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HONORABLES  

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO-SALA CIVIL-

FAMILIA-LABORAL 

E.    S.   D. 

 

 

ACCIONANTE: CNE OIL & GAS S.A.S 

ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 

MARCOS-SUCRE  

CLASE DE PROCESO: ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 

 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, persona mayor, con domicilio principal en 

el Municipio de San Marcos-Sucre, identificado civilmente con la cedula de 

ciudadanía No.10.883.158. Expedida en San Marcos-Sucre, actuando en nombre 

y representación de CNE OIL & GAS S.A.S, persona jurídica de Derecho privado, 

representada legalmente por el señor ANDRES VALENZUELA PACHON,   en 

ejercicio de las facultades establecidas en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, 

y de conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991, y 1069 de 2015, 

me permito interponer ante este tribunal, ACCION DE TUTELA, contra el   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE, 

con ocasión de la providencia de fecha 24 de febrero de 2022, dictada dentro del 

proceso 2021-00047-00( REVISON DE SENTENCIA) del proceso de 

servidumbre de hidrocarburos 2019-00118-00, acción constitucional que 

fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS ANTECEDENTES 

 

1.-El día 15 de Julio de 2019, CNE & GAS S.A.S., por intermedio de apoderado 

judicial, presento demanda de servidumbre de imposición legal de servidumbre de 

hidrocarburos de carácter permanente, contra el señor MANUEL DEL CRISTO 
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BARBOZA BRAVO (Q.E.P.D) en calidad de propietario del predio “LA LUCHA”; y 

sus herederos: MANUEL DEL CRISTO BARBOZA NAVARRO, LADER MANUEL 

BARBOZA NAVARRO, OMAR ANTONIO BARBOZA NAVARRO, JUAN DAVID 

BARBOZA NAVARRO, ANICIA BARBOZA NAVARRO,YARLID RUFINA 

BARBOZA NAVARRO, Y YASMIT ANICIA BARBOZA NAVARRO.  

2.-La demanda en mención tiene como objetivo la imposición de una servidumbre 

legal de hidrocarburos de carácter permanente, sobre el predio denominado “LA 

LUCHA” distinguido con la matricula inmobiliaria No. 346-1123, de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San Marcos-Sucre, propiedad del finado 

MANUEL DEL CRISTO BARBOZA BRAVO. 

3.-El área a afectar con la servidumbre legal de hidrocarburos de carácter 

permanente, en el predio denominado “LA LUCHA” es de SIETE MIL 

TRESCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS (7.314 M2). 

4.-Que la indemnización por los perjuicios causados, con la imposición legal de 

servidumbre de hidrocarburos se determinaron a través de avaluó comercial, en la 

suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA 

Y DOS PESOS MCTE ($10.995.092).  

5.- Por reparto, correspondió el conocimiento de la demanda al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, asignándosele la Radicación # 2019-

00118-00. 

6.-Mediante auto de fecha 24 de Julio de 2019, se admitió la demanda que dio inicio 

al proceso de imposición legal de servidumbre de hidrocarburos, 2019-00118-00. 

 

7.-Los herederos determinados del finado MANUEL DEL CRISTO BARBOZA 

BRAVO, señores: MANUEL DEL CRISTO BARBOZA NAVARRO, LADER 

MANUEL BARBOZA NAVARRO, OMAR ANTONIO BARBOZA NAVARRO, 

JUAN DAVID BARBOZA NAVARRO, ANICIA BARBOZA NAVARRO, YARLID 
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RUFINA BARBOZA NAVARRO, Y YASMIT ANICIA BARBOZA NAVARRO, se 

les notifico en legal forma, del proceso judicial de servidumbre de hidrocarburos 

iniciado por mi representada; a través de la empresa de servicio postal 

INTERRAPIDISIMO. 

8.-Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020, se ordenó el emplazamiento de 

los herederos indeterminados del causante MANUEL DEL CRISTO BARBOZA 

BRAVO. Por solicitud que hiciera el entonces apoderado de mi representada Dr. 

FABIO ANDRES GIRON FUENTES. 

9.-Mediante memorial con fecha de radicación 03 de marzo de 2020, el entonces 

apoderado de CNE OIL & GAS S.A.S., allego al proceso el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante MANUEL DEL CRISTO BARBOZA 

BRAVO. 

10.- El día 17 de febrero de 2021, mediante auto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Marcos-Sucre, designo como CURADOR AD-LITEM al DR. 

ROBER ANTONIO GUERRA MEZA  

11.-El día 1º de marzo de 2021, el CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados presento escrito de contestación de demanda. 

12.-El día 23 de Abril de 2021, mediante auto designo como perito avaluador, para 

efectos de tasar los perjuicios que se ocasionaren, con ele ejercicio legal de la 

servidumbre de hidrocarburos, sobre el predio “LA LUCHA”  

 

13.-El día 20 de mayo de 2021, el señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, a través 

de correo electrónico rindió el dictamen de avaluó ante el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre. 

14.-El día 08 de Junio de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos-Sucre, a través de auto, corre traslado a las partes por el termino de tres 

(03) días, el dictamen de avaluó elaborado el señor ROSEMBER ARROYO 
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TEHERAN. Termino en el que las partes podrán pedir aclaración, complementación 

o la práctica de uno nuevo. 

15.-El día 11 de junio de 2021, mediante memorial se descorrió el traslado del 

dictamen elaborado por el perito avaluador ROSEMBER ARROYO TEHREAN. 

Solicitando la comparecencia del señor ARROYO TEHERAN a la audiencia de 

contradicción, para efectos de ser interrogado, y se anunció la presentación de un 

dictamen de contradicción, por lo que se solicitó al despacho un término prudencial 

para aportarlo. 

16.-Mediante auto de fecha 07 de julio de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Marcos-Sucre, negó la solicitud referente al termino prudencial, 

para aportar un dictamen de contradicción, contra el allegado por el perito avaluador 

ROSEMBER ARROYO TEHERAN. 

18.- El día 09 de julio de 2021, CNE OIL & GAS a través de apoderado judicial, 

presento recurso de reposición en subsidio apelación, contra el auto de fecha 07 de 

julio de 2021. 

19.-Mediante auto de fecha 30 de agosto de 2021, el juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Marcos-Sucre, resolvió el recurso de reposición impetrado por CNE 

OIL & GAS S.A.S, contra el 07 de julio de 2021. Revocando los numerales 1 y 2 

del auto de fecha 07 de julio; concediendo un termino de diez (10) días para aportar 

un dictamen de contradicción; y negando la apelación por haber prosperado la 

reposición. 

20.-El día 31 de agosto de 2021, se aportó dictamen de contradicción contra el 

allegado de oficio por el señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN. Dicho avaluó de 

contradicción fue elaborado por el señor OSWALDO ROJAS MUÑOZ. 

21.-El día 08 de septiembre de 2021, el CURADOR AD-LITEM, de los herederos 

indeterminados Dr. ROBER GUERRA MEZA, presenta ante el juzgado solicitud de 

nulidad contra el auto 30 de agosto de 2021. Es importante anotar que el referido 
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CURADOR AD-LITEM, no descorrió el traslado del recurso de reposición 

presentado por CNE OIL & GAS S.A.S., del cual se corrió traslado en legal forma 

en el micrositio del Juzgado Segundo del Circuito de San Marcos-Sucre. 

22.-Mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2021, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, rechazo de plano la nulidad invocada por 

el CURADOR AD-LITEM, ROBER GUERRA MEZA. Además, prorrogo por el 

termino de seis (6) la competencia. 

23.-El día 17 de septiembre de 2021, la señora YASMIT BARBOZA NAVARRO, 

solicita ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, la 

entrega del Deposito judicial por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE ($ 44.928.000). 

24.-Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, negó la solicitud elevada por la señora 

YASMIT BARBOZA NAVARRO, se fijó fecha de audiencia para el día 13 de octubre 

de 2021, y se cito a los peritos OSWALDO ROJAS MUÑOZ Y ROSEMBER 

ARROYO TEHERAN. 

25.-Se advierte que el señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, a pesar de estar 

en la lista de auxiliares de la justicia, no se encuentra inscrito en el Registro abierto 

de Avaluadores, situación que le impide ejercer como avaluador ante las autoridades 

judiciales como administrativas, por expresa disposición de la Ley 1673 de 2013. 

26.-La audiencia se celebro el día 13 de octubre de 2021, iniciando a las 09:30 am 

y terminando a las 13.02. En dicha audiencia se interrogo a los peritos MARCO 

POLO SANCHEZ BUSTOS, ROSEMBER ARROYO TEHERAN Y OSWALDO 

ROJAS MUÑOZ. 

27.- a través de interrogatorio realizado por el suscrito apoderado de CNE OIL & 

GAS S.A.S, se logró desacreditar la idoneidad, del señor ROSEMBER ARROYO 
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TEHERAN, quien manifestó no estar inscrito en el Registro abierto de Avaluadores, 

y por lo tanto en ninguna de las categorías dispuestas por el decreto 556 de 2014. 

28.-El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, dicto sentencia 

con fundamento en el avaluó elaborado por el perito MARCO POLO SANCHEZ 

BUSTOS, avaluó que se presentó junto con la demanda que dio inicio al proceso 

2019-00118-00. (ver videograbación audiencia 13 de octubre de 2021) 

29.- Que las razones que llevaron al Juez a optar por el avaluó elaborado por 

MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, fueron la idoneidad, la claridad de sus 

respuestas, el haber sido elaborado al momento de la intervención en el predio la 

“LA LUCHA”, el estar inscrito en el Registro abierto de Avaluadores, y estar en la 

categoría 13 establecida por el artículo 5º del Decreto 556 de 2014. (ver 

videograbación audiencia 13 de octubre de 2021) 

30.-Que el monto de los perjuicios establecidos en avaluó, elaborado por el señor 

MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, son de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 10.995.092), 

suma por la que se dictó sentencia de primera instancia. (Ver acta de audiencia 

de fecha 13 de octubre de 2021).  

31.- En ejercicio de lo dispuesto,  en el numeral 9º del artículo 5º de la Ley 1274 

de 2009, el CURADOR AD-LITEM, solicitó revisión de la sentencia ante los Jueces 

Promiscuos del Circuito de San Marcos-Sucre. 

32.-Por reparto el conocimiento de la revisión de la sentencia de imposición legal 

de servidumbre de hidrocarburos correspondió al Juzgado Segundo Promiscuo del 

Circuito de San Marcos-Sucre. 

LA REVISION DE LA SENTENCIA - RADICACION 2021-00047-00. 

Sea lo primero advertir que el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San 

Marcos-Sucre, le dio un tramite inadecuado a la revisión de la sentencia de 
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imposición legal de servidumbre de hidrocarburos, pues erradamente le dio el 

trámite del recurso extraordinario de revisión (Artículos 354 a 360 del C.G.P.). 

Por otra parte, también es oportuno manifestar que el proceso de servidumbre de 

hidrocarburos, iniciado por mi representada contra el MANUEL DEL CRISTO 

BARBOZA BRAVO Y OTROS, se tramito en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Marcos-Sucre, bajo la radicación 2019-00118-00, y que, con 

ocasión de la solicitud de revisión, se le asigno la radicación 2021-00047-00. 

Ahora pasamos a hacer un recuento del trámite dado a la revisión de la sentencia, 

por parte del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, el cual 

fundamento en los siguientes:  

Hechos 

1.- El día 20 de octubre de 2021, el curador AD -LITEM, Dr. ROBER GUERRA 

MEZA, presento bajo el nombre de recurso de apelación, la solicitud de revisión de 

la sentencia proferida por el juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-

Sucre, el día 13 de octubre dentro del proceso de servidumbre de hidrocarburos 

distinguido con la radicación 2018-00118-00. 

2.- Con ocasión a lo anterior, se generó acta de reparto con numero de radicación 

70708318900220210004700. 

3.- Mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo 

del Circuito de San Marcos-Sucre, admitió la solicitud de revisión elevada por el 

CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados, dándole erradamente el 

trámite de la Revisión extraordinaria. 

4.- el día 27 de octubre de 2021, dentro del termino legal en mi calidad de apoderado 

judicial de CNE OIL & GAS S.A.S., presente recurso de reposición contra el auto 

de fecha 25 de octubre 2021. En el que se plantearon los siguientes reparos:  
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 “1.-El trámite especial de revisión establecido en la Ley 1274, no es asimilable al 

Recurso extraordinario de Revisión contemplado en los Artículos 354 a 360 del C.G.P. 

Por lo tanto, no compartimos la tesis aplicada por el despacho, tendiente a resolver 

la solicitud de revisión presentada por el curador ad-Litem.  

2.- El Recurso especial de revisión, contemplado en la Ley 1274, tiene como objetivo 

único la revisión del avaluó.  

3.- El Recurso Extraordinario de Revisión, establecido en los Artículos 354 a 360 del 

C.G.P., exige para su trámite que se de cualquiera de las causales taxativas 

dispuestas en el Artículo 355 del Código General del Proceso. En el asunto que nos 

ocupa no se configura ninguna causal extraordinaria de revisión. 

4.-Es importante anotar que para la formulación del recurso extraordinario de 

revisión, según lo dispuesto en el Artículo 357 del Código General del Proceso, éste 

se interpondrá por medio de demanda que deberá contener:  

1. Nombre y domicilio del recurrente.  

2. Nombre y domicilio de las personas que fueron parte en el proceso en que se 

dictó la sentencia para que con ellas se siga el procedimiento de revisión.  

3. La designación del proceso en que se dictó la sentencia, con indicación de su 

fecha, el día en que quedó ejecutoriada y el despacho judicial en que se halla el 

expediente.  

4. La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven 

de fundamento.  

5. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer.  

A la demanda deberán acompañarse las copias de que trata el artículo 89.  

Revisado el memorial presentado por el Curador Ad-Litem, se observa que éste 

carece de los requisitos exigidos, para la demanda tanto los establecidos en el 

Articulo 82 como los dispuestos en el artículo 357 de la norma adjetiva. Por lo 

anterior me sorprende lo consignado en la parte motiva del auto de fecha 25 de 
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octubre de 2021, cuando afirma que “Una vez analizado el recurso, se tiene que la 

providencia es susceptible del recurso extraordinario de revisión y este se 

encuentra debidamente presentado y sustentado dentro del término legal, 

según lo expuesto en el artículo 5 inciso 9 de la LEY 1274 DE 2009, y el artículo 355 

inciso 9 del Código General del proceso.” Cuando en realidad los requisitos brillan 

por su ausencia.  

5.-El escrito de revisión no es claro, puesto que no se tiene certeza si va dirigido 

contra CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S o CNE OIL & GAS S.A.S., que son dos 

personas jurídicas distintas.  

6.-el escrito de revisión, carece de las copias de que trata el artículo 89 del Código 

General del Proceso.  

7.- Por último, insisto que la revisión de que trata el numeral 9º del artículo 5º de la 

Ley 1274 de 2009, es una revisión especial, y no una revisión extraordinaria como 

erradamente la ha interpretado el Juzgado de conocimiento.” 

5.- del recurso en mención se corrió traslado a la contraparte, por el termino de tres 

(3) días. (días 8, 9 y 10 de noviembre de 2021). 

6.-El día 28 de octubre de 2021, el CURADOR AD-LITEM, reformo “LA DEMANDA 

DE REVISION”. 

7.-Mediante auto de fecha 05 de noviembre de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo 

del Circuito admitió la reforma de la demanda de revisión, realizada por el 

CURADOR AD-LITEM señor ROBER GUERRA MEZA. 

8.- Mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2021, el Juzgado resolvió los 

recursos de reposición interpuestos por CNE OIL & GAS S.A.S., contra los autos 

25 de octubre y 5 de noviembre de 2021. 

9.- La audiencia ante el Juez Segundo Promiscuo del Circuito, tuvo que 

reprogramarse, en varias ocasiones por múltiples razones. 
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10.-El día 24 de febrero de 2022, se llevo a cabo la audiencia en la que las partes 

debían presentar sus alegatos, para efectos de que el juez segundo del circuito 

dictara sentencia. 

La Audiencia 

La audiencia se desarrollo en el siguiente orden: 

>Primero: se hizo la instalación de la audiencia, por parte de una funcionaria del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, haciendo alusión al 

inciso 7º del artículo 358 del C.G.P. 

>Segundo: interviene el sr Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-

Sucre, corrige a la funcionaria diciéndole que el proceso de revisión se regula por la 

Ley especial 1274 de 2009. Nótese ahí, la primera contradicción, en ese sentido 

siempre se le insistió a través de los recursos, pero en los autos mantuvo el trámite 

del Recurso extraordinario de Revisión 

>Tercero: se hace la presentación de las partes intervinientes en el proceso de 

revisión. 

>Cuarto:  se escucharon los alegatos del CURADOR AD-LITEM, en los que en 

resumidas cuentas solicito lo siguiente: 1.) que se revocara la sentencia de fecha 

13 de octubre de 2021, dictada por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos-Sucre, y 2º) tomara como base para la sentencia el avaluó presentado por 

ROSEMBER ARROYO TEHERAN, el cual estimo los perjuicios de la servidumbre 

de hidrocarburos en un valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE ($44.928.000). 

>Quinto:  se escucharon los alegatos del apoderado de CNE OIL & GAS S.A.S., 

quien en resumen pidió mantener la sentencia de primera instancia, proferida por el 

Juez Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, por estar ajustada a la 

legalidad, ya que el perito avaluador MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, acredito 
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suficientemente la idoneidad como avaluador, por estar inscrito en Registro abierto 

de Avaluadores (RAA), especialmente en la categoría 13 del Decreto 556 de 2014. 

>Sexto: Interviene la señora YASMIT BARBOZA NAVARRO, quien manifestó 

estar en desacuerdo con la decisión del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

San Marcos-Sucre. Además, manifestó que los peritos no visitaron el predio. 

Consideraciones de la Sentencia (2021-00047-00). 

En síntesis, las consideraciones de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, fueron las siguientes:  

>El señor Juez Segundo Promiscuo del Circuito, hace una interpretación literal y 

exegética de la ley 1274 de 2009. (Ver videograbación-audiencia 24-02-22). 

>se negó por parte del Juez la aplicación de disposiciones del Código General del 

Proceso, toda vez que en su entender el C.G.P., nada dispone sobre servidumbres 

de hidrocarburos, y al estar derogado el articulo 238 del Codigo de Procedimiento 

Civil, no es dable aplicar las reglas de contradicción del dictamen establecidas en el 

C.G.P. 

>Tomo por cierto lo manifestado por la señora YASMIT BARBOZA NAVARRO, en 

cuanto a que los peritos MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS Y OSWALDO ROJAS, 

no visitaron el predio la LUCHA, para lo cual utilizo su conocimiento personal y 

profesional, al manifestar que este tipo de avalúos se pueden hacer desde la 

comodidad del hogar. 

De conformidad con lo anterior desecho los avalúos de MARCO POLO SANCHEZ 

BUSTOS Y OSWALDO ROJAS, porque en su saber y entender se encontraba ante 

un fraude procesal y falso testimonio, razón por la cual compulso copias a la fiscalía 

seccional San Marcos-Sucre. En consecuencia, tomo avaluó para dictar sentencia 

sustitutiva el avaluó de ROSEMBER ARROYO TEHERAN, muy a pesar de no estar 

éste inscrito en el Registro abierto de Avaluadores (RAA) lo cual va en contravía de 

lo dispuesto en la Ley 1673 de 2013 y el Decreto 556 de 2014. 
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La Sentencia (2021-00047-00) 

La sentencia dictada por el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-

Sucre, fue sustitutiva de la dictada por el Juez Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos-Sucre. La cual quedo en los siguientes términos: 

>Dejar como avaluó definitivo el elaborado por el señor ROSEMBER ARROYO 

TEHERAN, por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS MCTE ($44.928.000). 

>Compulsar copias a la fiscalía general de la Nación, a los señores MARCO POLO 

SANCHEZ BUSTOS Y OSWALDO ROJAS MUÑOZ. 

>Mantener los demás apartes de la sentencia dictada, por el Juez Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre. 

La Aclaración de la Sentencia (2021-00047-00) 

Como quiera, que en el trámite de la revisión el Juez Segundo Promiscuo del Circuito 

de San Marcos-Sucre, contra la decisión (sentencia), por el adoptada no procede 

recurso alguno, el suscrito apoderado de CNE OIL & GAS S.A.S., solicito se aclarara 

la sentencia sustitutiva dictada por el pluricitado Juez Segundo Promiscuo del 

Circuito de San Marcos-Sucre. La aclaración de la sentencia se hizo en los siguientes 

términos: 

Que se aclarara lo referente al avaluó que había tomado como definitivo, es decir el 

del señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, toda vez que dicho avaluador no se 

encuentra inscrito en el registro abierto de Avaluadores (RAA), como tampoco en 

ninguna de las categorías establecidas en el Artículo 5º del Decreto 556 de 2014, 

que tomar una decisión así quebranta el ordenamiento jurídico, pues la Ley 1673 es 

de obligatorio cumplimiento. 

Ante lo antes expuesto, el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-

Sucre, negó la solicitud de aclaración. 

EL PERJUICIO IRREMEDIABLE 
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En el presente caso, el perjuicio irremediable se configuraría contra mi representada, 

sino se adoptan las medidas tendientes a suspender los efectos de la sentencia de 

segunda instancia dictada por el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San 

Marcos-Sucre, dentro del trámite de revisión de sentencia distinguido con Radicación 

#2021-00047 pues de darse aplicación a dicho fallo, se estaría ocasionando un daño 

patrimonial a mi representada CNE OIL & GAS S.A.S, quien seria conminada a 

pagar una suma de dinero, con fundamento en una sentencia que tomo como base, 

un avaluó de perjuicios ilegitimo, pues el señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, 

ejerce de manera ilegitima el oficio de avaluador, al no estar inscrito en el Registro 

abierto de Avaluadores (RAA), lo cual quebranta disposiciones normativas de orden 

constitucional y lega (Articulo 29 del .C.N., Ley 1673 de 2013, y Decreto 556 de 

2014). 

RAZONES DEL ACCIONANTE 

En el presente acápite, se explican las razones por las que la presente acción 

constitucional debe tutelar los derechos fundamentales invocados por mi 

representada. Las cuales fundamento así:  

1.-Aplicación del Código General del Proceso en los Procesos de 

Servidumbres de Hidrocarburos de la Ley 1274 de 2009: Si bien es cierto que 

la Ley 1274 de 2009, regula el proceso de imposición legal de servidumbre de 

hidrocarburos, no es menos cierto que dicha normativa presenta muchos vacíos en 

su contenido, que se suplen con las normas supletorias del estatuto procesal civil 

vigente, hoy Código General del Proceso. 

Es importante resaltar que una de las particularidades del Código General del 

proceso, además, de regular la actividad procesal en los asuntos, civiles, 

comerciales, de familia y agrarios; es servir norma supletoria en todos los asuntos 
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de cualquier jurisdicción o especialidad, en cuanto no estén regulados expresamente 

en otras Leyes. (Artículo 1º C.G.P.). 

Lo anterior es importante traerlo a colación, para efectos desvirtuar los argumentos 

del Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, quien al momento 

de motivar la sentencia, que hoy es objeto de esta acción constitucional, manifestó 

que no era dable aplicar al proceso de servidumbre de hidrocarburos, disposiciones 

del Código General del Proceso, especialmente la que regula las formas de 

contradicción de la prueba pericial (Articulo 228), puesto que la Ley 1274 de 2009, 

remite es al articulo 238 del Código de Procedimiento Civil. (numeral 7º artículo 5º 

Ley 1274 de 2009.). 

Es importante tener en cuenta que la Ley 1274, fue expedida en el año 2009, cuando 

imperaba el anterior estatuto procesal civil, razón por la cual la normatividad 

referente al procedimiento para la imposición legal de servidumbre de hidrocarburos, 

remite al Código de Procedimiento Civil, disposición procesal vigente en ese 

entonces.  

Una aplicación lógica y acertada al momento de desatar una litis donde se haga 

mención a disposiciones del anterior Código de Procedimiento Civil, es aplicar la 

norma adjetiva que regule una situación similar, en el presente caso el numeral 7º 

del Artículo 5º de la Ley 1274 de 2009 hace mención al Articulo 238 del Código de 

Procedimiento Civil, por sustracción de materia debe entenderse que la norma 

aplicar es el Articulo 228 del C.G.P., para efectos de la contradicción del dictamen. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en asuntos de similar 

naturaleza, como lo son los procesos de servidumbres eléctricas ha venido, 

prohijando la tesis anterior en sentencia SC 4658-2020 de 30 de noviembre de 2020, 

M.P. Luis Alfonso Rico Puerta. 
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En atención a lo antes expuesto, hago mis reparos con los argumentos esbozados 

por el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, en este punto. 

2.- La ley 1673 de 2013: Con la expedición de la ley 1673 de 2013, se regulo la 

actividad avaluatoria en Colombia, cuyo objeto es el siguiente según el articulo 1º 

de la referida Ley:  

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto regular y establecer 

responsabilidades y competencias de los Avaluadores en Colombia para prevenir 

riesgos sociales de inequidad, injusticia, ineficiencia, restricción del acceso a la 

propiedad, falta de transparencia y posible engaño a compradores y vendedores o 

al Estado. Igualmente, la presente ley propende por el reconocimiento general de la 

actividad de los Avaluadores. La valuación de bienes debidamente realizada fomenta 

la transparencia y equidad entre las personas y entre estas y el Estado colombiano. 

Dicha norma es vinculante y de obligatorio cumplimiento, para las autoridades 

judiciales y administrativas, y a partir de su expedición quien quiera ejercer la 

actividad avaluatoria, deberá estar inscrito en el Registro abierto de Avaluadores 

(RAA) dicho requisito es imprescindible para fungir como avaluador, Maxime si se 

ejerce en el marco de un proceso judicial. 

Dicha norma establece sanciones para quien ejerza la actividad de avaluador, sin 

contar con el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 1673 de 2013, como 

también para quien patrocine el ejercicio ilegitimo de dicha actividad. 

En el caso que nos ocupa, el avaluó del señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, 

no puede ser soporte de una sentencia judicial, ya que éste al no estar inscrito en 

el RAA requisito exigido por la Ley 1673 de 2013, no puede ejercer de manera 

legitima la actividad avaluatoria, si bien se encuentra en la lista de auxiliares de la 
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justicia de Sucre, elle no purga el incumplimiento de lo exigido por la Ley 1673 de 

2013. 

3.-La Compulsa de Copias: De entrada, es importante manifestar, que 

rechazamos la compulsa de copias a la fiscalía ordenada por el Juez Segundo 

Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, contra los peritos Avaluadores MARCO 

POLO SANCHEZ BUSTOS y OSWALDO ROJAS MUÑOZ.  

La anterior actuación del juez de segunda instancia es desmedida, es muestra de un 

concepto medieval de justicia, pues téngase en cuenta que el principio de buena fe 

debe imperar en todas las actuaciones de los particulares y las autoridades, ésta se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelante ante éstas. Una 

interpretación en sentido contrario quebranta el articulo 83 superior. 

Mas cuando en primera instancia, no fue objeto de reparo la asistencia de los peritos 

al predio, pues en los avalúos existe prueba de que las visitas se hicieron en las 

fechas contenidas en ellas, lo manifestado por la señora YASMIT BARBOZA, no 

constituye siquiera un indicio que permita inferir que los referidos peritos, no 

asistieron al predio. Además, es importante tener que a estos se les violo el derecho 

de defensa por parte del Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, 

al tener el dicho de la señora BARBOZA, como prueba suficiente para desestimar 

los avalúos de OSWALDO ROJAS MUÑOZ y MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, 

que por demás se encuentran ajustados a la Ley, y cumplen con los requisitos 

exigidos para ejercer la actividad avaluatoria. 

En atención a lo antes expuesto, hago mis reparos respecto de este punto de la 

sentencia de segunda instancia dictada dentro del proceso 2021-00047-00. 

 REQUISITOS GENERALES DE LA ACCION DE TUTELA  CONTRA 

POVIDENCIAS JUDICIALES 
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En el presente acápite se demostrará el cumplimiento de los requisitos generales de 

la procedibilidad de la acción de tutela invocada en el presente caso, requisitos 

dispuestos en la sentencia C-590 de 2005, cada vez que se intente impetrar una 

acción de tutela contra una providencia judicial.  

A continuación se sustentan dichos requisitos generales, para impetrar acción de 

tutela contra la sentencia de fecha 24 de febrero de 2021, proferidos por el  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE. 

 

a) Legitimación En La Causa: La Legitimación en la causa es una cualidad 

subjetiva de las partes, en relación con el interés sustancial del proceso, que en el 

presente se cumple, al ser el actor (CNE OIL & GAS S.A.S), la parte demandada 

en el proceso, lo cual lo dota de legitimidad para que el Juez Constitucional se 

pronuncie sobre el mérito de sus pretensiones. 

b). Relevancia Constitucional: la relevancia constitucional se sustenta, en el 

derecho que tienen las partes de acudir al Juez Constitucional, cuando quiera que al 

interior de un proceso ordinario, se le vulneren Derechos fundamentales, y se hayan 

agotado los mecanismos de defensa ordinarios, como en el presente caso que se 

tomo base de la sentencia de segunda instancia, un avaluó de perjuicios elaborado 

por una persona no inscrita en el Registro abierto de Avaluadores (RAA), 

quebrantando normas de orden sustancial como la Ley 1673 de 20113, lo cual va 

en total contravía del articulo 228 de la C.N., disposición constitucional que establece 

que en las actuaciones judiciales prevalecerá el derecho sustancial. Es importante 

tener en cuenta que en el curso de la segunda instancia se le puso de presente al 

operador de justicia, dicha irregularidad a través de la contestación de la demanda, 

y la solicitud oral de aclaración de sentencia, realizada en el marco de la audiencia 

de fecha 24 de febrero 2022. Desafortunadamente nuestras solicitudes fueron 

desatendidas por el Juez de segunda instancia. 
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Finalmente la relevancia constitucional radicaría, en determinar si se puede dictar 

sentencia con fundamento en avaluó de perjuicios elaborado por una persona que 

no cumple con los requisitos establecidos en el estatuto del avaluador. 
 

c).Subsidiaridad: de acuerdo a la línea jurisprudencial trazada por la Corte 

Constitucional Colombiana, la acción de tutela contra providencias judiciales, solo  

es procedente cuando el afectado no cuente con otro medio de defensa judicial y 

hubiere agotado al interior del proceso los mecanismos ordinarios de defensa, 

requisito que se satisface en el presente caso, pues en el expediente 2018-00118-

00 y 2021-00047, reposan los recursos y las aclaraciones correspondientes. Por lo 

tanto se cumple con este requisito. 

d.) La Inmediatez: La Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido, 

que en los casos en que se pretenda ejercer la acción de tutela contra providencias 

judiciales, esta debe presentarse dentro de un término razonable. También ha 

sostenido la Corte que tal requisito no es rígido sino flexible, por lo que operador 

judicial debe valorar cada caso concreto. 

En el presente caso, se cumple con el precitado requisito teniendo en cuenta, que 

la sentencia de segunda instancia que es objeto de esta acción constitucional se 

profirió el día 24 de febrero de 2022, y la acción de tutela que nos ocupa se interpone 

antes del termino de un mes. Por lo tanto se cumple con el requisito de inmediatez 

dispuesto por la jurisprudencia constitucional. 

e.-) Carácter Decisivo de la Irregularidad: en cuanto a este requisito, la corte 

ha establecido que la irregularidad alegada, afecte de manera decisiva el derecho 

fundamental presuntamente vulnerado, en el presente caso la ilegalidad  de la 

sentencia de fecha 24 de febrero de 2022, quebranta de manera manifiesta el 

DEBIDO PROCESO Y LA TUETELA JUDICIAL EFECTIVA, dada la aplicación 

errada que hace el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
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MARCOS-SUCRE, de las formas de contradicción del dictamen de avalúos en los 

procesos de servidumbres de hidrocarburos, y el desconocimiento flagrante de la 

Ley 1673 de 2013. 

f.-) Identificación Razonable de los Hechos, Derechos afectados y 

Alegación en el Proceso Ordinario: El hecho que motiva la presente acción 

constitucional, es la sentencia sustitutiva de segunda instancia proferida por el 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE, 

dentro del trámite de revisión de sentencia del proceso de servidumbre 2019-

00118-00, el cual curso ante el Juzgado de segunda instancia, bajo la radicación 

#2021-00047-00, providencia judicial que vulnera disposiciones de orden 

constitucional y legal como los artículos 29, 83 228, 229, de la Constitución nacional; 

los 1º 228 del C.G.P., y las disposiciones de la Ley 1274 de 2009. 

Lo anterior fue alegado al interior del proceso 2021-00047-00, a través de la 

contestación de demanda, los recursos y la solicitud de aclaración de la sentencia 

de segunda instancia, realizada en la audiencia de fecha 24 de febrero de 2022 con 

la que se dio fin a las instancias ordinarias. 

g.-) La Providencia Cuya Constitucionalidad se cuestiona no debe 

Corresponder a una Sentencia de Tutela: La Corte ha manifestado en diferentes 

fallos, que para lo procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, 

es necesario que la providencia objeto de reparo constitucional, no corresponda a 

una sentencia de tutela, requisito que se cumple en el presente caso dado que lo 

que se está atacando vía acción de tutela es la sentencia de segunda instancia, 

proferida en audiencia por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San 

Marcos-Sucre, el día 24 de febrero de 2022. 

 

 REQUISITOS ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD DE ACCION DE TUTELA 

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
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Además del cumplimiento del cumplimiento de los requisitos generales de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales, la corte 

constitucional  ha establecido en su jurisprudencia, especialmente en la sentencia 

C-590 de 2005,  que la providencia que se ataca en sede de tutela, adolezca de 

los siguientes vicios o defectos: a) defecto orgánico; b) defecto procedimental 

absoluto; c) defecto factico; d) defecto material o sustantivo; f) error inducido; g) 

decisión sin motivación; h) decisión sin motivación; i) violación directa de la 

constitución. 

En el presente caso se observan los siguientes vicios, respecto de la sentencia de 

fecha 24 de febrero de 2022, proferida en audiencia por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE, vicios o defectos que 

a continuación paso a demostrar: 

a) Desconocimiento del precedente: con la expedición de la sentencia de 

segunda instancia de fecha 24 de febrero de 2022, es flagrante desconocimiento del 

precedente fijado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en  

sentencia SC 4658-2020 M.P. Luis Alonso Rico Puerta, en la que se refirió al tema 

de contradicción del dictamen decretado de oficio en los procesos de servidumbres:” 

En definitiva, la sala concluye que la efectiva realización del bien iusfundamental 

que consagra el canon 29 de la carta política impone, en este tipo de procesos, que 

el dictamen recaudado sea objetivo de contradicción, la que debe sujetarse a lo 

dispuesto en el Artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, o 228 del Código 

General del Proceso según el caso,  dada la inexistencia de regulaciones especiales 

al respecto” 

En este punto es importante señalar que, de conformidad con el principio de 

legalidad, establecido en el artículo 7º del Código General del Proceso, los jueces 

cuando se aparten de la doctrina probable están obligado a exponer clara y 
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razonadamente los fundamentos jurídicos de su decisión. Lo cual no sucedió en el 

presente caso. 

b) Defecto Material o Sustantivo:    se configura este requisito, cuando el 

Juzgado de conocimiento se aparta, de las disposiciones que regulan la 

contradicción de la prueba pericial. Es decir, cuando hace una interpretación errada 

y aislada de las normas de contradicción del dictamen, y no sistemáticas como 

debería hacerse en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las 

partes. Es por ello que los artículos 227, 228 y 231 deben interpretarse de manera 

sistemática, pues dichas disposiciones se complementan entre si. 

También cuando desconoce las normas del estatuto, que regula la actividad 

avaluatoria en Colombia (Ley 1673 de 2013 y Decreto 556 de 2014), y funda su 

decisión en un dictamen que incumple, no solo los preceptos de las normas antes 

referenciadas, sino también las reglas establecidas en la Resolución 620 del IGAC. 

Defecto Procedimental Absoluto: Este defecto se configura en el presente caso, 

cuando el Juez de conocimiento, en este caso el Juez Segundo Promiscuo del 

Circuito de San Marcos-Sucre, actúa al margen de las normas adjetivas de rigen la 

forma de contradicción del dictamen decretado de oficio. Es decir cuando en sus 

argumentos manifiesta que “no es dable en los procesos de servidumbre de 

hidrocarburos, aplicar las disposiciones del Código General del Proceso, porque la 

Ley 1274 de 2009, en el numeral 7º del artículo 5º hace referencia al artículo 238 

del Código de Procedimiento Civil,  y como este está derogado, la contradicción, hay 

que aplicar la Ley especial”  

Téngase en cuenta que en las disposiciones especiales que se hace mención a 

normas del Código de Procedimiento Civil, debe entenderse hoy que se aplican las 

contempladas en el C.G.P. que regulen situaciones similares, como es el caso de la 
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contradicción del dictamen de avaluó de servidumbre de hidrocarburos, que debe 

someterse las reglas de contradicción del 228 del C.G.P. 

Defecto Factico: Se configura en este caso, cuando el Juez Segundo Promiscuo 

del Circuito, fundamenta su decisión, en una prueba viciada de legalidad, como es 

el avaluó rendido por ROSEMBER ARROYO TEHERAN, quien ejerce de manera 

ilegitima la actividad avaluatoria, al no estar inscrito en el Registro abierto de 

Avaluadores, y no cumplir su peritazgo con las reglas de la resolución 620 de 2008 

del IGAC. 

Violación Directa de la Constitución: se configura este defecto, en la sentencia 

emitida por Juez Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre, cuando viola 

el derecho de defensa y contradicción de los peritos OSWALDO ROJAS MUÑOZ 

y MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, y ordena la compulsa de copias a la fiscalía 

de dos profesionales que ejercen legalmente la actividad avaluatoria regulada por 

la Ley 1673 de 2013 y el Decreto 556 de 2014. 

 DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Tal como se ha relatado, en los acápites anteriores, con la sentencia de fecha 24 de 

febrero de 2022, proferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN MARCOS-SUCRE, se vulneran derechos fundamentales como el Debido 

Proceso (Articulo 29 C.N.), El acceso a la Justicia (Articulo 229 de la C.N.). 

Es importante anotar, que el debido proceso en su condición de derecho 

fundamental macro, tiene diferentes vertientes o matices, entre ellas la que aquí se 

invoca que es la relacionada con el DEBIDO PROCESO PROBATORIO, sobre el 

cual la corte constitucional se ha referido en los siguientes términos: “La Sala Plena 

ha indicado que el debido proceso probatorio supone un conjunto de garantías 

http://www.canacolenergy.com/


 
 

 

Calle 113 # 7-45 Torre B of. 1501 Bogotá, Colombia (T) 57.1.6211747 Extensión 1159 – Fax 6109286 
www.canacolenergy.com 

en cabeza de las partes en el marco de toda actuación judicial o administrativa. 

De este modo, ha afirmado que estas tienen derecho (i) a presentar y solicitar 

pruebas; (ii) a controvertir las que se presenten en su contra; (iii) a la 

publicidad de las evidencias, en la medida en que de esta forma se asegura la 

posibilidad de contradecirlas, bien sea mediante la crítica directa a su 

capacidad demostrativa o con apoyo en otros elementos; (iv)a que las pruebas 

sean decretadas, recolectadas y practicadas con base en los estándares legales 

y constitucionales dispuestos para el efecto, so pena su nulidad; (v) a que el 

funcionario que conduce la actuación decrete y practique de oficio los 

elementos probatorios necesarios para asegurar el principio de realización y 

efectividad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); y (vi) a que se evalúen por el 

juzgador las pruebas incorporadas al proceso.”(sentencia C-163/19). 

MEDIDA PROVISIONAL 

De manera comedida y en virtud de lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto 2591 

de 1991, fundamentado además en la urgencia que el caso amerita, le ruego 

decretar, como MEDIDA PROVISIONAL, la suspensión inmediata de los efectos 

jurídicos de la sentencia de segunda instancia de fecha 24 de febrero de 2022, 

proferida por JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 

MARCOS-SUCRE,  hasta tanto no se resuelva de fondo la presente acción 

constitucional, ya que dicha providencia tiene vicios de carácter sustancial y 

procesal, pues se cimento en un dictamen de avaluó, elaborado por un individuo 

que ejerce la actividad avaluatoria de manera ilegitima,  quien taso unos perjuicios 

que no tuvo en cuenta el cumplimientos de los requisitos legales, lo cual puede 

generar un daño patrimonial a mi representada; pues taso perjuicios por valor de 
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CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 

MCTE ($44.928.000), cuando se demostró con un avaluó ajustado a la Ley, que 

lo que corresponde pagar, por los perjuicios ocasionados con la servidumbre 

permanente de hidrocarburos, sobre el predio la LUCHA, es la suma de DIEZ 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOS 

PESOS MCTE ($10.995.902)  

PRETENSIONES 

Son pretensiones del accionante, en el presente proceso constitucional de tutela, 

Honorables Tribunal Superior de Sincelejo-Sala Civil-Familia-Laboral, las siguientes: 

1.-) Por lo expuesto en los acápites anteriores, tutelar el Derechos fundamental al 

debido proceso y acceso a la administración de justicia establecidos en el Artículo 

29 y 229 de la Constitución Nacional. 

2.-) como consecuencia de lo anterior, declarar sin efectos jurídicos la sentencia de 

segunda instancia dictada por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SAN MARCOS-SUCRE, en fecha 24 de febrero de 2022 dentro del trámite de 

revisión de sentencia de servidumbre de hidrocarburos, distinguido con la radicación 

2021-00047-00. 

3.-) Con ocasión de lo anterior, mantener en su integridad la sentencia proferida 

por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, el día 13 de 

octubre de 2021, dentro del proceso 2019-00118-00. 

SOLICITUD 

Respetuosamente, solicito a los Honorables Magistrados, vincular a los herederos 

indeterminados del finado MANUEL DEL CRISTO BARBOZA BRAVO, y a los 

señores MANUEL DEL CRISTO BARBOZA NAVARRO, LADER MANUEL 
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BARBOZA NAVARRO, OMAR ANTONIO BARBOZA NAVARRO, JUAN DAVID 

BARBOZA NAVARRO, ANICIA BARBOZA NAVARRO, YARLID RUFINA 

BARBOZA NAVARRO, Y YASMIT ANICIA BARBOZA NAVARRO, en su calidad 

de herederos determinados del referido causante.  

Lo anterior por tener interés directo en las resultas de la presente acción 

constitucional. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos y derechos 

invocados en esta ACCION CONSTITUCIONAL no he presentado acción de tutela 

ante otro despacho judicial. 

 FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

Son fundamentos de la presente acción constitucional Honorables Magistrados las 

siguientes: Artículos 29,86,229 de la C.N., los artículos 1º 228  del C.G.P., Los 

Decretos 2591 de 1991 y 1069 de 2015, la Ley 1673 de 2013 y su decreto 

reglamentario 556 de 2014, la  sentencia SC 4658-2020, sala de Casación Civil Corte 

Suprema de Justicia M.P. Luis Alonso Rico Puerta; Sentencia C-590 de 2005 

 PRUEBAS 

Por ser conducentes, pertinentes y útiles al presente proceso constitucional, solicito 

a los señores magistrados tener como pruebas las siguientes: 

> copia digital del expediente 2019-00118-00  

>Copia del avaluó elaborado por ROSEMBER ARROYO TEHERAN 

>Copia del auto de fecha 08 de junio de 2021 
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>Copia del memorial que descorre traslado del avaluó de ROSEMBER ARROYO 

TEHERAN 

>Copia del auto de fecha 07 de julio de 2021 del Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Marcos-Sucre. 

>Copia del recurso de reposición, presentado contra el auto de fecha 07 de julio de 

2021. 

>Copia del mensaje de datos en el que consta la radicación del recurso de 

reposición contra el auto de fecha 07 de Julio. 

>Copia del auto de fecha 30 de agosto de 2021, que resuelve la reposición 

presentada por CNE OIL & GAS S.A.S. 

>Copia del memorial que aporta el dictamen de avaluó de OSWALDO ROJAS 

MUÑOZ. 

>Copia de la solicitud de nulidad presentada por el CURADOR AD-LITEM  

>Copia del auto de fecha 16 de septiembre de 2021, que rechaza la nulidad 

presentada por el CURADOR AD-LITEM. 

>Copia del auto de fecha 24 de septiembre de 2021, que negó la entrega de títulos 

a la señora YASMIT BARBOZA NAVARRO. 

>Copia del acta de audiencia de fecha 13 de octubre de 2021, del juzgado segundo 

promiscuo municipal de san marcos-sucre. (Proceso 2019-00118-00). 

>Copia del memorial de revisión presentado por el CURADOR AD-LITEM. 

>Copia del auto de fecha 25 de octubre de 2021, proferido por el Juzgado Segundo 

Promiscuo del Circuito de San Marcos. 
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>Copia del Recurso de reposición del auto de fecha 25 de octubre de 2021, del 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre. 

>Copia del mensaje de datos en el que consta la radicación del recurso de 

reposición, contra el auto de fecha 25 de octubre de 2021. 

>Copia del memorial de reforma a la demanda de revisión del CURADOR AD-

LITEM. 

>Copia del auto de fecha 05 de noviembre de 2021, que admite la reforma de la 

demanda de revisión. 

>Copia del recurso de reposición contra el auto de fecha 05 de noviembre de 2021, 

que admitió la reforma de la demanda de revisión. 

>Copia del mensaje de datos en el que se evidencia la radicación del recurso de 

reposición contra el auto de fecha 05 de noviembre de 2021. 

>Copia de la contestación de demanda de revisión. 

>Copia del mensaje de datos en el que consta la radicación de la contestación de 

la demanda de revisión. 

>Copia del acta de audiencia de fecha 24 de febrero de 2022. 

>Solicito respetuosamente, a los Honorables magistrados se sirvan solicitar a los 

Juzgados Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, y Segundo Promiscuo del 

Circuito de San Marcos, copia de las videograbaciones de las audiencias 13 de 

octubre de 2021 (Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos), y 24 de 

febrero de 2022 (Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre). 

>Copia del link de la audiencia de fecha 24 de febrero de 2022:  
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/69b2d951-1239-4899-a3bc-

accc6f74a726?vcpubtoken=89e817ca-3ca0-4e1f-8d2c-3e1b8b407197 

 

ANEXOS 

Son anexos de la presente acción constitucional, el poder conferido para actuar, 

certificado de existencia y representación legal de CNE OIL & GAS S.A.S., y todos 

los relacionados en el acápite de pruebas 

COMPETENCIA 

Por tratarse de una providencia dictada por un Juez Promiscuo Municipal, es usted 

competente señor Juez, para conocer del trámite de la presente acción 

constitucional en primera instancia  

 

                                                NOTIFICACIONES  

Para efectos de adelantar las notificaciones correspondientes, se indicarán las 

direcciones de las partes: 

La Parte accionada se puede notificar en la siguiente Dirección: Palacio de 

Justicia Calle 18 No. 24-56 en el Municipio de San Marcos-Sucre. Correo electrónico: 

j02prctosanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El Accionante: en la siguiente Dirección: Calle 113 No.7-45, torre B Oficina 1501. 

Teléfono:(+57) 16211747 Email: notificacionesjudiciales@canacolenergy.com  

El suscrito apoderado: puede ser notificado en la siguiente dirección electrónica 

juliocesar1906@yahoo.es,  celular 3007250114 

 

De usted señor Juez, 

http://www.canacolenergy.com/
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Cordialmente, 

 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

C.C.No.10.883.158, Expedida en San Marcos-Sucre. 

T.P. No. 185.546, del C.S. De La J. 
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE 

 

                                         

             Proceso   :     Verbal de Avalúo de Perjuicios por 

Servidumbre Legal de hidrocarburos- 

Ley 1274 del 2009     

Demandante   :     CNE OIL y GAS S.A.S.                                            

Demandado    :     Manuel Barboza Bravo (Q.E.P.D) y  

                                Otros 

                   Apoderado            :      Dr. Fabio Andrés Girón Fuentes  

                   Radicación   :      70-708-40-89-002-2019-0011800 

                   Valor de perjuicios:       $ 44.928. 000.oo   

 

Cordial saludo. 

 ROSEMBERG ARROYO TEHERAN, Topógrafo profesional, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 6.808.085 de Sincelejo-sucre, y tarjeta 

profesional No 01-2381 del Consejo Profesional Nacional de Topografía 

(ley 70 de 1979) de Santa Fe de Bogotá y perito avaluador de la Rama 

Judicial en Sucre debidamente nombrado y posesionado en el proceso en 

referencia, adjunto a la presente el avalúo solicitado según acta de 

posesión  de fecha 23 de abril del 2021, en el predio denominado la lucha 

ubicado en la vereda El Tablón, municipio de San Marcos en el 

departamento de Sucre. 

Objeto del Dictamen: Informe de avalúo comercial a pagar por los daños y 

perjuicios por la imposición de servidumbre al predio denominado La Lucha 

ubicado en la vereda el tablón, municipio de San Marcos en el 

departamento de Sucre. 

 

Atentamente.  

  

                             ________________________________ 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN 

C.C. 6808085 DE SINCELEJO 

Auxiliar Judicial 
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1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Solicitante: CNE OIL y GAS S.A.S. 

1.2. Radicación: 70-708-40-89-002-2019-00118-00 

1.3. Tipo De Inmueble: Predio Rural 

1.4. Tipo De Avaluó: Avalúo comercial rural 

1.5. Departamento: Sucre 

1.6. Municipio: San Marcos 

1.7. Sector: Noroccidente del municipio de San Marcos 

1.8. Barrio O Urbanización: Vereda El tablón  

1.9. Dirección: Carreteable que conduce de la vereda el tablón hacia el 

corregimiento de Castillera y Neiva 

1.10. Marco Jurídico: Indemnización de daños y perjuicios causados 

por la instalación de tubería de oleoducto CNE OIL y GAS S.A.S. 

1.11. Destinación Actual: Actualmente el predio en referencia está 

siendo explotado en ganadería, pero principalmente en cultivos de 

papaya, ají y melón. 

1.12. Fecha De Visita: 04 de mayo del 2021. 

 

2. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO EN GENERAL: 

 

Referencia Catastral: 190425192519894957 

Área de terreno= 26 Hectáreas  

Área afectada= 7314 M2 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

o Copia de escritura pública (enunciada en el expediente) 

o Certificado de tradición y libertad (anexo en el expediente) 

o Copia de la demanda 

o Copia de acta de negociación fallida (anexa en el expediente) 

 

 



4. TITULO DE  ADQUISICIÓN                                            

4.1. Matricula Inmobiliaria: 346-1123 

4.2. Escritura Pública: Nº 113 de mayo 02 de 1983 de la Notaria Única 

del Circulo de San Marcos-Sucre. 

 

5. DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR 

5.1. Delimitación Del Sector: El predio en referencia La Lucha se 

encuentra ubicado dentro del area del municipio de San Marcos-

Sucre en su area rural el cual se encuentra delimitado por el Norte 

con camino real que coduce de verada el tablon a vereda La 

Castillera , por el Sur con finca de Jose Cristino Ochoa, Por el Oeste 

Finca de Alejandro Cotera , Ricardo Gomez Y Humberto Ramirez y 

por el Este con finca de Alejandro Palacio . (informacion sujeta a lo 

estipulado en el certificado de libertad y tradicion del inmueble en 

mencion).  

5.2. Actividad Predominante: El sector tiene actividad de agricultura con 

cultivos de ñame, maíz, patilla, cultivos de plátano, papaya, ají y 

predomino de cultivo de melón a gran escala y otros, también la 

ganadería a grande y pequeña escala. 

5.3. Estratificación Socioeconómica: En el sector residen familias de 

alto, medio y bajo nivel socioeconómico los cuales se sustentan de 

las actividades agropecuarias como ganaderas y labores cotidianas. 

5.4. Vías De Acceso E Influencia Del Sector: La principal vía de acceso 

son la vía que de San Marcos conduce al Viajano cuya vía se 

encuentra pavimentada en buen estado y luego la carretera que de 

la vereda el tablón conduce a la vereda La Castillera y vereda Neiva 

respectivamente, la vía se encuentra en etapa de construcción y 

constante mejoramiento; en buen estado de conservación por las 

cuales transitan toda clase de vehículo como camiones de cargas, 

automóviles, motocicletas, etc. 



5.5. Infraestructura Urbana: Por encontrarse el predio denominado La 

Lucha y en especial la franja de terreno afectada por la instalación 

de la tubería de Oleoducto CNE OIL y GAS S.A.S. dentro del 

perímetro en inmediaciones del municipio de San Marcos este está 

favorecido por los servicios públicos de Energía Eléctrica, Agua 

Potable y transporte vehicular cercano por la necesidad y buen 

estado de la vía; y además cuenta con servicios comunales como 

canchas deportivas e instituciones educativas a nivel primario-

técnico, atención básica en salud. 

5.6. Valorización: Las perspectivas de valorización son buenas debido al 

desarrollo urbanístico y al desarrollo agropecuario y a la presencia 

de empresas del sector forestal que atraen a grandes inversiones 

por la viabilidad en cuanto a explotación de recursos naturales. Y 

empresas del sector forestal. 

 

6. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Según normal establecidas por la Empresa Carsucre se establece que 

la sostenibilidad del medio ambiente y de las operaciones empresariales 

demanda un compromiso con la gestión. Para el proyecto a realizar por 

el CNE OIL y GAS S.A.S. en el predio en referencia y consciente en la 

exploración, explotación o transporte de hidrocarburos se deben 

realizar ejercicios multidisciplinarios encaminados a identificar rutas o 

trazados óptimos para la construcción del diagnóstico ambiental en los 

cuales se consideren aspectos abióticos, bióticos y socioeconómicos 

como grandes componentes ambientales del entorno, dando como 

resultado una síntesis geográfica ambiental que permita concebir las 

alternativas de ruta o trazados viales técnica y ambientalmente de 

manera que se garantice la menor afectación posible al entorno en el 

cual se incorpora el proyecto. 

 



7. DESCRIPCIÓN   DE LA FRANJA AFECTADA 

7.1. Áreas: El área objeto de avalúo es de 7314  Metros cuadrados de 

terreno. 

o La franja de terreno se encuentra ubicada al  sur y este del 

predio denominado La Lucha. 

7.2. Linderos Y Dimensiones: A continuación, se describen los linderos 

y dimensiones de la franja: 

 

o Norte: Colinda con predios Santa Elena en extensión de 20 

metros 

o Este: Colinda con mismo predio La Lucha 

o Sur: Colinda con predio Villa Dora en extensión de 18 

metros. 

o Oeste: Colinda con mismo predio La Lucha 

o Longitud Promedio: 145.12 metros 

o Ancho: 130.00 metros 

7.3. Topografía Y Relieve: El terreno o área objeto de Avalúo presenta 

un relieve relativamente plano. 

7.4. Forma Geométrica: El inmueble objeto de avalúo presenta una forma 

geométrica de un octágono. 

7.5. Vías, Clasificación Y Estado: Al área objeto de avalúo se accede 

principalmente por la vía interna que conduce de las viviendas al 

predio en sentido de Este a Oeste cuyo camino es transitable en 

épocas de verano e invierno debido al mejoramiento realizado por 

el gobierno nacional y la misma parte demandante quien hace uso 

de la misma. 

7.6.  Servicios Públicos: El predio en general cuenta con luz eléctrica, 

agua potable. 

. 



 

8. MÉTODO DE AVALÚO 

 

o Para la determinación del valor comercial del bien inmueble se 

utilizó el Método de Comparación para obtener valores de terrenos. 

La investigación se realizó a través de consultas a peritos 

profesionales del área de la agronomía e ingeniería agrícola, con 

conocimiento de la oferta y demanda de este tipo de inmuebles en 

la zona y de igual forma se hizo una investigación en el sector con 

predios semejantes. Otros de los factores que se tuvo en cuenta 

para dar con el valor comercial del metro cuadrado de terreno de 

la franja afectada fue en que la anterior avalúo se consideró un 

terreno dedicado a la ganadería y no a la agricultura en este caso 

cultivos de melón, ají, papaya principalmente  que según conceptos 

de autoridades dedicadas a la agricultura el valor de metro 

cuadrado es más costoso basado en la rentabilidad que es a corto 

plazo en comparación con la ganadería, teniendo en cuenta otros 

factores que es la mecanización, la conservación y mantenimiento 

de dichas tierras. 

o Dentro del estudio de mercadeo realizado a pesar de las 

dificultades presentadas por la crisis sanitaria en el país ha 

originado una recesión económica en el país por lo tanto el negocio 

inmobiliario ha estado inactivo, sin embargo relacionamos los 

siguientes inmuebles de recientes negociaciones presentados en el 

sector: Finca Santa Fe negociación hecha aproximadamente hace 

dos años y medio  con un valor de $ 13.000.000 valor hectárea, 

Finca La Ventura valor hectárea $ 17.000.000, Finca ubicada entre 

la Vereda El Tablón-Buenavista en la vía San Marcos-El Viajano 

valor hectárea “ 17.000.000, oferta reciente de compra a la Finca 

El Recreo en fecha de Abril a Mayo de 2020 valor hectárea $ 



15.000.000, los cual atendiendo al trascurrir de varios meses desde 

las ventas en mención y el constante aumento de los bienes 

inmuebles y más en relación a zonas de influencia de inversión de 

capital nos llevan a deducir que el valor por hectárea tiende a 

aumentar de manera proporcional por lo cual  nos da un resultado 

de valor promedio por hectárea de $ 16.000.000 

 

9. RESULTADO DEL AVALÚO 

 

10.  DAÑOS Y PERJUICIOS: 

 

Estos están fundamentados en que al instalar la tubería de hidrocarburos 

para su exploración, explotación y transporte; el predio La Lucha queda 

afectado en un  área que representa el 36.0% del  total del predio, 

equivalente a 9.36 hectáreas siendo esta área la afectada por un 

desmejoramiento que representa unos daños los cuales se deducen de 

multiplicar el valor de hectárea según avalúos realizado en el cuadro 

anterior tiene un costo de $ 16.000.000 por hectárea que multiplicado por 

9.36 Hectáreas nos da un total $ 149.760.000 que multiplicado por el 30%, 

nos da un total de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS ($44.928.000.oo) equivalentes a daños y 

perjuicios de la franja afectada. 

 

 

PREDIO 
MTS 

CUADRADOS 

VALOR METRO 

DE TERRENO 
VALOR TOTAL 

Predio La Lucha 7314.00 $ 1.600 $ 11.702.400 

T O T A L $ 11.702.400 



11.  GASTOS DE LA PERICIA 

 Transporte automotriz directo y constante Sincelejo-San Marcos-

Sincelejo, dos días                  

$ 220.000 

 Transporte en motos San Marcos-Vereda El Tablón, ida y vuelta 

para dos personas 2 motos    $ 140.000 

 Jornal de Auxiliar de Topografía $ 100.000 

 Servicios de computadores y escáner $ 90.000 

 Alimentación y refrigerios $ 120.000 

         Total $ 670.000 

 

12. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

o En la elaboración del presente avalúo comercial no se tuvo en cuenta 

las afectaciones de mejoras en el predio denominado La Lucha las 

cuales están representadas en los pastos mejorados, cercas en 

alambre de púas y lucros cesantes de actividades ganaderas, lo 

anterior debido a que la imposición de la servidumbre motivo de esta 

Litis ya estaban constituidos en un 100% por lo tanto no habían 

evidencias de tales afectaciones. 

o Hacemos constar que los datos tomados como base para la 

elaboración del presente avalúo comercial fueron tomados de la 

documentación presentada y de las informaciones que fueron 

entregadas por la parte interesada, como también según datos 

tomados en la visita realizada al predio en referencia. 

o El Presente avalúo está sujeto a las condiciones actuales del país y 

de la localidad, en sus aspectos socioeconómicos, jurídicos, 

urbanísticos y del mercado; cualquier cambio o modificación en 

dicha estructuración alterará la exactitud de dicho avalúo. 



o El estudio efectuado conduce a un valor objetivo del inmueble. En el 

valor de negociación puede intervenir varios factores subjetivos o 

circunstanciales imposibles de prever, tales como habilidad de los 

negociadores, urgencia económica del vendedor, intereses y pagos 

pactados o demasiado interés del comprador. 

o Aceptamos que el título de propiedad consignado en la matrícula 

inmobiliaria es correcto; también toda información contenida en los 

documentos suministrados por el interesado, por lo tanto no 

respondemos por la precisión de los mismos, ni por errores de tipo 

legal contenido en ellas. 

o Presumimos que no existen factores exógenos que afecten el bien 

en su subsuelo; no asumimos responsabilidad alguna por cualquier 

condición que no esté a nuestro alcance determinar u observar. 

o Hemos asumido que los propietarios han cumplido con toda la 

reglamentación de carácter nacional, departamental y municipal y en 

particular aquellas disposiciones urbanísticas que rigen en la zona 

que pueda afectar a la propiedad objeto del presente estudio.   

o Se declara que el valuador no tiene ningún tipo de relación directa o 

indirecta con el solicitante del bien inmueble objeto de la valuación 

y que pueda dar lugar a un conflicto de intereses. 

o El presente avalúo tiene una vigencia de un año a partir de la fecha 

de expedición de este informe, siempre que las condiciones 

intrínsecas y extrínsecas que puedan afectar el valor se conserve. 

 

13.  ANEXOS 

 

o Fotocopia de la Escritura antes mencionada 

o Certificado de tradición y libertad 

o Copia de la demanda 

o Plano satelital del sector 



o Plano satelital del trazado de la línea de construcción de 

hidrocarburo 

o Fotos ilustrativas. 

o Documentos del perito. 

 

Atentamente, 

 

_________________________ 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN. 

C.C 6.808.085 DE SINCELEJO 

AUXILIAR JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



RECORD DE AVALUOS COMERCIALES 

N° 1  N° 2  N° 3 

ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre  ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre  ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre 
  

JUZGADO 
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito De 

Sincelejo 
 

JUZGADO Municipio de Sincelejo 
 

JUZGADO Juzgado Promiscuo Municipal de Coveñas 
  

AÑO 2015  AÑO 2018  AÑO 2015 
  

DEMANDANTE Agencia Nacional De Infraestructura  DEMANDANTE 
Fondo Ganadero De Sucre y Federación de 

Ganaderos de Sucre 
 DEMANDANTE Martin Atehortua Montoya 

  

DEMANDADO Maria Álvarez De Tamara   DEMANDADO Municipio de Sincelejo  DEMANDADO Omerida Estela Julio Cuadrado 
  

PROCESO Avalúo Comercial Expropiación  
 

PROCESO Avalúo Comercial 
 

PROCESO Ejecutivo Singular-Prueba Anticipada 
  

APODERADO Mirian Fabiola Mendieta Reyes 
 

APODERADO   
 

APODERADO Carlos González 
  

RADICADO 2015-00120-00 
 

RADICADO   
 

RADICADO 2015-00103-00 
  

  

N° 4  N° 5  N° 6 

ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre 
 

ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre 
 

ENTIDAD Consejo Superior de La Judicatura de Sucre 
  

JUZGADO Tribunal Administrativo De Sucre 
 

JUZGADO 
Juzgado  Promiscuo Municipal De San 

Onofre-Sucre 
 

JUZGADO 
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de 

Sincelejo-Sucre   

AÑO 2011  AÑO 2014  AÑO 2015 
  

DEMANDANTE Hermanos Ortega Meza 
 

DEMANDANTE Oleoducto Del Caribe S.A.S. 
 

DEMANDANTE Esther Yarides Jiménez Ordoñez 
  

DEMANDADO Personas Indeterminadas 
 

DEMANDADO Hernando Vergara Tamara y Cía. Ltda. 
 

DEMANDADO Leandro José Rodríguez Guevara y Otros 
  

PROCESO Avalúo Comercial de Predio Rural 
 

PROCESO Avalúo de Perjuicios  
 

PROCESO Avalúo Comercial del Predio Rural 
  

APODERADO Heriberto Sotelo 
 

APODERADO Abogados Asociados Garrido y Rengifo 
 

APODERADO Humberto Paredes Benítez  
  

RADICADO 2011-01382-00 
 

RADICADO 2014-00010-00 
 

RADICADO 2015-00158-00 
  



RECORD DE AVALUOS COMERCIALES 
N° 7  N° 8  N° 9  

ENTIDAD 
Consejo Superior de La Judicatura de 

Sucre 
 

ENTIDAD 
Consejo Superior de La Judicatura de 

Sucre 
 

ENTIDAD 
Consejo Superior de La Judicatura de 

Sucre 
 

   

JUZGADO 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

Especializado en Restitución de 
Tierras 

 
JUZGADO 

Juzgado Civil Del Circuito De 
Sincelejo 

 
JUZGADO Municipal (Reparto) 

 

   

AÑO 2014 
 

AÑO   
 

AÑO 2019 
 

   

DEMANDANTE Agencia Nacional De Infraestructura 
 

DEMANDANTE Agencia Nacional De Infraestructura 
 

DEMANDANTE Elena Oliver De Tamara  
 

   

DEMANDADO 
Distribuidora de Combustible Ltda. 

Esso Colombia S.A. 
 

DEMANDADO 
Ramiro De Jesús Tobías Cabarcas y 

Otros 
 

DEMANDADO Personas Indeterminadas 
 

   

PROCESO Avalúo Comercial Expropiación  
 

PROCESO Avalúo Comercial Expropiación  
 

PROCESO 
Avalúo Comercial de Local 

Comercial 
 

   

APODERADO   
 

APODERADO Rafael Ricardo Rincón Gómez 
 

APODERADO Guillermo Buelvas 
 

   

RADICADO 2014-00167-00 
 

RADICADO   
 

RADICADO   
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Imágenes ilustrativas del lugar donde pasa la servidumbre. 



 

 

Evidencia de falta de pastos producto del paso de servidumbre 

 



 

Vía principal de ingreso al Inmueble objeto de avalúo  

 













 
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 
 

San Marcos – Sucre, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF:    VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDEMBRE LEGAL DE 
HIDRO CARBUROS 
DEMANDANTE:   CNE OIL & GAS S. A. S.  
DEMANDADO:   MANUEL DEL CRISTO BARBOSA BRAVO Y OTROS  
RAD:    70-708-40-89-002-2019-00118-00 
ASUNTO:    TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL 
 

 
VISTOS: 

 
El señor ROSEMBERG ARROYO TEHERAN perito nombrado dentro del proceso de la 

referencia mediante auto de fecha 23 de abril de 2021, presentó a este despacho por correo 

electrónico el día 20 de mayo de 2021, dictamen pericial en el cual determinó el valor los 

perjuicios causados por la imposición de servidumbre legal de hidrocarburos.  

 

El artículo 5° Núm.  7° de la ley 1274 de 2009, establece, que lo relacionado con la 

contradicción del dictamen se aplicara lo establecido en el artículo 238 del Código de 

Procedimiento Civil, hoy artículo 228 del Código General del Proceso, el cual dice: 

 

“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se 
aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la 
audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 
dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en 
su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si 
el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el 
juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 
aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes 
tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en 
el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, 
el dictamen no tendrá valor. 
 
Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza mayor o 
caso fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la audiencia para 
continuarla en nueva fecha y hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se 
interrogará al experto y se surtirán las etapas del proceso pendientes. El perito solo 
podrá excusarse una vez. 
 
Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de los tres 
(3) días siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la prueba en segunda 
instancia, si ya se hubiere proferido sentencia. Si el proceso fuera de única instancia, 
se fijará por una sola vez nueva fecha y hora para realizar el interrogatorio del perito. 
 
En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error 
grave. 



 
PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental 
absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá 
rendirse por escrito. 
 
En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término 
dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica 
de uno nuevo, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 
motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 
estiman presentes en el primer dictamen.” (Resaltado ajeno al texto original).  

 
 
En la norma referida podemos ver, que el término de traslado del dictamen pericial es de 

tres (3) días, y además, el juez puede poner en conocimiento el dictamen mediante auto lo 

que igualmente lo faculta para correr traslado de este en la misma forma. 

 

Por lo antes mencionado, el juzgado pondrá en conocimiento el dictamen pericial; y correrá 

traslado de este por el término de tres (3) días a las partes para que soliciten la aclaración, 

complementación o la práctica de uno nuevo mediante solicitud debidamente motivada.  

 

En concordancia, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes el dictamen pericial de avaluó de perjuicios 

presentado el perito avaluador ROSEMBERG ARROYO TEHERAN. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado el dictamen pericial por el término de tres (3) días a las partes  

para que dentro de este soliciten la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo 

mediante solicitud debidamente motivada.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 
JUEZ  
EJDB.  

 
Firmado Por: 

 
HERNAN JOSE JARAVA OTERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



Código de verificación: 
e112edb93fdd3b9019c167f0aa0814b3aa49b077952845857d4621e94b3329e6 

Documento generado en 08/06/2021 04:39:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  

Calle 113 # 7-45 Torre B of. 1501 Bogotá, Colombia (T) 57.1.6211747 – Fax 6109286 
www.canacolenergy.com 

 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE 
E.   S.   D. 
 

Referencia:  Proceso Declarativo de Solicitud de Avalúo de Perjuicios para 
Servidumbre Legal de Hidrocarburos con Ocupación Permanente (Ley 
1274 de 2009). 

Demandante: CNE OIL Y GAS S.A.S  
Demandado:  MANUEL BARBOZA BRAVO (Q.E.P.D.) Y OTROS 
Radicado:  2019-00118-00 

 
Referencia:  Memorial para descorrer traslado de dictamen pericial  
 

 
JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, mayor de edad, con domicilio principal en el 
Municipio de San Marcos-Sucre, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.883.158, 
abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 
185.546, del C.S.J., actuando en nombre y representación de la sociedad CNE OIL & GAS  
S.A.S,  estando dentro de la oportunidad legal, descorro el traslado del dictamen pericial 
aportado por el  perito designado de oficio por el juez, conforme al artículo 5.7 de la Ley 
1274 de 2009: 
 
1. En los términos del artículo 228 del Código General del Proceso, solicito al Despacho 

citar a audiencia al perito avaluador ROSEMBERG ARROYO THERAN, con el 
propósito de ejercer la contradicción del dictamen pericial decretado de oficio, 
mediante interrogatorio.  

 
2. Con el presente memorial, anuncio la presentación de un dictamen de contradicción, 

el cual aportaré dentro del término que su Señoría me conceda para tal efecto. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 227 del Código General del 
Proceso. Pongo de presente que el término de traslado inicial resulta insuficiente para 
rendir el dictamen de contradicción, debido a la complejidad del asunto y la necesidad 
de acudir al lugar de los hechos para la verificación de datos.  

 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 
C.C.No.10.883.158 
T.P. No.185.546 del C. S. de la J.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que parte demandante presentó el día 11 de junio de 2021 memorial 

descorriendo traslado al dictamen pericial presentado el día 20 de mayo de 2021 

por el perito ROSEMBERG ARROYO TEHERAN, dictamen que mediante auto de 

fecha 08 de junio de 2021 y notificado por estado N° 65 del 09 de junio de 2021 se 

pone en conocimiento y corre traslado por el termino de tres (3) días a las partes, 

corriendo el término los días 10,11 y 15 de junio de esta anualidad, término que se 

encuentra vencido. Sírvase proveer.  

  

San Marcos, Sucre, 07 de julio de 2021 

 

HORACIO RAFAEL RIVERA SIERRA 

Secretario. 

 
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 
 

San Marcos – Sucre, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF:    VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDEMBRE LEGAL DE 
HIDRO CARBUROS 
DEMANDANTE:  CNE OIL & GAS S. A. S.  
DEMANDADO:  MANUEL DEL CRISTO BARBOSA BRAVO Y OTROS  
RAD:    70-708-40-89-002-2019-00118-00 
ASUNTO:    CITACION AL PERITO A AUDIENCIA 
 

 
VISTOS: 

 
Vista la nota secretarial que antecede, el despacho procederá a estudiar el escrito 

por el cual el demandante CNE OIL & GAS S. A. S., solicita citar al perito avaluador 

nombrado en el proceso de la referencia con el propósito de ejercer la contradicción 

al dictamen mediante interrogatorio, en el mismo escrito, el demandante anuncia la 

presentación de un dictamen de contradicción el cual aportará dentro del término 

que este despacho le conceda para tal efecto de conformidad al artículo 227 del 

CGP, poniendo de presente que el término de traslado inicial no resulta suficiente 

para rendir el dictamen de contradicción, debido a la complejidad del asunto y la 

necesidad de acudir al lugar de los hechos para verificar los datos.  

 

 



CONSIDERACIONES: 

 

La ley 1274 de 2009 en su artículo 5 Núm. 7, establece respecto al traslado del 

dictamen lo siguiente, “En lo relacionado con la contradicción del dictamen se 

aplicará el procedimiento establecido en el artículo 238 del Código de Procedimiento 

Civil.”, disposición legal que hoy remplaza el artículo 228 del Código General del 

Proceso, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la 
cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia 
del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. 
Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con 
el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 
conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las 
partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 
aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las 
partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente 
al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no 
asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor. 
 
Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza 
mayor o caso fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la 
audiencia para continuarla en nueva fecha y hora que señalará antes de 
cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se surtirán las etapas del 
proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez. 
 
Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de 
los tres (3) días siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la 
prueba en segunda instancia, si ya se hubiere proferido sentencia. Si el 
proceso fuera de única instancia, se fijará por una sola vez nueva fecha y 
hora para realizar el interrogatorio del perito. 
 
En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por 
error grave. 
 
PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad 
mental absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen 
podrá rendirse por escrito. 
 
En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, 
término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 
complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, 
mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo 
dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en 
el primer dictamen.” (Resaltado ajeno al texto original).  

 
 



En la norma referida podemos ver, que la oportunidad o término que las partes 

tienen para solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, o aportar otro 

dictamen o realizar ambas actuaciones, es dentro del término de traslado del escrito 

con el cual haya sido aportado el dictamen o, en su defecto, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento, la 

norma ordena correr traslado del dictamen por un término de tres (3) días en el que 

podrán solicitar las partes  la aclaración, complementación o la práctica de uno 

nuevo a costa del interesado mediante solicitud debidamente motivada, en el caso 

de que se pida un nuevo dictamen deberá precisarse los errores que se estimen 

pertinentes en el primero, lo que deberá hacerse dentro del término de traslado del 

dictamen.   

 

Dictamen pericial aportado por una de las partes. 

 

Respecto a este tema el articulo 227 Código General del Proceso, establece, “La 

parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 

aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá 

ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 

 

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado.” 

 

Entonces de la norma transcrita podemos concluir, que la única oportunidad 

procesal para aportar el dictamen pericial es cuando se solicitan pruebas (demanda, 

contestación de la demanda, demanda de reconvención, contestación de la 

demanda de reconvención, escrito de excepciones, etc.), que prevé el caso de que 

el término sea insuficiente para aportar el dictamen la parte interesada debe 

anunciarlo en el escrito respectivo y aportarlo dentro del término que el juez le 

conceda que no podrá ser inferior a diez (10) días, evento en que el juez hará los 

requerimientos necesarios a las partes y terceros que deben colaborar en la práctica 

de la prueba.  

 

 

 

 



CASO CONCRETO: 

 

En este caso lo solicitado por el accionante en el numeral 1° del escrito por medio 

del cual descorre traslado al dictamen pericial presentado por el perito avaluador 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN el día 20 de mayo de 2021,  es procedente en 

razón a que dentro del término de los tres (3) días en que se notifica la providencia 

que pone en conocimiento el dictamen y que se corre traslado al mismo, este pidió 

citar al perito a audiencia con el fin de contradecir el dictamen, pues como podemos 

constatar en la constancia secretarial que antecede a esta providencia, el escrito 

que descorre traslado al dictamen es presentado por el accionante el día 11 de junio 

de 2021, es decir, dentro del término en que se corre traslado al dictamen y se pone 

en conocimiento el mismo, por lo que se ordenará comparecer al perito a audiencia 

con el propósito de interrogarlo acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el 

contenido del dictamen.  

 

Respecto a la solicitud de conceder un término para presentar un nuevo dictamen 

argumentado la insuficiencia de presentarlo en el término de los tres (3) del traslado, 

el despacho observa que es improcedente esta solicitud, máxime, cuando al 

momento de presentar la demanda el accionante aportó un informe pericial de 

avalúo de daños y perjuicios que la servidumbre a imponer causaría al propietario 

del inmueble como a folios 60 a 90 del expediente se puede ver, por lo que fue 

necesario ir hasta el sitio donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este 

proceso para recopilar la información que permitiría conocer el monto de la 

indemnización a pagar al afectado con la imposición del gravamen, no asistiéndole 

razón al solicitante cuando dice que el término de los tres (3) de traslado del 

dictamen no es suficiente para la elaboración y presentación de uno nuevo debido 

a la complejidad del asunto y la necesidad de acudir al lugar de los hechos para la 

verificación de datos,  pues estos datos ya fueron recopilados en el primer dictamen 

que estos aportan.  

 

Aunado a lo anterior, lo pedido por el accionante solo es procedente cuando se 

aporta el dictamen en las oportunidades que el Código General del Proceso prevé 

para pedir pruebas y se anuncia en el escrito respectivo que el término previsto para 

su presentación es insuficiente y el juez pueda conceder el un término no inferior a 

diez (10) días al interesado para aportarlo1. Además, para la aclaración, 

                                                 
1 Articulo 227 Inc. 1° del CGP.  



complementación o la práctica de un nuevo dictamen, era necesario que el 

interesado motivara su solicitud y en el caso de pedir nuevo dictamen como lo es 

en este caso, adicionalmente el interesado debió precisar los errores que el 

dictamen rendido presenta2, requisitos que no cumple la solicitud.  

 

Por lo anterior, se fijara fecha de audiencia y se citará al perito avaluador 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN con el propósito de interrogarlo respecto a su 

idoneidad e imparcialidad y el contenido del dictamen presentado el día 20 de mayo 

de 2021; no se concederá nuevo termino para presentar un nuevo dictamen por no 

cumplir la solicitud con los requisitos establecidos en el artículo 227 y 228 del CGP; 

y por último, se reconocerá personería jurídica al doctor JULIO CESAR 

DIAZGRANADOS DIAZ identificado(a) con la C. C. N° 10.883.158 y T. P. N° 

185.546 del C. S. de la J.,  como apoderado judicial de la demandante   CNE OIL & 

GAS S. A. S. NIT 900.713.658-0 representada legalmente por ANDRES 

VALENZUELA PACHON identificado(a) con la C. C. N° 79.657.288, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

En concordancia, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese el día 10 de agosto de 2021 a las 9:00 Am, como fecha para llevar 

acabo audiencia de contradicción de dictamen pericial y cítese al perito avaluador 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN con el propósito de interrogarlo respecto a su 

idoneidad e imparcialidad y el contenido del dictamen presentado el día 20 de mayo 

de 2021.  

 

SEGUNDO: No conceder nuevo término para presentar un nuevo dictamen pericial 

solicitado por el accionante, por las razones expuestas en la parte motivada.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor JULIO CESAR 

DIAZGRANADOS DIAZ identificado(a) con la C. C. N° 10.883.158 y T. P. N° 

185.546 del C. S. de la J.,  como apoderado judicial de la demandante   CNE OIL & 

GAS S. A. S. NIT 900.713.658-0 representada legalmente por ANDRES 

                                                 
2 Articulo 228 Parágrafo CGP.  



VALENZUELA PACHON identificado(a) con la C. C. N° 79.657.288, en los términos 

y para los fines del poder conferido.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 
JUEZ  
EJDB.  

 
Firmado Por: 

 
HERNAN JOSE JARAVA OTERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9ce7aa3b01e9048d302b2d997cba0922b298a0e2c470c0ca94d2cb5d049c52b1 
Documento generado en 07/07/2021 04:39:00 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE 
E.   S.  D. 
 
 
Demandante:             CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0 
 
Demandada:             MANUEL DEL CRISTO BARBOZA BRAVO Y OTROS  
 
Proceso:  Declarativo de avalúo de perjuicios de servidumbre de hidrocarburos  
 
Radicación:                2019-00118-00 
 
Predio:           “La Lucha” – Vereda El Tablón - Municipio de San Marcos-Sucre 
 
Referencia:  Recurso de Reposición en subsidio apelación 
 
 
 JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, mayor de edad, con domicilio principal en el 

Municipio de San Marcos-Sucre, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.883.158, 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

185.546, del C.S.J., actuando en nombre y representación de la sociedad CNE OIL & GAS 

S.A.S (“CNE”), estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar ante su despacho, 

Recurso de Reposición en subsidio apelación, contra el auto de fecha 07 de julio de 2021: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. El 9 de junio de 2021, su Despacho corrió traslado a las partes del dictamen pericial 

presentado por el señor ROSEMBERG ARROYO TEHERAN, con fundamento en los 

artículos 228 y 231 del C.G.P. 

  

1.2. Atendiendo a lo dispuesto en el auto referido, el 11 de junio de 2021 a través de memorial, 

CNE descorrió el traslado del dictamen pericial presentado por la señora ARROYO 

TEHERAN. En dicha oportunidad y con fundamento en el artículo 228 del CGP, CNE (i) 

solicitó citar a audiencia al perito ARROYO TEHERAN, para efectos de interrogatorio, 

y (ii) anunció la presentación de un dictamen pericial, en tanto se aportaría al proceso 

dentro del termino que el juez concediera para tal efecto según lo dispuesto en el Artículo 

227 del CGP.  

 
1.3. En efecto, CNE solicitó lo anterior para ejercer su derecho de defensa y contradicción en 

términos jurídicos y técnicos, poniendo de presente que el término de traslado inicial 

resultó insuficiente para rendir el dictamen de contradicción, debido a la complejidad del 

asunto y la necesidad de acudir al lugar de los hechos para la verificación de datos.  
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1.4. Pese a lo anterior, el 07 de julio de 2021, este Despacho resolvió sobre el traslado de CNE 

y decidió: 

 

PRIMERO: Fíjese el día 10 de agosto de 2021 a las 9:00 Am, como fecha para llevar acabo 

audiencia de contradicción de dictamen pericial y cítese al perito avaluador ROSEMBERG 

ARROYO TEHERAN con el propósito de interrogarlo respecto a su idoneidad e imparcialidad 

y el contenido del dictamen presentado el día 20 de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: No conceder nuevo término para presentar un nuevo dictamen pericial solicitado 

por el accionante, por las razones expuestas en la parte motivada. TERCERO: Reconocer 

personería jurídica al doctor JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ identificado(a) con la C. 

C. N° 10.883.158 y T. P. N° 185.546 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la demandante 

CNE OIL & GAS S. A. S. NIT 900.713.658-0 representada legalmente por ANDRES VALENZUELA 

PACHON identificado(a) con la C. C. N° 79.657.288, en los términos y para los fines del poder 

conferido” 

 

II. SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

El auto proferido el 07 de Julio de 2021 debe ser revocado, por las razones que a continuación 

paso a exponer: 

 

2.1. El dictamen pericial de Rosemberg Arroyo debe ser sujeto a contradicción, en los 

términos del artículo 228 del CGP 

 

El artículo 5(4) de la Ley 1274 de 2009 dispone que: 

 

“(…) El valor de la indemnización será señalado por un perito nombrado por el 

Juez de la lista de auxiliares de justicia, cuyos honorarios deberán ser a cargo del 

solicitante, el cual será nombrado en el auto admisorio de la solicitud de avalúo y 

este se deberá posesionar dentro de los tres (3) días siguientes (…)” (Subrayado 

y negrilla fuera del texto) 

 

Para los efectos de dicho artículo, el Despacho nombró a Rossemberg Arroyo Teherán, quien 

rindió efectivamente rindió su respectivo dictamen.  

 

Sobre la contradicción del mencionado dictamen, el artículo 5(7) de la Ley 1274 de 2009 

establece que: “(…) En lo relacionado con la contradicción del dictamen se aplicará el procedimiento 

establecido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto). 
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Como el artículo 238 del CPC corresponde actualmente al artículo 228 del CGP, es claro que la 

Ley 1274 de 2009 permite a las partes, para efectos de contradicción, (i) solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, (ii) aportar otro o (iii) realizar ambas actuaciones. 

 

Dicho de otra forma, como se desprende taxativamente de la norma, la Ley 1274 de 2009 le 

otorga el derecho a CNE de citar a Rosemberg Arroyo Teherán a audiencia para efectos de 

interrogarlo, y al mismo tiempo la faculta para aportar un dictamen de contradicción porque, 

tanto el CGP como la Ley 1274 de 2009, lo permiten expresamente. Basta con una interpretación 

exegética de la norma para llegar a dicha conclusión.  

De hecho, lo anterior fue reconocido en el auto proferido por su Despacho el 08 de junio de 2021, 

al citar los artículos 228 del CGP. Para mejor referencia lo reproduzco: 

“El artículo 5° Núm. 7° de la ley 1274 de 2009, establece, que lo relacionado con la 

contradicción del dictamen se aplicara lo establecido en el artículo 238 del Código de 

Procedimiento Civil, hoy artículo 228 del Código General del Proceso, el cual dice:  

ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca un 

dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o 

realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito 

con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, 

o si el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y 

las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre 

el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular 

preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a 

interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado 

no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.  

Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza mayor o caso fortuito, 

el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la audiencia para continuarla en nueva fecha 

y hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se surtirán las 

etapas del proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez.  

Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de los tres (3) días 

siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la prueba en segunda instancia, si ya se 

hubiere proferido sentencia. Si el proceso fuera de única instancia se fijará por una sola vez 

nueva fecha y hora para realizar el interrogatorio del perito.  

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave. 

PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta e 

inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse por escrito.  

En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del cual se podrá 

solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante 
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solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se 

estiman presentes en el primer dictamen.” 

Pongo de presente que el citado auto menciona expresamente que “se le dará aplicación a lo 

establecido en los artículos 228 ” del CGP y procedió a “dejar a disposición de las partes el dictamen 

pericial presentado en el presente asunto por la auxiliar de la justicia, Sr. Rosemberg Arroyo Teheran”.  

 

Sobre este asunto, el artículo 228 del CGP es claro en indicar que la parte contra la cual se aduzca 

un dictamen pericial (i.e. CNE) podrá solicitar su contradicción “(…) dentro del término de traslado 

del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 

la providencia que lo ponga en conocimiento (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

Como el auto 08 de junio de 2021 fue expreso en señalar que pusieron en conocimiento el 

dictamen pericial de Rosemberg Arroyo Teherán , entonces es claro que CNE tenía 3 días para 

(i) solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, (ii) aportar otro dictamen o (iii) realizar 

ambas actuaciones, en los términos del artículo 228 del CGP citado, tanto por su Despacho como 

por la Ley 1274 de 2009.  

 

De manera que su CNE tenía derecho a que su Despacho decretara el dictamen de contradicción, 

además de citar al señor Rosemberg Arroyo a audiencia.  

 

2.2. CNE tiene el derecho de anunciar el dictamen de contradicción en los términos del 

artículo 227 del CGP.  

 

El artículo 227 del CGP establece que “(…) La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 

aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del 

término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto). 

 

Este artículo se refiere al dictamen de contradicción y no al dictamen al que se refiere el artículo 

5(4) de la Ley 1274 de 2009. En efecto, así lo ha determinado claramente la doctrina de Hernán 

Fabio López Blanco1, refiriéndose a la contradicción del dictamen prevista en los 227 y 228 del 

CGP: 

 

“(…) Además de lo anterior y sin que sean posibilidades excluyentes, también 

permite a la otra parte aportar otro dictamen, para lo que puede emplear los tres 

días siguientes que señala el inciso que comento o anunciarlo y solicitar un plazo 

especial para adjuntarlo (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 
1 Hernán Fabio López Blanco. “Código General del Proceso. Pruebas”, pg. 361.  
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Es claro que el artículo 227 del CGP es aplicable para todos los dictámenes de parte, ya sean 

de contradicción o principales, porque: 

 

(i) El artículo 227 se refiere a la cualquier parte que pretenda valerse de un dictamen. 

(ii) No lo restringe a los dictámenes que se aportan con la demanda. 

(iii) Y de hecho otorga la posibilidad de aportarlo en las oportunidades para pedir pruebas, 

que no solo se restringen a la demanda, sino a todos los traslados previstos para 

dichos efectos en el CGP, entre ellos, el traslado establecido en su artículo 228.  

 

De hecho, el sentido de la norma es permitirles a las partes anunciar el dictamen cuando el 

término que tienen para aportarlo es muy corto. Ello no sucede para efectos de la demanda sino, 

por el contrario, cuando el proceso ya se encuentra en curso y la contraparte debe limitarse a los 

términos de traslado previstos en la ley.  

 

Como sucede en este caso, el término de traslado que otorga la Ley 1274 de 2009 para el dictamen 

de Rosemberg Arroyo es de 3 días en los términos del artículo 228 CGP, término que claramente 

resulta insuficiente para rendir un dictamen de contradicción.  

 

Pese a lo anterior, su Despacho señaló: 
 

“Por lo anterior, se fijará fecha de audiencia y se citará al perito avaluador ROSEMBERG 

ARROYO TEHERAN con el propósito de interrogarlo respecto a su idoneidad e imparcialidad 

y el contenido del dictamen presentado el día 20 de mayo de 2021; no se concederá nuevo 

termino para presentar un nuevo dictamen por no cumplir la solicitud con los requisitos 

establecidos en el artículo 227 y 228 del CGP” 
 

Es precisamente lo dicho en su auto lo que permite la aplicación del artículo 227 del CGP, pues 

regula lo concerniente al dictamen pericial que será aportado de las partes, ya sea de 

contradicción o de cualquier otra naturaleza, ya que como vengo de indicar, no existe norma 

que restrinja la aplicación del artículo 227 del CGP cuando se trate de dictámenes de 

contradicción, así sean radicados contra un dictamen legal o “de oficio”.  
 

Por ello, el auto del 07 de Julio de 2021 carece de fundamento y en ese sentido debe ser revocado, 

pues CNE sí tiene el derecho expreso en la ley de presentar un dictamen de contradicción en los 

términos de la Ley 1274 de 2009 y el artículo 228 del CGP, situación regulada en el artículo 227 

del CGP cuando el término de traslado sea insuficiente, como ocurre en caso concreto.  
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Según la Ley 1274 de 2009, no se discute el derecho de CNE a presentar un dictamen de 

contradicción, lo que consecuentemente implica la aplicación del artículo 227 en razón a la 

interpretación integral de la ley.  

 

2.3. Como el término para presentar dictamen de contradicción es insuficiente, el 

Despacho debe otorgar el plazo previsto en el artículo 227 CGP – Principio de 

Igualdad:  

 

El artículo 42(2) del CGP, establece como DEBER del juez “(…) Hacer efectiva la igualdad de las 

partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga (…)” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto). 

 

De esta forma, si el artículo 5(6) de la Ley 1274 de 2009 le otorga un término de 15 días hábiles 

al auxiliar de la justicia para rendir el dictamen, el juez debe hacer efectiva la igualdad de las 

partes en el proceso y, por lo menos, otorgar el término fijado en el artículo 227 del CGP, que no 

podrá ser inferior a 10 días.  

 

Como bien conoce el Despacho, este tipo de dictámenes requiere atender aspectos técnicos 

mediante el estudio directo de las condiciones del predio objeto del proceso. Es por ello que la 

ley otorga un término de 15 días hábiles, pues el perito no solo debe revisar una serie de 

documentos para rendir su dictamen, sino que además debe acudir al predio para verificar las 

condiciones objetivas del lugar y del ejercicio de la servidumbre.  

 

En el caso concreto, el dictamen contradicción de CNE debe ser rendido de igual manera, pues 

es la única forma de verificar lo identificado por el auxiliar de la justicia. De ahí que el término 

para rendir el dictamen debe ser igual al dispuesto en la ley para el dictamen de Rosemberg 

Arroyo Teherán. 

 

A lo sumo, el juez debe, por lo menos, otorgar el término fijado en el artículo 227 del CGP, que 

no podrá ser inferior a 10 días. Ello, para la garantía de igualdad de las partes en el proceso.  

 

2.4. Colaboración del juez en la práctica del dictamen pericial  

 

El artículo 229 del CGP establece que “(…) el juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer lo 

siguiente: (…) 1. Adoptar las medidas para facilitar la actividad del perito designado por la parte que lo solicite 

y ordenar a la otra parte prestar la colaboración para la práctica del dictamen, previniéndola sobre las 

consecuencias de su renuencia (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
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Con dicho artículo, queda claro que el mismo CGP prevé circunstancias para el juez cuando se 

trata de dictámenes periciales no presentados y solo anunciados. Dicho de otra forma, sí resulta 

procedente anunciar un dictamen pericial, ya sea de contradicción o de cualquier otra naturaleza, 

en el curso del proceso, más aún cuando la misma Ley 1274 de 2009 lo permite expresamente.  

 

2.5. El dictamen de contradicción de CNE es necesario para comprobar técnica, científica 

o artísticamente lo consignado en el dictamen de Rosemberg Arroyo Teherán  

 

Si bien el artículo 5(4) de la Ley 1274 de 2009 establece que el valor de la indemnización será 

señalado por un auxiliar de la justicia, lo cierto es que también prevé que éste debe ser sujeto a 

contradicción, hoy en día, conforme al artículo 228 del CGP.  

 

Ello es así, porque el juez debe valerse de pruebas técnicas, científicas o artísticas que le permitan 

comprobar la veracidad de los hechos en disputa, cuando ello escapa de su límite de 

conocimiento.  

 

En otras palabras, la sana crítica y apreciación del juez debe basarse en las pruebas que sean 

practicadas en el proceso, sin asumir supuestos técnicos, científicos o artísticos. Para ello, el CGP 

introdujo la posibilidad de un dictamen de contradicción, precisamente para desvirtuar asuntos 

técnicos, científicos o artísticos desde una perspectiva de un experto, pues ello no podría ser de 

otra forma.  
 

Si el dictamen de Rosemberg Arroyo contiene errores e imprecisiones técnicas, científicas 

o artísticas, ello solo podrá ser advertido mediante un dictamen de contradicción. Prueba 

que, entonces, resulta necesaria e idónea para el juez a efectos de fallar.  

 

Aclaramos que el avaluó aportado con la demanda, no es un dictamen de contradicción. Por el 

contrario, el mismo tiene como finalidad estimar el valor del depósito a consignar, de con lo 

dispuesto en el numeral 8º del artículo 3º de la Ley 1274 de 2009. 

El Inciso Final del Parágrafo del Articulo 228 del C.C.G. hace Referencia a los Procesos de 

Filiación, Interdicción por discapacidad mental absoluta e inhabilitación por discapacidad 

mental relativa. 

En lo que tiene que ver con el inciso final del parágrafo único del Articulo 228 del Código 

General del Proceso, es preciso aclarar, que las reglas en el contenidas son aplicables solo a los 

procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta, e inhabilitación por 

discapacidad mental relativa. Bajo ese entendido no le es dable al despacho negar el termino para 

aportar un contradictamen contra el allegado de oficio, aduciendo que la solicitud no fue 

motivada la solicitud, ni se señalaron los errores que el dictamen rendido presenta, pues es 

evidente que nos encontramos frente a un proceso de naturaleza distinta a los señalados en el 

precitado parágrafo. 
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 De acuerdo con lo antes expuesto las solicitudes de aclaración, complementación o practica de 

un nuevo dictamen, son obligatorias y vinculantes cuando las partes se encuentre frente o bajo 

los supuestos de los procesos señalados en el parágrafo del Articulo 228 del Código General del 

Proceso, así debe entenderse e interpretarse de una lectura detenida del referido parágrafo. 
 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 227 del Código General del Proceso, se 

entiende que cuando el termino sea insuficiente para aportar un dictamen, la parte que pretenda 

valerse de él solo le basta anunciarlo en el respectivo escrito y deberá aportarlo dentro del termino 

que el juez le conceda, la norma es clara y no exige motivación alguna, ni solicitar aclaración o 

complementación, como si se exige en los procesos de filiación, interdicción por discapacidad 

mental absoluta o por inhabilitación por discapacidad mental relativa. 
 

Finalmente, como quiera que no se está frente a procesos a los que se refiere el pluricitado 

parágrafo, le solicito acceder a lo pedido en el memorial que descorrió traslado del dictamen 

decretado de oficio, radicado ante su despacho el día 11 de junio de 2021, dándole aplicabilidad 

a loa Artículos 227 y 228 del C.G.P. 

III. SOLICITUD 

 

Conforme a lo dicho hasta acá y para garantizar el derecho de defensa y contradicción de CNE, 

solicito al Despacho: 

 

3.1. Revocar el auto proferido el 07 de julio de 2021.  

3.2. Como consecuencia de lo anterior, fijar nueva fecha para la audiencia programada el día 10 

de Agosto de 2021, a las 10:00 AM. 

3.3. Conceder un termino no inferior a diez (10) días hábiles, para efectos de aportar dictamen 

de contradicción frente al peritaje rendido por Rosemberg Arroyo Teherán. 

 

IV. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

 

Son fundamentos normativos del presente recurso las siguientes normas: artículos 42, 227, 228, 

231, 318 y 322 del Código General del Proceso; Artículo 3º numeral 8º de la Ley 1274 de 2009, 

artículo 29 de la Constitución Nacional y demás normas aplicables. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

_______________________________ 
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JULIO CESAR DÍAZGRANADOS DÍAZ 
C.C. No. 10.883.158  
T.P. No. 185.546 del C.S. de la J.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que el termino de traslado del recurso de reposesión venció el día 21 

de julio de 2021, y no se presentó escrito alguno descorriendo traslado. Sírvase 

proveer.  

 

 San Marcos, Sucre, 30 de agosto de 2021 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
Secretario.   

 
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 
 

San Marcos – Sucre, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF:    VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDEMBRE LEGAL DE 
HIDRO CARBUROS 
DEMANDANTE:  CNE OIL & GAS S. A. S.  
DEMANDADO:  MANUEL DEL CRISTO BARBOSA BRAVO Y OTROS  
RAD:    70-708-40-89-002-2019-00118-00 
ASUNTO:    CITACION AL PERITO A AUDIENCIA 
 

 
VISTOS: 

 
Vista la nota secretarial que antecede, el despacho procederá a resolver el recurso 

de reposición y en subsidio de apelación presentado por el apoderado del 

demandante CNE OIL & GAS el día 09 de julio de contra el numeral 2° auto de fecha 

07 de julio de 2021, por el cual se negó la solicitud de ampliar el termino para la 

presentación de un nuevo dictamen pericial.  

 

EL RECURSO:  

 

El recurrente sustenta su inconformidad de la siguiente manera:  

 

El auto proferido el 07 de Julio de 2021 debe ser revocado, por las razones que a 

continuación paso a exponer: 

 

1.1. El dictamen pericial de Rosemberg Arroyo debe ser sujeto a contradicción, en 

los términos del artículo 228 del CGP 



 

El artículo 5(4) de la Ley 1274 de 2009 dispone que: 

 

“(…) El valor de la indemnización será señalado por un perito nombrado por el 

Juez de la lista de auxiliares de justicia, cuyos honorarios deberán ser a cargo 

del solicitante, el cual será nombrado en el auto admisorio de la solicitud de avalúo 

y este se deberá posesionar dentro de los tres (3) días siguientes (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

Para los efectos de dicho artículo, el Despacho nombró a Rossemberg Arroyo Teherán, 

quien rindió efectivamente rindió su respectivo dictamen.  

 

Sobre la contradicción del mencionado dictamen, el artículo 5(7) de la Ley 1274 de 2009 

establece que: “(…) En lo relacionado con la contradicción del dictamen se aplicará el procedimiento 

establecido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil (…)”. (Subrayado y negrilla fuera 

del texto). 

 

Como el artículo 238 del CPC corresponde actualmente al artículo 228 del CGP, es claro 

que la Ley 1274 de 2009 permite a las partes, para efectos de contradicción, (i) solicitar la 

comparecencia del perito a la audiencia, (ii) aportar otro o (iii) realizar ambas actuaciones. 

 

Dicho de otra forma, como se desprende taxativamente de la norma, la Ley 1274 de 2009 

le otorga el derecho a CNE de citar a Rosemberg Arroyo Teherán a audiencia para efectos 

de interrogarlo, y al mismo tiempo la faculta para aportar un dictamen de contradicción 

porque, tanto el CGP como la Ley 1274 de 2009, lo permiten expresamente. Basta con una 

interpretación exegética de la norma para llegar a dicha conclusión.  

De hecho, lo anterior fue reconocido en el auto proferido por su Despacho el 08 de junio de 

2021, al citar los artículos 228 del CGP. Para mejor referencia lo reproduzco: 

 

“El artículo 5° Núm. 7° de la ley 1274 de 2009, establece, que lo relacionado con la 

contradicción del dictamen se aplicara lo establecido en el artículo 238 del Código de 

Procedimiento Civil, hoy artículo 228 del Código General del Proceso, el cual dice:  

 

ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca un 

dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o 

realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del 

escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes 



a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior 

solicitud, o si el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la 

cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el 

dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si 

lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el 

testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.  

Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza mayor o caso 

fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la audiencia para continuarla en 

nueva fecha y hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se 

surtirán las etapas del proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez.  

Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de los tres (3) días 

siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la prueba en segunda instancia, si ya 

se hubiere proferido sentencia. Si el proceso fuera de única instancia se fijará por una sola 

vez nueva fecha y hora para realizar el interrogatorio del perito.  

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave. 

PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta e 

inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse por escrito.  

En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del cual 

se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen 

deberán precisarse los errores que se estiman presentes en el primer dictamen.” 

 

Pongo de presente que el citado auto menciona expresamente que “se le dará aplicación a 

lo establecido en los artículos 228” del CGP y procedió a “dejar a disposición de las partes el 

dictamen pericial presentado en el presente asunto por la auxiliar de la justicia, Sr. Rosemberg Arroyo 

Teherán”.  

 

Sobre este asunto, el artículo 228 del CGP es claro en indicar que la parte contra la cual se 

aduzca un dictamen pericial (i.e. CNE) podrá solicitar su contradicción “(…) dentro del término 

de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento (…)” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto). 

 

Como el auto 08 de junio de 2021 fue expreso en señalar que pusieron en conocimiento el 

dictamen pericial de Rosemberg Arroyo Teherán, entonces es claro que CNE tenía 3 días 

para (i) solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, (ii) aportar otro dictamen o (iii) 



realizar ambas actuaciones, en los términos del artículo 228 del CGP citado, tanto por su 

Despacho como por la Ley 1274 de 2009.  

 

De manera que su CNE tenía derecho a que su Despacho decretara el dictamen de 

contradicción, además de citar al señor Rosemberg Arroyo a audiencia.  

 

1.2. CNE tiene el derecho de anunciar el dictamen de contradicción en los términos 

del artículo 227 del CGP.  

 

El artículo 227 del CGP establece que “(…) La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez 

(10) días (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

Este artículo se refiere al dictamen de contradicción y no al dictamen al que se refiere el 

artículo 5(4) de la Ley 1274 de 2009. En efecto, así lo ha determinado claramente la doctrina 

de Hernán Fabio López Blanco1, refiriéndose a la contradicción del dictamen prevista en los 

227 y 228 del CGP: 

 

“(…) Además de lo anterior y sin que sean posibilidades excluyentes, también 

permite a la otra parte aportar otro dictamen, para lo que puede emplear los 

tres días siguientes que señala el inciso que comento o anunciarlo y solicitar un 

plazo especial para adjuntarlo (…)” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto). 

 

Es claro que el artículo 227 del CGP es aplicable para todos los dictámenes de parte, ya 

sean de contradicción o principales, porque: 

 

(i) El artículo 227 se refiere a la cualquier parte que pretenda valerse de un dictamen. 

(ii) No lo restringe a los dictámenes que se aportan con la demanda. 

(iii) Y de hecho otorga la posibilidad de aportarlo en las oportunidades para pedir 

pruebas, que no solo se restringen a la demanda, sino a todos los traslados 

previstos para dichos efectos en el CGP, entre ellos, el traslado establecido en 

su artículo 228.  

 

                                                 
1 Hernán Fabio López Blanco. “Código General del Proceso. Pruebas”, pg. 361.  



De hecho, el sentido de la norma es permitirles a las partes anunciar el dictamen cuando el 

término que tienen para aportarlo es muy corto. Ello no sucede para efectos de la demanda 

sino, por el contrario, cuando el proceso ya se encuentra en curso y la contraparte debe 

limitarse a los términos de traslado previstos en la ley.  

 

Como sucede en este caso, el término de traslado que otorga la Ley 1274 de 2009 para el 

dictamen de Rosemberg Arroyo es de 3 días en los términos del artículo 228 CGP, término 

que claramente resulta insuficiente para rendir un dictamen de contradicción.  

 

Pese a lo anterior, su Despacho señaló: 

 

“Por lo anterior, se fijará fecha de audiencia y se citará al perito avaluador ROSEMBERG 

ARROYO TEHERAN con el propósito de interrogarlo respecto a su idoneidad e 

imparcialidad y el contenido del dictamen presentado el día 20 de mayo de 2021; no se 

concederá nuevo termino para presentar un nuevo dictamen por no cumplir la solicitud con 

los requisitos establecidos en el artículo 227 y 228 del CGP” 
 

Es precisamente lo dicho en su auto lo que permite la aplicación del artículo 227 del CGP, 

pues regula lo concerniente al dictamen pericial que será aportado de las partes, ya sea de 

contradicción o de cualquier otra naturaleza, ya que como vengo de indicar, no existe 

norma que restrinja la aplicación del artículo 227 del CGP cuando se trate de 

dictámenes de contradicción, así sean radicados contra un dictamen legal o “de 
oficio”.  
 

Por ello, el auto del 07 de Julio de 2021 carece de fundamento y en ese sentido debe ser 

revocado, pues CNE sí tiene el derecho expreso en la ley de presentar un dictamen de 

contradicción en los términos de la Ley 1274 de 2009 y el artículo 228 del CGP, situación 

regulada en el artículo 227 del CGP cuando el término de traslado sea insuficiente, como 

ocurre en caso concreto.  

 

Según la Ley 1274 de 2009, no se discute el derecho de CNE a presentar un dictamen de 

contradicción, lo que consecuentemente implica la aplicación del artículo 227 en razón a la 

interpretación integral de la ley.  

 

1.3. Como el término para presentar dictamen de contradicción es insuficiente, el 

Despacho debe otorgar el plazo previsto en el artículo 227 CGP – Principio de 

Igualdad:  

 



El artículo 42(2) del CGP, establece como DEBER del juez “(…) Hacer efectiva la igualdad de 

las partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga (…)” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto). 

 

De esta forma, si el artículo 5(6) de la Ley 1274 de 2009 le otorga un término de 15 días 

hábiles al auxiliar de la justicia para rendir el dictamen, el juez debe hacer efectiva la 

igualdad de las partes en el proceso y, por lo menos, otorgar el término fijado en el artículo 

227 del CGP, que no podrá ser inferior a 10 días.  

 

Como bien conoce el Despacho, este tipo de dictámenes requiere atender aspectos técnicos 

mediante el estudio directo de las condiciones del predio objeto del proceso. Es por ello que 

la ley otorga un término de 15 días hábiles, pues el perito no solo debe revisar una serie de 

documentos para rendir su dictamen, sino que además debe acudir al predio para verificar 

las condiciones objetivas del lugar y del ejercicio de la servidumbre.  

 

En el caso concreto, el dictamen contradicción de CNE debe ser rendido de igual manera, 

pues es la única forma de verificar lo identificado por el auxiliar de la justicia. De ahí que el 

término para rendir el dictamen debe ser igual al dispuesto en la ley para el dictamen de 

Rosemberg Arroyo Teherán. 

 

A lo sumo, el juez debe, por lo menos, otorgar el término fijado en el artículo 227 del CGP, 

que no podrá ser inferior a 10 días. Ello, para la garantía de igualdad de las partes en el 

proceso.  

 

1.4. Colaboración del juez en la práctica del dictamen pericial  

 

El artículo 229 del CGP establece que “(…) el juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer lo 

siguiente: (…) 1. Adoptar las medidas para facilitar la actividad del perito designado por la parte que lo 

solicite y ordenar a la otra parte prestar la colaboración para la práctica del dictamen, previniéndola 

sobre las consecuencias de su renuencia (…)” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

Con dicho artículo, queda claro que el mismo CGP prevé circunstancias para el juez cuando 

se trata de dictámenes periciales no presentados y solo anunciados. Dicho de otra forma, 

sí resulta procedente anunciar un dictamen pericial, ya sea de contradicción o de cualquier 

otra naturaleza, en el curso del proceso, más aún cuando la misma Ley 1274 de 2009 lo 

permite expresamente.  

 



1.5. El dictamen de contradicción de CNE es necesario para comprobar técnica, 

científica o artísticamente lo consignado en el dictamen de Rosemberg Arroyo 

Teherán  

 

Si bien el artículo 5(4) de la Ley 1274 de 2009 establece que el valor de la indemnización 

será señalado por un auxiliar de la justicia, lo cierto es que también prevé que éste debe ser 

sujeto a contradicción, hoy en día, conforme al artículo 228 del CGP.  

 

Ello es así, porque el juez debe valerse de pruebas técnicas, científicas o artísticas que le 

permitan comprobar la veracidad de los hechos en disputa, cuando ello escapa de su límite 

de conocimiento.  

 

En otras palabras, la sana crítica y apreciación del juez debe basarse en las pruebas que 

sean practicadas en el proceso, sin asumir supuestos técnicos, científicos o artísticos. Para 

ello, el CGP introdujo la posibilidad de un dictamen de contradicción, precisamente para 

desvirtuar asuntos técnicos, científicos o artísticos desde una perspectiva de un experto, 

pues ello no podría ser de otra forma.  
 

Si el dictamen de Rosemberg Arroyo contiene errores e imprecisiones técnicas, 

científicas o artísticas, ello solo podrá ser advertido mediante un dictamen de 

contradicción. Prueba que, entonces, resulta necesaria e idónea para el juez a efectos de 

fallar.  

 

Aclaramos que el avaluó aportado con la demanda, no es un dictamen de contradicción. Por 

el contrario, el mismo tiene como finalidad estimar el valor del depósito a consignar, de con 

lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 3º de la Ley 1274 de 2009. 

El Inciso Final del Parágrafo del Artículo 228 del C.C.G. hace Referencia a los 

Procesos de Filiación, Interdicción por discapacidad mental absoluta e inhabilitación 

por discapacidad mental relativa. 

 

En lo que tiene que ver con el inciso final del parágrafo único del Articulo 228 del Código 

General del Proceso, es preciso aclarar, que las reglas en el contenidas son aplicables solo 

a los procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta, e inhabilitación 

por discapacidad mental relativa. Bajo ese entendido no le es dable al despacho negar el 

termino para aportar un contradictamen contra el allegado de oficio, aduciendo que la 

solicitud no fue motivada la solicitud, ni se señalaron los errores que el dictamen rendido 

presenta, pues es evidente que nos encontramos frente a un proceso de naturaleza distinta 

a los señalados en el precitado parágrafo. 



 De acuerdo con lo antes expuesto las solicitudes de aclaración, complementación o práctica 

de un nuevo dictamen, son obligatorias y vinculantes cuando las partes se encuentre frente 

o bajo los supuestos de los procesos señalados en el parágrafo del Articulo 228 del Código 

General del Proceso, así debe entenderse e interpretarse de una lectura detenida del 

referido parágrafo. 
 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 227 del Código General del Proceso, 

se entiende que cuando el termino sea insuficiente para aportar un dictamen, la parte que 

pretenda valerse de él solo le basta anunciarlo en el respectivo escrito y deberá aportarlo 

dentro del término que el juez le conceda, la norma es clara y no exige motivación alguna, 

ni solicitar aclaración o complementación, como si se exige en los procesos de filiación, 

interdicción por discapacidad mental absoluta o por inhabilitación por discapacidad mental 

relativa. 
 

Finalmente, como quiera que no se está frente a procesos a los que se refiere el pluricitado 

parágrafo, le solicito acceder a lo pedido en el memorial que descorrió traslado del dictamen 

decretado de oficio, radicado ante su despacho el día 11 de junio de 2021, dándole 

aplicabilidad a los Artículos 227 y 228 del C.G.P. 

 

TRAMITE DEL RECURSO: 

 

Presentado el memorial contentivo del recurso de reposición mediante correo 

electrónico de fecha 09 de julio de 2021, por la Secretaría del Juzgado se procedió 

a darle el trámite que legalmente le corresponde, fijando el recurso en lista en el 

micrositio con que el  juzgado cuenta en la página web de la Rama Judicial el día 

15 de julio de 2021, por el termino de tres (3) días conforme lo establece el artículo 

110 del CGP, corriendo los términos los días 16, 19, y 21 de julio de 2021.     

 

Surtido válidamente el traslado de rigor, se encuentra al despacho para 

pronunciarse sobre el mismo. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Recurso de reposición.  

 

El recurso de reposición conforme lo establecido en el estatuto procedimental, 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 

no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 



Suprema de Justicia, para que estos se reformen o revoquen2, no procediendo 

contra los autos que resuelvan recursos de apelación, una súplica o una queja3.  

 

El recurso, deberá interponerse con la expresión de las razones que lo sustenten, 

de forma verbal inmediatamente cuando se pronuncie el auto en audiencia, cuando 

se pronuncie por fuera de audiencia el recurso deberá interponerse dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación del auto4, no siendo susceptible de ningún 

recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos5. El 

recurso de reposición se decidirá en audiencia previo traslado a la parte contraria, 

en el caso de que este se presente en audiencia, cuando sea procedente formularlo 

por escrito de resolverá luego de dar traslado a la parte contraria mediante fijación 

en lista por el termino de tres (3) como lo establece el artículo 110 del CGP6.   

 

Recurso de apelación.   

 

El recurso de apelación tiene por objeto que el superior jerárquico del juez o 

magistrado que dictó una providencia la examine, únicamente en los reparos 

concretos formulados por el apelante, para que se revoque o modifique la decisión 

(Art. 320 GGP).  

 

Cuando el recurso de apelación es presentado contra autos, este puede 

interponerse en subsidio de la reposición. En el caso de que se acceda a la 

reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto si 

fuere susceptible de este recurso7, el recurso de apelación de autos, el apelante 

deberá sustentarlo ante el juez que dicto la providencia, dentro de los tres (3) días 

a su notificación, o la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la 

decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso 

podrá sustentarse al momento de su interposición, una vez resuelto el recurso de 

reposición y concedido el de apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá 

dentro del plazo señalado en el artículo 322 Núm. 3° del CGP8.  

 

                                                 
2 Articulo 318 Inc. 1° CGP.  
3 Articulo 318 Inc. 2° CGP. 
4 Articulo 318 Inc. 3° CGP. 
5 Articulo 318 Inc. 4° CGP. 
6 Articulo 319 CGP. 
7 Articulo 322 Núm. 2° CGP.  
8Articulo 322 Núm. 3° CGP. 



El recurso de apelación es procedente en los casos contemplados en el artículo 321 

del CGP, que a continuación se transcribe: 

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 
primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 
ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 
rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 
rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código.”  
 

Dictamen pericial aportado por una de las partes. 

 

Respecto a este tema el articulo 227 Código General del Proceso, establece, “La 

parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 

aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá 

ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 

 

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado.” 

 

Entonces de la norma transcrita podemos concluir, que la única oportunidad 

procesal para aportar el dictamen pericial es cuando se solicitan pruebas (demanda, 

contestación de la demanda, demanda de reconvención, contestación de la 

demanda de reconvención, escrito de excepciones, etc.), que prevé el caso de que 

el término sea insuficiente para aportar el dictamen la parte interesada debe 

anunciarlo en el escrito respectivo y aportarlo dentro del término que el juez le 

conceda que no podrá ser inferior a diez (10) días, evento en que el juez hará los 

requerimientos necesarios a las partes y terceros que deben colaborar en la práctica 

de la prueba.  

 



Contradicción al dictamen pericial en proceso verbal de avalúo de perjuicios 

por  de servidumbre de hidrocarburos.  

 

La ley 1274 de 2009 en su artículo 5 Núm. 4, establece, “El valor de la indemnización 

será señalado por un perito nombrado por el Juez de la lista de auxiliares de justicia, 

cuyos honorarios deberán ser a cargo del solicitante, el cual será nombrado en el 

auto admisorio de la solicitud de avalúo y este se deberá posesionar dentro de los 

tres (3) días siguientes.”, de la norma citada, podemos colegir, que no es una 

facultad del juez nombrar al perito que se encargará de determinar el valor de la 

indemnización por la imposición de la servidumbre sino que es una obligación el 

nombrarlo, en razón a que solo por este medio probatorio, es que se puede 

establecer el monto de la indemnización por la imposición de este gravamen.  

 

Por otro lado, el artículo 5° Núm. 7° ibídem, establece, respecto al traslado del 

dictamen lo siguiente, “En lo relacionado con la contradicción del dictamen se 

aplicará el procedimiento establecido en el artículo 238 del Código de Procedimiento 

Civil.”, disposición legal que hoy remplaza el artículo 228 del Código General del 

Proceso, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la 
cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia 
del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. 
Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con 
el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 
conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las 
partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya 
aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las 
partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente 
al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no 
asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor. 
 
Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza 
mayor o caso fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la 
audiencia para continuarla en nueva fecha y hora que señalará antes de 
cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se surtirán las etapas del 
proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez. 
 
Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de 
los tres (3) días siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la 
prueba en segunda instancia, si ya se hubiere proferido sentencia. Si el 
proceso fuera de única instancia, se fijará por una sola vez nueva fecha y 
hora para realizar el interrogatorio del perito. 
 



En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por 
error grave. 
 
PARÁGRAFO. En los procesos de filiación, interdicción por discapacidad 
mental absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa, el dictamen 
podrá rendirse por escrito. 
 
En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, 
término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 
complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, 
mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo 
dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes en 
el primer dictamen.” (Resaltado ajeno al texto original).  

 
 
En la norma referida podemos ver, que la oportunidad o término que las partes 

tienen para solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, o aportar otro 

dictamen o realizar ambas actuaciones, es dentro del término de traslado del escrito 

con el cual haya sido aportado el dictamen o, en su defecto, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento, la 

norma ordena correr traslado del dictamen por un término de tres (3) días en el que 

podrán solicitar las partes  la aclaración, complementación o la práctica de uno 

nuevo a costa del interesado mediante solicitud debidamente motivada, en el caso 

de que se pida un nuevo dictamen deberá precisarse los errores que se estimen 

pertinentes en el primero, lo que deberá hacerse dentro del término de traslado del 

dictamen.   

 

CASO CONCRETO: 

 

Observamos que el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado 

contra el auto de fecha 07 de julio de 2021, se centra o se debe, a que no se 

concedió nuevo término al demandante para la presentación de otro dictamen 

pericial conforme lo establecido en el artículo 227 del CGP, teniendo como 

argumento que el término de los tres (3) concedidos como traslado inicial eran  

insuficientes para ejercer el derecho de defensa y contradicción debido a la 

complejidad del asunto y la necesidad de acudir al lugar de los hechos para 

verificación de datos.  

 

Entonces, este despacho deberá entrar a analizar si es posible por parte del juez 

conceder al demandante un nuevo término para la presentación de otro dictamen 

pericial.  

 



El Código General del Proceso ha establecido claramente refiriéndose e al dictamen 

pericial aportado por alguna de las partes, que la parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, 

asimismo, prevé que en el caso de que el termino para aportarlo sea insuficiente, la 

parte interesada puede anunciarlo en el respectivo escrito y deberá aportarlo dentro 

del término que el juez conceda, que en ningún caso será menor a diez (10) días9, 

es entonces, que en este caso el apoderado de la accionante, en escrito de fecha 

11 de junio de 2021, manifestó que el termino concedido por el despacho era 

insuficiente para la presentación de un nuevo dictamen teniendo como sustento 

legal el artículo 227 del CGP y la necesidad de acudir al sitio para la verificación de 

datos.  

 

Con respecto a las oportunidades de aportar el dictamen la doctrina expone: 

 

“Si el litigante decide llevar el dictamen al proceso debe entregarlo en la 

oportunidad que la ley ofrece para pedir pruebas, es decir, a la hora de 

formular la demanda o las excepciones, o de contestar aquélla o éstas.  

 

Sin embargo, si el interesado advierte que la oportunidad prevista en la ley 

es estrecha y por ello no ha alcanzado a obtener el dictamen, puede limitarse 

a anunciarlo ahí, para aportarlo dentro del plazo adicional que el juez 

confiera. Así, por ejemplo, si dentro del término de traslado  de la demanda 

el demandado no ha podido conseguir el dictamen, puede anunciarlo en la 

contestación de la demanda y pedirle al juez que le otorgue un plazo adicional 

para entregarlo (CGP, art. 227-1), y de ser necesario haga los requerimientos 

del caso para facilitar la peritación(CGP, art. 229-1). Siendo así, el juez debe 

señalar un lapso prudencial que no puede ser inferior a diez días hábiles y se 

cuenta a partir de la notificación del auto que lo precise (CGP, arts. 118-2 y 

227-1); y, de ser el caso, debe disponer los requerimientos pertinentes.”10    

 

Es entonces, que las oportunidades que el demandante tiene para pedir pruebas 

son; (I). En la demanda. (II). Cuando contesta las excepciones propuestas por el 

demandado, (III). Cuando cambia su rol de demandante a ser demandado por 

                                                 
9 Articulo 227 CGP.  
10 Miguel Enrique Rojas Gómez. Lecciones de Derecho Procesal. Pruebas Civiles. Editorial ESAJU. Bogotá 
D. C. 2015. Tomo II. Pág. 391.  



haberse presentado por la contra parte demanda de reconvención, y, (IV). Cuando 

se va a contradecir un dictamen en los términos del artículo 228 del CGP.  

 

Teniendo claro lo anterior, vemos que la concesión del termino adicional solicitado 

por el demandante por parte del juez contemplada en el art. 227 Núm. 1° del CGP 

para presentar el dictamen pericial cuando no sea posible aportarlo en el término 

inicial, es procedente, en razón a que se encuentra en una de las oportunidades 

procesales para solicitar pruebas, pues contra quien se presenta o aduce un 

dictamen pericial puede para ejercer su defensa solicitar la práctica de uno nuevo.  

 

Debe dejar constancia el despacho que en este proceso, ya se han presentado dos 

dictámenes, el primero fue presentado por el demandante junto con la demanda el 

cual se pone en conocimiento a la contraparte y corre traslado mediante auto de 

fecha 24 de julo de 2019 (Fl. 94); el segundo dictamen es el ordenado por el 

despacho mediante auto de fecha 23 de abril de 2021, puesto en conocimiento y 

corre traslado a las partes por auto de fecha 08 de junio de 2021 (Fls. 208 a 209).  

 

Lo anterior obedece, al hecho de  que al aportarse un nuevo dictamen obliga a este 

recinto judicial a darle el mismo tratamiento que el primero, con la diferencia que ya 

no puede tratarse de un tercer dictamen para refutarlo, ya que se supone que el 

contraste se hará solo en el primero y el segundo que versan seguramente sobre el 

mismo punto.11  

 

Por lo todo lo ya mencionado, el juzgado revocará los numerales 1 y 2 del auto de 

fecha 07 de julio de 2021; en consecuencia de lo anterior concederá el término de 

10 días a la parte demandante para que aporte el nuevo dictamen pericial;  se 

abstendrá de fijar nueva fecha de audiencia para contradicción de dictamen hasta 

tanto no se surta el trámite procesal que corresponde al nuevo; y por último se 

negara el recurso de apelación presentado en subsidio del de reposición al haber 

prosperado el recurso principal.   

 

En concordancia, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre, 

 

 

                                                 
11 Miguel Enrique Rojas Gómez. Lecciones de Derecho Procesal. Pruebas Civiles. Editorial ESAJU. Bogotá 
D. C. 2015. Tomo II. Pág. 392.  
  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Revocar los numerales 1 y 2 del auto de fecha 07 de julio de 2021, 

conforme lo expuesto en la parte motivada.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

presente un nuevo dictamen.  

 

TERCERO: Absténgase el despacho de fijar nueva fecha para contradicción de 

dictamen, por las razones expuestas en la parte motivada.  

 

CUARTO: Niéguese el recurso de apelación presentado en subsidio del de 

reposición por haber prosperado este último.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 
JUEZ  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 
por medio de publicación en el Estado n. º 112  del 31 de agosto de 
2021. 

 
El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SEÑOR  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE  
E. S. D.  
 
Demandante: CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0  
 
Demandada: MANUEL BARBOZA BRAVO (Q.E.P.D) Y OTROS  
 
Proceso: Declarativo de avalúo de perjuicios de servidumbre de hidrocarburos  
 
Radicación: 2019-00118-00 
  
Predio: “La Lucha” – Vereda El Tablón- Municipio de San Marcos-Sucre 
  
Referencia: Memorial aporte dictamen de contradicción  
 
 
JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, mayor de edad, con domicilio principal en el 

Municipio de San Marcos-Sucre, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.883.158, 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

185.546, del C.S.J., actuando en nombre y representación de la sociedad CNE OIL & GAS 

S.A.S, mediante el presente me permito presentar al proceso de la referencia, dictamen de 

contradicción contra el peritazgo decretado de oficio, el cual fue elaborado por el perito 

ROSEMBERG ARROYO TEHERAN 

  

1.-El dictamen adjunto al presente memorial tiene como finalidad la contradicción del 

dictamen decretado de oficio por el despacho.  

 
2.-es de resaltar que dicho dictamen se anunció en el memorial radicado ante esta judicatura 
el día 11 de junio de 2021.  
 
3.-Que el decreto y practica de este dictamen es fundamental para el ejercicio del derecho de 
contradicción y defensa de CNE OIL & GAS S.A.S. 
  

SOLICITUD 
 

1.-Solicitud al señor Juez, se sirva ordenar el decreto y practica del dictamen adjunto al 

presente memorial, el cual fue elaborado por el perito OSWALDO ROJAS MUÑOZ.  

 

2.-Se sirva citar a audiencia al perito OSWALDO ROJAS MUÑOZ, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 228 y 231 del C.G.P.  

 
ANEXOS 

 
1.-dictamen de contradicción elaborado por el señor OSWALDO ROJAS MUÑOZ- 
 
2.-Memorial suscrito por el perito OSWALDO ROJAS MUÑOZ, con el lleno de los  
requisitos exigidos por el Artículo 226 del Código General del Proceso.  
 
3.Certificado expedido por el Registro Abierto de Avaluadores RAA Calle 113 # 7-45 Torre 
B of. 1501 Bogotá, Colombia (T) 57.1.6211747 – Fax 6109286 www.canacolenergy.com. 

http://www.canacolenergy.com/


 

  

Calle 113 # 7-45 Torre B of. 1501 Bogotá, Colombia (T) 57.1.6211747 – Fax 6109286 
www.canacolenergy.com 

 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 
C.C.No.10.883.158. Expedida en San Marcos-Sucre. 
T.P. No. 185.546. del C.S. De La J. 
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_______________________________  
JULIO CESAR DÍAZGRANADOS DÍAZ  
C.C. No. 10.883.158  
T.P. No. 185.546 del C.S. de la J. 
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Mediante el presente, me permito aportar al proceso de la referencia, dictamen de contradicción contra el decretado de
oficio por el Juzgado, el cual fue  elaborado por ROSEMBERG ARROYO TEHERAN. Lo anterior de conformidad con lo
ordenado en el auto de fecha 30 de agosto de 2021. 

se adjuntan al presente los siguientes documentos: Memorial referente al cumplimiento de los requisitos del articulo 226
del C.G.P., suscrito por el perito avaluador Oswaldo Rojas Muñoz, y dictamen de contradicción elaborado por el señor
Oswaldo Rojas Muñoz.

favor confirmar acuse de recibo.

Cordialmente,

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ



Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MINICIPAL DE SAN MARCOS-SUCRE. 

E.S.D 

 

REF_ 2019-119 

PROCESO DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE 

DTE: CNE & OIL GAS 

DDO; MANUEL BARBOZA Y OTROS 

 

ROBERT ANTONIO GUERRA MEZA, mayor de edad y vecino de esta 

municipalidad, identificado con cedula de ciudadanía 1104.427.659 expedida 

en San Marcos-Sucre y portador de la tarjeta profesional 338.142 del C.S de 

la J. con dirección para notificaciones en la carrera 11 calle 22-56 de este 

municipio, en calidad de CURADO AD LITEM de herederos indeterminados en 

el proceso de  la referencia solicito ante su dependencia judicial  se declare la 

nulidad del auto de fecha 30 de agosto de 2021 que resuelve revocar los 

numerales 1 y 2 del auto de fecha 07 de julio de 2021 en razón a los siguientes 

fundamentos facticos y jurídicos. 

     Mediante estado N° 45 de 09 de junio de 2021 su despacho judicial pone 

en traslado dictamen pericial aportado por el perito designado por su juzgado 

el señor ROSEEMBER ARROYO;  el cual se le entrega a las partes procesales 

los días 10,11 y 15 de junio para  pronunciarse al respecto sobre el dictamen 



aportado por el perito en cuestión;  se duele el apoderado de la parte 

demandante del contenido del dictamen aportado por el perito asignado por 

su dependencia judicial por lo que lo contra ataca de ipso facto,  así mismo  

la parte demandante manifiesta dentro del mismo escrito que conforme al 

derecho de contradicción consagrado por el CGP  con respecto a los 

dictámenes  periciales a este le asiste la oportunidad procesal de aportar un 

nuevo dictamen de otro perito que le ayude a controvertir el dictamen de 

origen y allegado por el señor ARROYO TEHERAN, para lo cual sigilosamente 

soslaya el artículo 228 de la norma procesal antes enunciada;  a lo que el juez 

de la causa en auto de fecha 07 de julio de la presente anualidad manifiesta 

al apoderado judicial que no le asiste razón por cuanto al momento de la 

presentación de la solicitud ya la demandante había aportado un dictamen 

pericial el cual puede verse en el expediente entre folios 60-90 y se procede 

a fijar fecha para contradicción de dictamen pericial el día 10 de agosto de 

2021. 

     La parte demandante presenta dentro del término procesal recurso de 

reposición en subsidio de apelación; no obstante, y es donde incurre un yerro 

que da origen a la nulidad procesal incoada y la perdida de la oportunidad 

procesal de rogar la reposición y por defecto la apelación ante su 

inconformidad por lo expuesto en el auto del 07 de julio de 2021.  No es de 

recibo que en la nota secretarial del auto emitido por su despacho judicial en 

fecha 30 de agosto de 2021 se permite el suscrito trascribir lo que allí reposa 



“CONSTANCIA SECRETARIAL, al despacho del señor juez el presente 

proceso, informándole que vencido el termino de traslado del recurso de 

reposición venció el día 21 de julio de 2021, y no se presentó escrito alguno 

descorriendo traslado. sírvase proveer.”  Lo anterior es puesto a 

conocimiento ya que le fue imposible a los demás sujetos procesales hacerle 

frente y/o descorrer traslado de dicho recurso dentro del término puesto que 

el apoderado de la parte demandante de manera extraña y siendo tan 

acucioso en términos y actuaciones procesal omitió u en su defecto no hizo 

el respectivo traslado a sus contrapartes y por cuestiones que se observan en 

el proceso curiosamente le generó una ventaja procesal. 

     La norma procesal es de pleno cumplimiento por lo que como se observa 

en el desarrollo del proceso referenciado la parte demandante no ha dejado 

pasar oportunidad procesal alguna que le afecte a sus intereses pero en esta 

ocasión la primera oportunidad procesal que le genera ventaja y que perjudica 

a las demás parte en litigio pasa por alto correr traslado aun  a sabiendas que 

con la entrada en vigencia del decreto 806 de 2020, los traslados a los sujetos 

procesales ya no deben pasar por el juzgado como tal sino más bien es una 

obligación de la parte recurrente quien le asiste esa obligación y que de no 

cumplirse esta cercenando el derecho constitucional al debido proceso puesto 

que si las demás partes hubiesen descorrido traslado a la petición y/o recurso 

de reposición incoada por el apoderado de la demandante la situación jurídica 

hubiera sido distinta y no era admisible para el señor juez un solo campo de 



interpretación, en ese mismo sentido advierte el suscrito que el juzgado es 

ajeno a esa irregularidad puesto que él se ciñe por el principio de lealtad 

procesal de las partes y que en esta actuación no fue materializada por la 

parte demandante. 

     El artículo 9 del decreto 806 de 2020 que hace referencia a las 

notificaciones y traslados durante la vigencia de la pieza procesal mencionada 

manifiesta en su parágrafo los siguientes “ cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el termino 

empezara a correr a partir del día  siguiente.” Por lo que era una carga 

procesal que le asistía al recurrente y que este dentro del término que le 

establece la ley no llevó a cabo, por lo que no es dable que a las demás partes 

en el proceso les asista la perdida de una perdida de oportunidad procesal 

como es descorrer traslado de un recurso que al final termina generando una 

ventaja para el propio recurrente. 

     Así mismo el DR HORACIO CRUZ TEJADA especialista en derecho procesal 

ha reiterado que una vez entrado a regir el decreto 806 de 2020, “ a la parte 

recurrente  le asisten tres días para interponer sus recursos y si bien es 

diligente y lo hace al primer día de iniciado al termino; de no renunciar al 

término   a este le quedan dos días y es el 4 y 5 día en el cual debe correr 



traslado a las partes y por consiguientes a los no recurrentes el 6,7 y 8 día 

para descorrer el traslado”  y como ya se ha puesto en conocimiento a su 

despacho, el recurrente en el asunto a estudio hizo uso de su término procesal, 

es decir presenta el recurso de reposición dentro de los tres días que le 

permite la norma y después ignora los demás términos procesales y con ello 

obtiene ventaja procesal,  por lo que su honorable despacho debe entrar a 

definir dicha actuación violatoria del debido proceso puesto que transgrede 

el principio de legalidad y derecho de defensa en contradicción. 

      Asi mismo el juez como director del proceso el artículo 42 que hace 

referencia a los deberes del juez en su numeral 2 y 3 definen los siguientes 

DEBERES DEL JUEZ : “2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, 

usando los poderes que este código le otorga. 3. Prevenir, remediar, sancionar 

o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a 

la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse 

en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal”  por lo que no 

es un deber legal de recibo para el fallador buscar una igualdad manifiesta 

entre las partes y que en el proceso de la referencia se evidencia se ha 

trasgredido dicha igualdad máxime cuando una de las partes perjudicada s 

por la resolución intrínseca al auto de fecha 30 de agosto de 2021 carece 

siquiera de apoderado judicial y que de por si hace más tortuosa su incursión 

al proceso.   



     Según el auto de 30 de agosto de 2021, los demás sujetos procesales 

dejaron vencer el termino para descorrer traslado al recurso de reposicion 

incoado el día 21 de julio de la presente anualidad, queriendo decir ello que 

el 5-6 y 7 día hábil posterior a la presentación del recurso y que les fueron 

cercenado a los sujetos procesales iban desde el 19 al 21 de julio de 2021 

pero es imposible soportar una carga procesal que es obligación de otro 

sujeto procesal y que a luz del decreto 806 de 2020 fue negada por el 

recurrente y que genera una violación al debido proceso  máxime cuando 

como ya ha manifestado el suscrito es la única actuación judicial que ha 

pasado por alto y que le ha generado una ventaja a la parte demandante y 

por ende debe el juez en ánimos de dar seguridad jurídica al proceso declarar 

la nulidad del auto de fecha 30 de agosto de 2021 por trasgredir la norma 

procesal, el juez de la causa debe en su sano juicio y equilibrando las cargas 

así mismo declarar desierto el recurso incoado por el demandante puesto que 

no puede retrotraer términos procesales ya que esto genera incertidumbre y 

daría cierta suspicacia a un proceso del cual el suscrito ha puesto en alerta al 

despacho judicial de presuntas irregularidades.  

      En razón a los argumentos esgrimidos solicita el suscrito de manera 

respetuosa al señor juez declarar la nulidad del auto de fecha 30 de agosto 

de 2021 que resuelve revocar los numerales 1 y 2 del auto de fecha 07 de 

julio de 2021. Por cuanto no se puede sentar un precedente de favorabilidad 

a la parte que agrede los estatutos procesales en búsqueda de una ventaja 



procesal y que ponen de entredicho la correcta administración de justicia, 

recalcando el suscrito que los datos electrónicos del mismo y de los 

demandados están detallados en el proceso y no es causal de exclusión para 

exonerase de una carga procesal y sacar ventaja en un proceso. 

 

Agradezco sea atendida mi solicitud 

Con el debido respeto 

 

ROBERT ANTONIO GUERRA MEZA 

CC. 1104.427.659 de San Marcos-Sucre 

T.P 338.142 C.S de la J. 

      

 

      

      

       



 
 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 
Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 
San Marcos, Sucre, dieciseis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF:  VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE 
LEGAL DE HIDRO CARBUROS 

DEMANDANTE:  CNE OIL & GAS S. A. S. 
DEMANDADO:  MANUEL DEL CRISTO BARBOSA Y OTROS 
RADICADO:  70-708-40-89-002-2019-00118-00 
 

 
ASUNTO A RESOLVER: 

 

Procede el despacho a resolver el escrito de solicitud de “nulidad”, presentado por 

el Curador Ad Litem de los herederos indeterminados,  una vez vencido el término 

de traslado, y sin que existan pruebas solicitadas por las partes, así como tampoco 

de oficio, por lo que se prescinde del término probatorio respectivo, y se procede a 

emitir de plano, la correspondiente decisión de fondo.  

 

CONSIDERACIONES 
REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. 

 
El artículo 133 del Código general del Proceso  establece varias causales de nulidad 

procesal que, según han sido interpretadas por la doctrina y la jurisprudencia, están 

regidas por el principio de taxatividad, de tal forma que el proceso sólo es anulable 

cuando se tipifiquen las eventualidades estrictamente establecidas por el legislador 

De conformidad con la jurisprudencia, la expresión según la cual el proceso es nulo 

"... solamente en los siguientes casos...", contenida en el recién citado artículo 140, 
implica que la interpretación de las causales debe ser estricta y que no es posible 
invalidar el proceso frente a la existencia de otras eventualidades, dijo la Corte 

Suprema de Justicia en la sentencia del 3 de febrero de 1998.  

 

La legislación procesal civil colombiana fija o determina los vicios en las actuaciones 

judiciales que constituyen nulidad, esto es, que tienen el alcance de eliminar sus 

efectos jurídicos. Son pues, sus efectos inmediatos y propios el constituirse en 

motivo para quitar la eficacia jurídica de las actividades procesales desarrolladas 

con desconocimiento de las normas legales que regulan los actos del juicio.  

 

Este señalamiento taxativo de los vicios que constituyen nulidades procesales, es 

lo que la doctrina ha definido como el principio de la "especificidad", según el cual, 

"no hay defecto capaz de estructurar nulidad, sin ley que expresamente la 

establezca", premisa que conlleva a que el fallador no puede acudir a las reglas de 



la analogía para predicar vicios de nulidad, como tampoco extender ésta a defectos 

diferentes a los señalados en la ley.  

 

El principio aludido se pone de manifiesto en el artículo 133 del C.GP. Civil, al 

preceptuar que "el proceso es nulo en todo o en parte solamente en los siguientes 

casos...", especificidad o taxatividad que reafirma el inciso 4° del artículo 135 

ibídem, que dispone que "... el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que 
se funde  en causal distinta a las determinadas en este capítulo...". 
 
Por otra parte, el artículo 135  de la misma obra instrumental, en su inciso primero, 

establece otros requisitos, no menos importante que el anterior, para poder alegar 

cualquier tipo de  nulidad,  y no son otros, que el postulante, debe indicar “su 
legitimación  para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos que la 
fundamentan…”   
 

En cuanto, al requisito del interés para invocar la nulidad, se explica, en el hecho 

que solamente la puede alegar la persona agraviada por vicio y que además;  no 

haya  ha tenido la posibilidad de sanearla  al interior del proceso,  ni mucho menos 

quien haya dado lugar al hecho que la origina  

 

Por último, el postulante del yerro, además; debe alegar la causal invocada, y los 

hechos, que la soportan, pues este principio se funda “en la consagración positiva 
del criterio taxativo, conforme al cual no hay irregularidad capaz de estructurar 
nulidad adjetiva sin ley específica que la establezca (Sentencia de 31 de agosto de 

2011, expediente 4982, 

 

CASO CONCRETO. 
 

El incidentista, le solicita al despacho, la nulidad del presente proceso, a partir de la 

providencia de fecha 30 de Agosto del 2021, que en su momento resolvió revocar 

los numeral  1 y 2 del auto de fecha 07 de Julio del mismo año,  fundado en el hecho;   

“que la parte demandante omitió  de realizar el respectivo  traslado a la contraparte 
del documento contentivo del recurso de reposición y en subsidio con el de 
Apelación,   tal como lo preceptúa al decreto 806 del 2021  en su artículo 9, omisión 
ésta, que  ha generado cierto quebranto al derecho de Igualdad y equilibrio procesal, 
en tanto que no se le permitió a la parte demandada, ejercer a su debido tiempo el 
derecho a la contradicción del mencionado recurso. 
 
Se dijo de acuerdo al principio de especificación y taxatividad, que,   resulta 

inadmisible la alegación de cualquier  nulidad que se hagan  en forma general y 

abstracta, sin que se indique cuál es la causal que  el legislador ha previsto como 

garantía de protección, puesto  que no es posible invalidar el proceso frente a la 

existencia de otras eventualidades 

 

El despacho observa que la solicitud de nulidad, impetrada por la parte demandante, 

NO cumple los requisitos del artículo 135 inciso 1o, pues para nada nos indicó la 

causal invocada, y los hechos que soportan la existencia de la misma, sin que se le 

esté permitido a este fallador acudir algún tipo de reglas de analogía para predicar 



vicios de nulidad que no están señalados en la ley, así  como tampoco extender 

ésta a defectos diferentes a los señalados en aquella 

 
Ahora, como segunda medida, hay que decir, que el acto licencioso, que da pábulo 

a lo que se dice en aquella solicitud, se encuentra debidamente saneada, y en ese 

sentido; la parte demandante, no está legitimada puesto que la misma se convalidó. 

 

Respecto al saneamiento de las nulidades, el artículo 136 ibídem, dispone que: 

“La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos:  
1. (…)  
4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó 
el derecho de defensa. 
 
Es cierto que  el demandante omitió dar traslado del escrito contentivo del recurso 

de reposición y apelación a la parte demandada, sin embargo, esa mera omisión no 

justifica declarar la nulidad reclamada, puesto que nunca  se desconoció su derecho 

de defensa, dado que el mencionado  trámite que echa de menos, se realizó de 

forma ordinaria y pública  por secretaria  atendiendo las reglas del artículo 110 del 

CGP, a través de la página web de la rama judicial, por lo que siendo así las cosas, 

la parte que hoy se duele, tuvo la posibilidad no solo de conocer el contenido de ese 

recurso, sino que también la oportunidad procesal de poder hacer un 

pronunciamiento expreso acerca de los motivos que daban pábulo  aquel recurso. 

Puede entonces concluirse que a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su 

finalidad y no se violó el derecho de defensa de quienes reclaman la nulidad. Es 

decir, que esta se saneó en los términos del numeral 4º, artículo 136 del Código 

General del Proceso.  

 

En relación con el tema, aunque con fundamento en el Código de Procedimiento 

Civil, ha dicho la doctrina: 

 

 “(…) lo que esta causal de nulidad protege es la vigencia del derecho de 
defensa del demandado, y no simplemente la observancia de las 
formalidades con que el ordenamiento ha dotado al acto procesal de la 
notificación, de manera que la simple omisión de dichas formalidades no es 
lo que genera la nulidad, sino la verdadera vulneración de su derecho de 
defensa al no haber gozado de la oportunidad de defenderse por no 
enterarse de la existencia del proceso, como consecuencia de la 
indebida notificación… 
 
(…) Es importante señalar que en esta causal de nulidad se hace necesario 
aplicar la regla o parámetro de la trascendencia, según la cual, para que se 
llegue a la invalidez de la actuación, es necesario que la irregularidad 
conlleve la violación del derecho de defensa, lo que traducido a esta causal 
significa que la omisión de las formalidades propias de la notificación 
debe ser de tal magnitud que haya impedido al demandado enterarse 
debidamente de la existencia del proceso, pues, si no obstante 
haberse incurrido en una irregularidad el demandado pudo ejercer 
debidamente su derecho de defensa y no sufrió menoscabo alguno, 
operaría el mecanismo de saneamiento contemplado en el numeral 4º 



artículo 144, según el cual no habrá lugar a la nulidad “Cuando a pesar 
del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho 
de defensa…”1. (Resaltadas fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas; el artículo 135 párrafo 4 autoriza al juez, para rechazar de 

plano la solicitud de nulidad, entre otras; cuando se funde “en causal distinta de 
las determinadas” o “que se propongan después de saneada”. 
 
Por otra parte, atendiendo el principio de economía procesal, el despacho hace 

saber a las partes, que debido al volumen alto de negocios y expedientes que se 

están tramitando en esta juzgado, aunado a la situación de emergencia sanitaria 

que vive en la actualidad el mundo, y el cual no ha sido ajeno a la rama judicial, 

considera por única vez  prorrogar por seis (6) meses más, el término para dictar la 

respectiva sentencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto; el juzgado Segundo Promiscuo municipal de San 

marcos Sucre; 

RESUELVE; 
 

PRIMERO; Rechazar de plano la presente solicitud de Nulidad innominada; por las 

razones arriba expuestas.  

 

SEGUNDO; Consecuencia de lo anterior; no acceder a la petición de nulidad, del 

auto de fecha 30 de agosto del 2021, por las razones arriba expuestas.  

 

TERCERO; No hay lugar a condena en costa, en tanto no se cumple con lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 365 del CG del P. 

 

CUARTO; Por economía procesal atendiendo el objeto de esta providencia, se   

prorroga por única vez, por seis (6) meses adicionales el término para dictar la 

respectiva sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO. 
JUEZ  

 

                                                           
1 Nulidades en el Proceso Civil, Universidad Externado de Colombia, segunda edición, Henry Sanabria Santos, 

páginas 335 a 339. 
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Rama Judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta 
providencia fue notificada por medio de 
publicación en el Estado n. º 124 del 17 de 
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El secretario, 

 
DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso 

a fin de que se resuelva sobre la solicitud de entrega de títulos solicitada por 

uno de los accionados el día 17 de junio de 2021. Sírvase proveer.  

 

San Marcos, Sucre, 24 de septiembre de 2021 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
Secretario.   

 
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
De San Marcos, Sucre 

Cod. Despacho 70-708-40-89-002 
 
 

San Marcos – Sucre, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF:    VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDEMBRE LEGAL DE 
HIDRO CARBUROS 
DEMANDANTE:  CNE OIL & GAS S. A. S.  
DEMANDADO:  MANUEL DEL CRISTO BARBOSA BRAVO Y OTROS  
RAD:    70-708-40-89-002-2019-00118-00 
ASUNTO:    CITACION AL PERITO A AUDIENCIA 
 

 
VISTOS: 

 
La señora YASMIT BARBOSA NAVARRO identificado(a) con la C. C. n ° 

34.945.897, quien figura en el este asunto como demandada, solicita la 

entrega de título judicial por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($44.928.000.00), resultado del informe 

de avalúo de perjuicios de imposición de servidumbre del perito acreditado 

y designado por el despacho y que debieron ser consignados al momento 

y/o presentación de la demanda o su transcurso conforme el tramite 

especial del proceso, o en su defecto se ordene a la parte demandante la 

consignación a órdenes del despacho del valor de la indemnización de 

perjuicios en mención.    

 

Por lo anterior, el despacho entrará a estudiar si lo solicitado es procedente 

de conformidad a lo establecido en la ley 1274 de 2009 la cual reglamenta 



el trámite de la indemnización de perjuicios por la imposición de servidumbre 

de hidrocarburos.   

 

El articulo 5 Núm. 8 de la ley 1274 de 2009,  establece, que presentado el 

dictamen y tramitadas las respectivas objeciones, el juez deberá resolver 

definitivamente sobre el avalúo solicitado en el término de diez (10) días. Es 

entonces, que sólo hasta que se dicte providencia definitiva fijando el 

avalúo que se puede hacer entrega al dueño, poseedor u ocupante del 

predio de los depósitos judiciales que a disposición del despacho se 

encuentren consignados por el explorador, explotador o transportador de 

hidrocarburos.   

 

En nuestro caso, no se ha dictado providencia que resuelva definitivamente 

este asunto fijando el valor de los perjuicios a pagar por la imposición de la 

servidumbre para la exploración, explotación o transporte de hidrocarburos 

conforme el avalúo presentado por el perito avaluador el cual inclusive aún 

no se le ha citado a audiencia para la contradicción del dictamen rendido 

por este.   

 

Por lo ya mencionado, no se accederá a lo solicitado por la parte 

demandante; se Fijará como fecha de audiencia para la contradicción de 

los dictámenes periciales el día 13 de octubre de 2021 a las 9:00 am; y se 

citará a los peritos ROSEMBERG ARROYO TEHERAN y OSWALDO ROJAS 

MUÑOZ, a fin de que absuelvan interrogatorio respecto los dictámenes 

rendidos por estos de conformidad a lo establecido en el artículo 228 del 

CGP. 

  

En concordancia, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Niéguese la entrega de depósitos judiciales solicitada por la 

demandada YASMIT BARBOSA NAVARRO, por las razones expuestas en la 

parte motivada.  



 

SEGUNDO: Fíjese como fecha para celebrar audiencia de contradicción de 

los dictámenes el día 13 de octubre de 2021 a las 9:00 am. 

 

TERCERO: Cítese para la fecha antes mencionada a los peritos  ROSEMBERG 

ARROYO TEHERAN y OSWALDO ROJAS MUÑOZ, para absuelvan interrogatorio 

respecto los dictámenes rendidos por estos de conformidad a lo establecido 

en el artículo 228 del CGP.  Envíense las respectivas comunicaciones a estos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Jose Jarava Otero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

San Marcos - Sucre 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada por medio de 
publicación en el Estado n. º 129  del 27 de septiembre de 2021. 

 
El secretario, 

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 



Código de verificación: 

9d5853cd4a3afc5b53190c831694893205bab2354968eb2600b3840a622adee

2 

Documento generado en 24/09/2021 03:20:17 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 
Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

 

San Marcos (Sucre) 13 de octubre  de 2021 

  
HORA DE INICIO  09:30a.m. 

HORA FINAL 13:02 p.m. 

RAD 70708408900220190011800 

SALA ÚNICA 

REF PROCESO VERBAL DE AVALUO DE PERJUICIOS 
DE SERVIDUMBRE LEGAL DE 
HIDROCARBUROS 

DEMANDANTE CNE OIL & GAS S.A.S 

DEMANDADO YASMIT BARBOSA Y OTROS 

JUEZ  HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

APODERADO 
DEMANDANTE  

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

CURADOR AD LITEM ROBERT ANTONIOGUERRA MEZA 

 

 

 AUDIENCIA DE CONTRADICCION DE LOS DICTAMENES.  

 

I. JUEZ: El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De San Marcos Sucre 
fungiendo en calidad de juez de Conocimiento da inicio a la AUDIENCIA DE 
CONTRADICCION DE LOS DICTAMENES contra YASMIT BARBOSA 
NAVARRO Y OTROS, dentro de la actuación que promueve la empresa 
demandante CNE OIL & GAS S.A.S, El juez da la palabra a las partes para 
que se presenten. 

II. JUEZ: inicia con declaración de los peritos, lo cual propone que sea el mismo 
orden de inicio del proceso; llevando al primer perito Dr. Marco polo, a dar 
resultados del dictamen presentado en el proceso con radicado 2019-00118-
00, por concepto de avaluó de perjuicios. 

III. Dr. MARCOS POLO: procedió a explicar los alcances de su dictamen 
pericial (min 06:33 a 26:57). 

IV. JUEZ: procede a pedirle al Dr. marco polo, que se hable sobre el método de 
comparación, para llegar a lo aplicado (caso concreto) y obtener los resultados 
obtenido para saber el valor de daño emergente y lucro cesante, estipulado en 
el díctame, luego se extiende con unas preguntas sobre el informe (min 26:58 
a 54:20).  

V. JUEZ: le da el uso de la palabra a el Dr. Julio diazgranados, para 
interrogación a el perito Dr. marco polo. 



VI. Dr. JULIO DIAZGRANADOS: comienza con su interrogación hacia el 
perito  Dr. marco polo (min 54:30 a 1:00.01). 

VII. JUEZ: le da el uso de la palabra al Dr. Robert guerra, para que haga su 
respetivo interrogatorio al primer perito Dr. marco polo. 

VIII. Dr. ROBERT GUERRA: comienza su interrogatorio hacia el perito Dr. 
marco polo (min 1:00:13 a 1:14:32). 

IX. JUEZ: le da el uso de la palabra al segundo perito Dr. Oswaldo rojas.  

X. Dr. OSWALDO ROJAS: procede hacer su intervención sobre los resultados 
de su dictamen. ( min 1.15:43 a 1.33:34) 

XI. JUEZ: empieza hacer aclaraciones y preguntas de la intervención  de los 
resultados del díctame realizado por el Dr. Oswaldo rojas (min 1.33:41 a 
1.47:48) 

XII. JUEZ: le concede el uso de la palabra a el apoderado de la parte demandante 
Dr. Julio diazgranados, para la respectiva interrogación a el segundo perito 
Dr. Oswaldo rojas.  

XIII.  Dr. JULIO DIAZGRANADOS: procede a interrogar al segundo perito Dr. 
Oswaldo rojas (min 1:47:57 a  1:52:57). 

XIV. JUEZ: concede el uso de la palabra a el curador ad litem de la parte 
demandada Dr. Robert guerra. 

XV. Dr. ROBERT GUERRA: procede a interrogar al segundo perito Dr. 
Oswaldo rojas (min 1:53:09 a 2:06:29). 

XVI. JUEZ: procede hacerle unas preguntas a el dar Robert guerra (min 2:06:56 a 
2:07:46) 

XVII. JUEZ: le pregunta a la señora yasmit Barbosa, si recibió unos dineros por los 
daños ocasionados por la línea. 

XVIII.  YASMIT BARBOSA: procede a contestar la pregunta que le realizo el juez 
(2:07 a 2:10:07). 

XIX. JUEZ: le pregunta al apoderado judicial de la parte demandante, si tiene 
previo conocimiento del dinero que se le entrego a la señora yasmit Barbosa. 

XX. Dr. JULIO DIAZGRANADO: alega que empezó a trabajar en la empresa 
desde el 2021 y que tiene conocimiento de una consignación que se dio de 
manera anticipada a los propietarios del predio (min 2:10:13 a 2:10:48). 

XXI. JUEZ: comunica a las presentes en la audiencia que le concederá un término 
de 15 minutos al tercer perito Dr. Rosemberg arroyo debido a un imprevisto 
que se le presento al Dr. Rosemberg arroyo. 

XXII. JUEZ: le concede el uso de la palabra al Dr. Rosemberg arroyo para que 
desarrolle los resultados que presento en el dictamen pericial que elaboro. 

XXIII.  Dr. ROSEMBERG ARROYO: procede a explicar los resultados del 
dictamen pericial que elaboro y así mismo el juez dentro de su alegato le hace 
preguntas (min 2.34:45 a 2:51:42) 

XXIV. JUEZ: concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandante Dr. 
julio diazgranados, para que si desea haga la debida interrogación al tercer 
perito Dr. Rosemberg arroyo. 

XXV. Dr. JULIO DIAZGRANADOS: procede a la debida interrogación a el tercer 
perito Dr. Rosemberg arroyo (2:52:25 a 2:58:08) 

XXVI. JUEZ: concede el uso de la palabra a el curador ad litem de la parte 
demandada Dr. Robert guerra, para que haga la debida interrogación, si así lo 
desea. 



XXVII. DR. ROBERT GUERRA: procede a la debida interrogación al tercer 
perito Dr. Rosemberg arroyo ( 2:58:22 a 2:58:58) 

XXVIII. JUEZ: interfiere a la interrogación del Dr. Robert guerra hacia el 
perito Dr. Rosemberg arroyo, por motivos de la pregunta que estipulo el 
curador ad litem Dr. Robert guerra, nos traslada  a otro proceso y se tendría 
que tener el dictamen, por lo que no sería procedente en este momento. 

XXIX.  JUEZ: otorga 15 minutos para que las partes preparen sus alegatos, para que 
se concluya con el resultado del juzgado, dictando sentencia.  

XXX. JUEZ: concede el uso de la palabra a el apoderado judicial de la parte 
demandante Dr. julio cesar diazgranados. 

XXXI. Dr. JULIO CESAR DIAZGRANADOS: procede a decir sus alegatos de 
conclusión (min 3:00:59 a 3:05:22). 

XXXII. JUEZ: concede el uso de la palabra a el curador ad litem de la parte 
demandada Dr. Robert guerra. 

XXXIII. Dr. ROBERT GUERRA: procede a decir sus alegatos de conclusión 
(min 3:05:29 a 3:08:30). 

XXXIV. JUEZ: dicta sentencia. 

XXXV. JUEZ: este despacho resuelve:  

 

1. Autorizar la ocupación permanente y el ejercicio de la 
servidumbre solicitada por la empresa CNE OIL & GAS 
S.A.S, propiedad de Manuel del cristo Barboza  y otros, en este 
caso representado por sus herederos indeterminados. 

2. Dicha ocupación de carácter permanente se hará de acuerdo a 
las medidas y longitudes, puntos y áreas indicadas en la parte 
de la pretensión de la demanda. 

3. Los perjuicios daño emergente, lucro cesante y el valor propio 
que redondea la servidumbre quedara entonces pactada de 
acuerdo al dictamen que en este caso presento el Dr. marcos 
polo Sánchez, DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
($10.995.902) moneda corriente. 

4. El despacho en este sentido ordenara a la oficina de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de San Marcos –sucre, para 
que conceda a el registro de forma inmediata de esta decisión 
en predio- propiedad de los demandados, este es el predio con 
cedula catastral Nº707080002000000030067000000000 de 
instrumentos públicos con folio 3461123 de la oficina de 
instrumentos públicos. 

5. Las costas a  cargo de la empresa demandante. 
 

 

 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ 

 



 

DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor  

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE (REPARTO)  

E.  S.  D   

  

Rad.:   2019-118   

Demandante: CANACOL   

Demandado: YASMITH BARBOZA.  
Asunto:  SOLICITUD DE REVISIÓN DE SENTENCIA ADIADA A 13 DE 

OCTUBRE DE 2021.  

 

ROBERT ANTONIO GUERA MEZA, mayor de edad, vecino de esta 

municipalidad; identificado con cedula d ciudadanía 1104.427.659 

expedida en San Marcos-Sucre y portador de la tarjeta profesional 

338.142 del C.S de la j. obrando en calidad de curador de herederos 

indeterminados del señor MANUEL DEL CRISTO BARBOZA (Q.E.P.D), 

atendiendo a las facultades permitidas por el artículo 69 del C.G.P., 

estando dentro del término procesal correspondiente la revisión como 

único recurso procedente ante la sentencia emitida por el juzgado 

segundo promiscuo municipal de San Marcos-Sucre. Amparado en el 

artículo 5 numeral 9 de la ley 1274 de 2009 que regula lo concerniente a 

servidumbres de hidrocarburos y su trámite especial. Para lo cual me 

amparo en los siguientes hechos y fundamentos.  

ARTÍCULO 5o. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. A la solicitud de avalúo se le dará 

el trámite siguiente  

…  

9. Cualquiera de las partes puede pedir ante el Juez Civil del Circuito de 

la jurisdicción a la que pertenezca el predio objeto de la diligencia de 

avalúo, la revisión del mismo dentro del término de un (1) mes contado a 



partir de la fecha de la decisión del Juez Civil Municipal. Si quien hiciere 

uso del recurso fuere el explorador, explotador o transportador de 

hidrocarburos, este deberá consignar, como depósito judicial, a la orden 

del Juez Civil de Circuito respectivo el monto resuelto por el Juez Civil 

Municipal si la suma consignada para la presentación de la solicitud fuere 

inferior al cincuenta por ciento (50%) del avalúo de los perjuicios 

señalados por el Juez.  

En relación a la inconformidad sobre la decisión adoptada por el juzgado 

segundo promiscuo municipal de San Marcos-sucre, expongo de manera 

puntual los tópicos por los cuales considera el suscrito debe revocarse la 

sentencia enunciada y ajustarse a una decisión marcada por la 

imparcialidad y el respeto de las garantías constitucionales.  

VIOLACIÓN AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEBIDO PROCESO:  

incurrió el señor juez en esa afectación al momento de la decisión puesto 

que en la diligencia programada para contradicción de dictamen 

pericial y sentencia; el señor juez de manera injustificada y desafortunada 

en su afán protagónico al momento de adelantarse en la diligencia la 

etapa de contradicción nunca le dio la palabra a la señor YASMITH 

BARBOZA NAVARRO, quien actuaba en calidad y/o representación de los 

herederos determinados del señor   MANUEL DEL CRISTO BARBOZA 

(Q.E.P.D), aun cuando tenía conocimiento de que esta es parte activa 

en el proceso (ver audio y video), es decir la ciudadana en mención 

quien representa los intereses y/o valor a recibir por la imposición de la 

servidumbre no se le dio la oportunidad de confrontar a los peritos 

allegados al proceso,  lo que indirectamente pudo afectar el curso de la 

decisión por cuanto ella es una de las poseedoras del inmueble objeto 

de imposición de la servidumbre y la única vez que se lo dio la palabra 

esta manifiesta al despacho que los peritos aducidos por CNE OIL nunca 

han asistido al inmueble a adelantar los dictámenes aportados al 

proceso, así como tampoco se le permitió presentar alegatos de 



conclusión, lo que deja en entredicho la parcialidad del juez segundo 

promiscuo municipal,  

DESIGUALDAD PROCESAL: dentro de la actuación procesal, se designa un 

perito independiente por parte del despacho judicial para que rinda un 

conforme de los perjuicios y posterior avaluó de la servidumbre a imponer, 

no obstante, se cita a audiencia a dos peritos de la empresa 

demandante por lo que esto genera un desequilibrio procesal que los 

demás sujetos no tienen por qué soportarla.  

  

INCORRECTA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LEY 1274 DE 

2009: una vez allegado a pasarela probatoria los tres peritos incluidos en 

el proceso que debieron ser dos (el designado por el juzgado y el que iba 

a contradecir este) luego de habilitar los tres profesionales en materia de 

avalúos; se ampara el señor juez segundo municipal en el dictamen del 

perito ingeniero catastral MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS(dictamen 

aportado con la presentación de la demanda), que cabe recalcar su 

informe de perjuicios nunca fue ingresado al proceso para controvertir el 

dictamen de ROSSEMBER ARROYO TEHERAN, perito nombrado por el 

despacho judicial, tanto es así que en Recurso de Reposición en subsidio 

apelación, contra el auto de fecha 07 de julio de 2021:  el apoderado 

judicial de CNE OIL & GAS S.A.S (“CNE”), manifiesta al despacho lo 

siguiente   

“Aclaramos que el avaluó aportado con la demanda, no es un dictamen 

de contradicción. Por el contrario, el mismo tiene como finalidad estimar 

el valor del depósito a consignar, de con lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 3º de la Ley 1274 de 2009.   

     El Inciso Final del Parágrafo del Articulo 228 del C.C.G. hace Referencia 

a los Procesos de Filiación, Interdicción por discapacidad mental 

absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa.”   



  

lo manifestado en el recurso de reposición en subsidio de apelación 

incoado por el apoderado de la demandante es menester traerlo a 

colación para poner en conocimiento al fallador de segunda instancia 

que el juez de la causa en primera instancia se equivocó al momento de 

interpreta los dictámenes periciales puesto que ya había sido advertido 

que el informe del perito MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS  no era un 

dictamen de contradicción, y  

por lo tanto su decisión de acogerse a lo manifestado por este no es 

admisible, en conclusión si en señor juez debía tomar el valor del avaluó 

de la servidumbre este debía someterse al informe del perito ROSSEMBER 

ARROYO (designado por su despacho) o en su defecto el presentado por 

la parte demandante para controvertir el antes enunciado y que el señor 

juez consideró desproporcionado por castigar injustamente el valor de la 

servidumbre en un inmueble con excelentes características como las 

debatidas en el proceso.  

  

DESCONOCIMIENTO DE PRECEDENTE JUDUCIAL: aun cuando con la  

expedición de la ley 1274 de 2009 hay lagunas jurídicas, el precedente 

judicial toma un papel preponderante a la hora se sustentar los fallos en 

la materias referidas; un ejemplo de ello es la Sentencia T-009/10,  

Referencia: expediente T-2.250.66 Acción de tutela interpuesta por el 

Promigas S.A. – E.S.P. contra la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal 

Superior de Sincelejo y el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sincelejo.  

En el cual se le negó el derecho a él accionante el amparo solicitado 

pero que da una noción del valor del metro cuadrado afectado por una 

servidumbre de gas, si bien no todos los casos son semejantes es de 

destacar que el valor a pagar por 13.632 metros cuadrados de 

servidumbre es $174.789.900, lo que para esa época(2006)  el valor del 

metro cuadrado de servidumbre  ascendía hasta 12.822 pesos, lo que le 



hubiese servido al despacho de primera instancia a tener en cuenta y 

guardando las proporciones para no tener como elevado el valor 

presentado por el perito ROSSEMBER ARROYO (perito asignado por el 

juzgado).   

En ese mismo orden de ideas teniendo en cuenta la utilidad pública en 

los procesos de imposición de servidumbre, en radicado 2014-243-00 el  

JUZGADO SÉPTIMOCIVIL MUNICIPAL VILLAVICENCIO “META”  en trámite 

proceso de servidumbre legal de gasoducto y transito con ocupación 

permanente con fines de utilidad pública seguido por la sociedad 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP- TGI S.A E.S.P contra el 

señor DAVID ERNESTO RICARDO RODRIGUEZ, dictó sentencia anticipada 

desestimando los hechos de la demanda por haber incurrido en un yerro 

insubsanable la demandante pero que fija unos presupuestos en cuanto 

al valor de servidumbre por cuanto  ochocientos setenta (870) metros 

cuadrados que se requerían para imponer la carga de una servidumbre 

de paso, presentó la empresa demandante una oferta de avalúo por 

valor la suma de $40.890.000, lo que si se toma porcentualmente da un 

valor de 47.000 pesos por metro cuadrado, si bien no todos los asuntos son 

similares es esencial tener un punto base para saber el valor a tazar en el 

avaluó de una servidumbre por lo que discrepa el suscrito con la decisión 

objeto de revisión , puesto que como se evidencia en el proceso la oferta 

de  negociación y que se anexa como fallida fue por un valor de $ 3000 

metro cuadrado(21.942.000 pesos y no 10.971.000 como manifiesta la 

demandante) y el dictamen del perito  MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS 

solo asiste a la cifra de $ 1500. Metro cuadrado.   

INDEMNIZACIÓN INTEGRAL: si bien la corte en sentencia C-641 DE 2010, 

puso en estudio la constitucionalidad del termino INTEGRAL en la 

indemnización de las servidumbres de que trata la ley 1274 de 2009, esta 

se declaró INHIBIDA y por tanto el referido artículo 5 numeral 5 de la norma 

citada si permite una indemnización integral de todos los daños y 

perjuicios lo que no lo limita solo a lucro cesante y un posible daño 



emergente. Por lo que amparado en esa interpretación a los 

demandados les asiste una indemnización total y bien discriminada por 

la carga que deben soportar sobre el inmueble del cual son actualmente 

poseedores y que atendiendo a los criterios expuestos en el trámite del 

proceso de adaptan al informe rendido por ROSSEMBER ARROYO (perito 

nombrado por el juzgado segundo  

promiscuo municipal y que este habilita).  

En razón a los elementos expuesto solicito de manera respetuosa al 

fallador de segunda instancia los siguientes; que se revoque la sentencia 

de fecha 13 de octubre de 2021 y en su defecto se tenga como valor por 

perjuicios de imposición de servidumbre los valores aportados mediante 

dictamen pericial por el perito nombrado en su momento por el juzgado 

segundo promiscuo municipal de San Marcos-Sucre el señor ROSSEMBER 

ARROYO TEHERAN, y si lo considera el despacho; se advierta al fallador 

de primera instancia de los yerros en que incurrió en su decisión.  

De ante malo agradezco sea atendida mi solicitud,  

Atentamente   

  

ROBERT ANTONIO GUERRA MEZA  

CC.1104.427.659 expedida en San Marcos-Sucre T.P 

338.142 C.S. de la J.  

  

  

  



SECRETARIA. Paso al despacho del señor juez, el presente recurso 
extraordinario de revisión de sentencia, radicado bajo el número 2019-118, 
el cual correspondió por reparto a esta judicatura. Pendiente para su 
admisión.Sírvase Proveer. 

San Marcos, Sucre 25 de octubre de 2021 

CECILIA MARIA ARAUJO CUELLO 
Secretaria 

 

  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUTO DE SAN MARCOS SUCRE 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
         Clase de proceso: AVALUO DE SERVIDUMBRE 

Demandante: CANACOL  
Demandado: YASMITH BARBOZA  
Radicado: 2021-00047-00 
Asunto: SOLICITUD DE REVISION DE SENTENCIA  

 
 
En atencion al anterior informe de Secretaría, procede el despacho a decidir 
sobre la admision del recurso  extraordinario de Revision  presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandada en el proceso de AVALUO DE 
SERVIDUMBRE con radicado No. 2019-118 contra sentencia proferida el 
dia 13 de octubre  de 2021 en dicho proceso, proviniente del Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos – Sucre. 
 
Una vez analizado el recurso, se tiene que la providencia es susceptible del 
recurso extraordinario de revision y este se encuentra debidamente 
presentado y sustentado dentro del termino legal, según lo expuesto en el 
articulo 5 inciso 9 de la LEY 1274 DE 2009, y el articulo 355 inciso 9 del 
Codigo General del proceso. 
Artículo 5°. Trámite de la solicitud. A la solicitud de avalúo se le dará el 
trámite siguiente: 
… 
9. Cualquiera de las partes puede pedir ante el Juez Civil del Circuito de la 
jurisdicción a la que pertenezca el predio objeto de la diligencia de avalúo, 
la revisión del mismo dentro del término de un (1) mes contado a partir de 
la fecha de la decisión del Juez Civil Municipal. Si quien hiciere uso del 
recurso fuere el explorador, explotador o transportador de hidrocarburos, 



este deberá consignar, como depósito judicial, a la orden del Juez Civil de 
Circuito respectivo el monto resuelto por el Juez Civil Municipal si la suma 
consignada para la presentación de la solicitud fuere inferior al cincuenta 
por ciento (50%) del avalúo de los perjuicios señalados por el Juez. 
 
 Por  lo antes expuesto se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
interpuesto por el Apoderado Judicial de la parte demandada contra la 
sentencia del nueve (09) de octubre de 2021 proferida por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos – Sucre.  
 
SEGUNDO: TENER al doctor ROBERT ANTONIO GUERRA MEZA 
identificado con cedula de ciudadania numero 1.104.427.659 y portador de 
la tarjeta profesional 338.142 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado Judicial de la parte demandada. 
 
TERCERO: OFICIESE al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 
Marcos- Sucre para que remita a este despacho el expediente digital del 
proceso con radicado 2019-118. 
 
CUARTO: Anótese en el libro radicador respectivo y vuelva al despacho para 
proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 
E. S. D. 

 
 
Demandante: CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0 

 
Demandada: MANUEL DEL CRISTO BARBOZA BRAVO Y OTROS 

 
Proceso: Declarativo de avalúo de perjuicios de servidumbre de 
hidrocarburos 

 
Radicación: 2021-00047-00 

 
Predio: “La Lucha” – Vereda El Tablón - Municipio de San Marcos-Sucre 

 
Referencia: Recurso de Reposición contra Auto de fecha 25 de Octubre de 2021 

 
 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, mayor de edad, con domicilio principal en el 

Municipio de San Marcos-Sucre, identificado con la cedula de ciudadanía No.10.883.158, 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

185.546, del C.S.J., actuando en nombre y representación de la sociedad CNE OIL & GAS 

S.A.S (“CNE”), estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar ante su 

despacho, RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha 25 de octubre de 2021, 

mediante el cual el despacho admitió la solicitud de revisión. Dicho recurso lo sustento en 

los siguientes términos:  

SUSTENTACION DEL RECURSO 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, al referirse al recurso de reposición 

dispone, que salvo norma en contrario el recurso de reposición, procede contra los autos 

que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 

los de la sala de casación civil de la corte suprema de justicia, para que se reformen o 

revoquen. En ese orden de ideas, atendiendo las reglas procedencia y oportunidad del 

recurso de reposición, paso a esbozar los siguientes reparos contra el auto de fecha 25 de 

octubre de 2021, los cuales fundamento así. 

1.-El trámite especial de revisión establecido en la Ley 1274, no es asimilable al Recurso 

extraordinario de Revisión contemplado en los Artículos 354 a 360 del C.G.P. Por lo tanto, 

no compartimos la tesis aplicada por el despacho, tendiente a resolver la solicitud de 

revisión presentada por el curador ad-litem. 

2.- El Recurso especial de revisión, contemplado en la Ley 1274, tiene como objetivo 

único la revisión del avaluó.  

3.- El Recurso Extraordinario de Revisión, establecido en los Artículos 354 a 360 del 

C.G.P., exige para su trámite que se de cualquiera de las causales taxativas dispuestas en 

el Artículo 355 del Código General del Proceso. En el asunto que nos ocupa no se configura 
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ninguna causal extraordinaria de revisión. 

4.-Es importante anotar que para la formulación del recurso extraordinario de revisión, 

según lo dispuesto en el Artículo 357 del Código General del Proceso, éste se interpondrá 

por medio de demanda que deberá contener:  

1. Nombre y domicilio del recurrente. 

2. Nombre y domicilio de las personas que fueron parte en el proceso en que se dictó la 
sentencia para que con ellas se siga el procedimiento de revisión. 

3. La designación del proceso en que se dictó la sentencia, con indicación de su fecha, el día 
en que quedó ejecutoriada y el despacho judicial en que se halla el expediente. 

4. La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven de fundamento. 

5. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

A la demanda deberán acompañarse las copias de que trata el artículo 89. 

Revisado el memorial presentado por el Curador Ad-Litem, se observa que éste carece de los 

requisitos exigidos, para la demanda tanto los establecidos en el Articulo 82 como los 

dispuestos en el articulo 357 de la norma adjetiva. Por lo anterior me sorprende lo consignado 

en la parte motiva del auto de fecha 25 de octubre de 2021, cuando afirma que “Una vez 

analizado el recurso, se tiene que la providencia es susceptible del recurso extraordinario 

de revisión y este se encuentra debidamente presentado y sustentado dentro del término 

legal, según lo expuesto en el artículo 5 inciso 9 de la LEY 1274 DE 2009, y el artículo 355 

inciso 9 del Código General del proceso.” Cuando en realidad los requisitos brillan por su 

ausencia. 

5.-El escrito de revisión no es claro, puesto que no se tiene certeza si va dirigido contra 

CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S o CNE OIL & GAS S.A.S., que son dos personas 

jurídicas distintas. 

6.-el escrito de revisión, carece de las copias de que trata el artículo 89 del Código General 

del Proceso. 

7.- Por último, insisto que la revisión de que trata el numeral 9º del artículo 5º de la Ley 1274 

de 2009, es una revisión especial, y no una revisión extraordinaria como erradamente la ha 

interpretado el Juzgado de conocimiento. 

SOLICITUD 

1.-Por las razones expuestas en el acápite anterior, solicito de manera respetuosa al señor 

Juez de conocimiento, revocar en su integridad el auto de fecha 25 de octubre de 2021. 

2.- Abstenerse de darle tramite a la solicitud de revisión presentada por el Curador Ad-Litem, 

por los defectos señalados en el acápite anterior. 

 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

Son fundamentos normativos del presente memorial los siguientes artículos: Articulo 318, 

82, 354 a 360 del C.G.P., el artículo 5º de la Ley 1274 de 2009. 
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ANEXOS 

Anexo al presente memorial, poder conferido para actuar dentro del trámite especial de 

revisión. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

C.C.No.10.883.158. Expedida en San Marcos-Sucre 

T.P. No. 185.546, del C.S. De La J. 
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Mediante el presente, estando dentro de la oportunidad procesal me permito presentar RECURSO DE REPOSICION,
contra el auto de fecha 25 de Octubre dictado dentro del proceso de la referencia. Providencia que admitió el tramite de
una revisión extraordinaria contra la sentencia de fecha 13 de octubre de 2021, proferida dentro del proceso especial
de servidumbre 2019-00118-00. 
Agradezco confirmen acuse de recibo del presente correo.

Cordialmente, 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ
C.C.No.10.883.158
T.P. No.185.546



Señor   

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE (REPARTO)   

E.   S.   D    

   

Rad.:     2021-0047    
Demandante:  CNE OIL & GAS S.A.S NIT 900.713658-0 
Demandado:  YASMITH BARBOZA y otros.   
Asunto:   REFORMA, ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN DE 

DEMANDA 
  

 

ROBERT ANTONIO GUERA MEZA, mayor de edad, vecino de esta 

municipalidad; identificado con cedula d ciudadanía 1104.427.659 

expedida en San Marcos-Sucre y portador de la tarjeta profesional 

338.142 del C.S de la j. obrando en calidad de curador de herederos 

indeterminados del señor MANUEL DEL CRISTO BARBOZA (Q.E.P.D), 

estando dentro del término establecido por el ARTICULO 93 DEL C.G.P., 

presento reforma, aclaración  y/0 corrección de demanda atendiendo 

a los siguientes;  

 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda 

El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 

haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de 

los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas. 



 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero 

sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito. 

 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto 

que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado 

al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que 

correrá pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las 

mismas facultades que durante el inicial” 

 

 

En el presente proceso funge CNE OIL & GAS S.A.S NIT 900.713658-0 y no 

directamente CANACOL ENERGY como empresa matriz como se había 

puesto de conocimiento en el escrito inicial y que fue objeto de examen 

por la parte demandante en el recurso de reposición incoado dentro del 

proceso de la referencia;  por lo que hay una reforma y/0  de la demanda 

permitida por el artículo 93 del C.G.P.,  en cuanto al domicilio de las 

partes y/o recurrente se encuentran en el radicado 2019-118 objeto de 

revisión en la carrera 11 calle 22 # 53 de san marcos-sucre para el suscrito 

y correo robertguemeza@hotmail.com , así mismo los demandados 

pueden ser notificados en el predio la lucha objeto de avalúo en la 

vereda el tablón del municipio de san marcos-sucre. Y el demandante ya 

es conocedor e despacho de su lugar de notificaciones a través de su 

apoderado judicial. 

mailto:robertguemeza@hotmail.com


 
El proceso objeto de revisión fue bajo radicado 2019-118 ante el juzgado 

segundo promiscuo municipal de san marcos-sucre., con fecha de 

sentencia 13 de octubre de 2021 y ejecutoriada desde el 14 de octubre 

por el termino previsto por ley., el despacho se encuentra en el despacho 

de antes enunciado;  en cuanto a lo descrito en el artículo 89 del C.G.´,  

se puso en conociendo al despacho la negativa del juez de primera 

instancia a hacer entrega de la misma sin el pago de un desarchivo que 

nunca debió hacerse porque el proceso no tenía sentencia ejecutoriada,  

 

en cuanto a los sustentos y/o expresión de causales invocadas se sostiene 

el suscrito en las aportada en el escrito inicial. 

 
 
Amparado en el artículo 5 numeral 9 de la ley 1274 de 2009 que regula lo 
concerniente a servidumbres de hidrocarburos y su trámite especial. Para 
lo cual me amparo en los siguientes hechos y fundamentos.   
ARTÍCULO 5o. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. A la solicitud de avalúo se le dará 

el trámite siguiente   

…   

9. Cualquiera de las partes puede pedir ante el Juez Civil del Circuito de 

la jurisdicción a la que pertenezca el predio objeto de la diligencia de 

avalúo, la revisión del mismo dentro del término de un (1) mes contado a 

partir de la fecha de la decisión del Juez Civil Municipal. Si quien hiciere 

uso del recurso fuere el explorador, explotador o transportador de 

hidrocarburos, este deberá consignar, como depósito judicial, a la orden 

del Juez Civil de Circuito respectivo el monto resuelto por el Juez Civil 

Municipal si la suma consignada para la presentación de la solicitud fuere 

inferior al cincuenta por ciento (50%) del avalúo de los perjuicios 

señalados por el Juez.   

En relación a la inconformidad sobre la decisión adoptada por el juzgado 

segundo promiscuo municipal de San Marcos-sucre, expongo de manera 



puntual los tópicos por los cuales considera el suscrito debe revocarse la 

sentencia enunciada y ajustarse a una decisión marcada por la 

imparcialidad y el respeto de las garantías constitucionales.   

VIOLACIÓN AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN Y DEBIDO PROCESO:   

incurrió el señor juez en esa afectación al momento de la decisión puesto 

que en la diligencia programada para contradicción de dictamen 

pericial y sentencia; el señor juez de manera injustificada y desafortunada 

en su afán protagónico al momento de adelantarse en la diligencia la 

etapa de contradicción nunca le dio la palabra a la señor YASMITH 

BARBOZA NAVARRO, quien actuaba en calidad y/o representación de los 

herederos determinados del señor   MANUEL DEL CRISTO BARBOZA 

(Q.E.P.D), aun cuando tenía conocimiento de que esta es parte activa 

en el proceso (ver audio y video), es decir la ciudadana en mención 

quien representa los intereses y/o valor a recibir por la imposición de la 

servidumbre no se le dio la oportunidad de confrontar a los peritos 

allegados al proceso,  lo que indirectamente pudo afectar el curso de la 

decisión por cuanto ella es una de las poseedoras del inmueble objeto 

de imposición de la servidumbre y la única vez que se lo dio la palabra 

esta manifiesta al despacho que los peritos aducidos por CNE OIL nunca 

han asistido al inmueble a adelantar los dictámenes aportados al 

proceso, así como tampoco se le permitió presentar alegatos de 

conclusión, lo que deja en entredicho la parcialidad del juez segundo 

promiscuo municipal,   

DESIGUALDAD PROCESAL: dentro de la actuación procesal, se designa un 

perito independiente por parte del despacho judicial para que rinda un 

conforme de los perjuicios y posterior avaluó de la servidumbre a 

imponer, no obstante, se cita a audiencia a dos peritos de la empresa 

demandante por lo que esto genera un desequilibrio procesal que los 

demás sujetos no tienen por qué soportarla.   

   



INCORRECTA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE LEY 1274 DE 

2009: una vez allegado a pasarela probatoria los tres peritos incluidos en 

el proceso que debieron ser dos (el designado por el juzgado y el que iba 

a contradecir este) luego de habilitar los tres profesionales en materia de 

avalúos; se ampara el señor juez segundo municipal en el dictamen del 

perito ingeniero catastral MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS(dictamen 

aportado con la presentación de la demanda), que cabe recalcar su 

informe de perjuicios nunca fue ingresado al proceso para controvertir el 

dictamen de ROSSEMBER ARROYO TEHERAN, perito nombrado por el 

despacho judicial, tanto es así que en Recurso de Reposición en subsidio 

apelación, contra el auto de fecha 07 de julio de 2021:  el apoderado 

judicial de CNE OIL & GAS S.A.S (“CNE”), manifiesta al despacho lo  

siguiente    

“Aclaramos que el avaluó aportado con la demanda, no es un dictamen 

de contradicción. Por el contrario, el mismo tiene como finalidad estimar 

el valor del depósito a consignar, de con lo dispuesto en el numeral 8º del 

artículo 3º de la Ley 1274 de 2009.    

     El Inciso Final del Parágrafo del Articulo 228 del C.C.G. hace Referencia 

a los Procesos de Filiación, Interdicción por discapacidad mental 

absoluta e inhabilitación por discapacidad mental relativa.”    

   

lo manifestado en el recurso de reposición en subsidio de apelación 

incoado por el apoderado de la demandante es menester traerlo a 

colación para poner en conocimiento al fallador de segunda instancia 

que el juez de la causa en primera instancia se equivocó al momento de 

interpreta los dictámenes periciales puesto que ya había sido advertido 

que el informe del perito MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS  no era un 

dictamen de contradicción, y  por lo tanto su decisión de acogerse a lo 

manifestado por este no es admisible, en conclusión si en señor juez debía 

tomar el valor del avaluó de la servidumbre este debía someterse al 

informe del perito ROSSEMBER ARROYO (designado por su despacho) o 



en su defecto el presentado por la parte demandante para controvertir 

el antes enunciado y que el señor juez consideró desproporcionado por 

castigar injustamente el valor de la servidumbre en un inmueble con 

excelentes características como las debatidas en el proceso.   

   

DESCONOCIMIENTO DE PRECEDENTE JUDUCIAL: aun cuando con la   

expedición de la ley 1274 de 2009 hay lagunas jurídicas, el precedente 

judicial toma un papel preponderante a la hora se sustentar los fallos en 

la materias referidas; un ejemplo de ello es la Sentencia T-009/10,  

Referencia: expediente T-2.250.66 Acción de tutela interpuesta por el 

Promigas S.A. – E.S.P. contra la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal  

Superior de Sincelejo y el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Sincelejo.  

En el cual se le negó el derecho a él accionante el amparo solicitado 

pero que da una noción del valor del metro cuadrado afectado por una 

servidumbre de gas, si bien no todos los casos son semejantes es de 

destacar que el valor a pagar por 13.632 metros cuadrados de 

servidumbre es $174.789.900, lo que para esa época(2006)  el valor del 

metro cuadrado de servidumbre  ascendía hasta 12.822 pesos, lo que le 

hubiese servido al despacho de primera instancia a tener en cuenta y 

guardando las proporciones para no tener como elevado el valor 

presentado por el perito ROSSEMBER ARROYO (perito asignado por el 

juzgado).    

En ese mismo orden de ideas teniendo en cuenta la utilidad pública en 

los procesos de imposición de servidumbre, en radicado 2014-243-00 el  

JUZGADO SÉPTIMOCIVIL MUNICIPAL VILLAVICENCIO “META”  en trámite 

proceso de servidumbre legal de gasoducto y transito con ocupación 

permanente con fines de utilidad pública seguido por la sociedad 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP- TGI S.A E.S.P contra 

el señor DAVID ERNESTO RICARDO RODRIGUEZ, dictó sentencia anticipada 

desestimando los hechos de la demanda por haber incurrido en un yerro 

insubsanable la demandante pero que fija unos presupuestos en cuanto 



al valor de servidumbre por cuanto  ochocientos setenta (870) metros 

cuadrados que se requerían para imponer la carga de una servidumbre 

de paso, presentó la empresa demandante una oferta de avalúo por 

valor la suma de $40.890.000, lo que si se toma porcentualmente da un 

valor de 47.000 pesos por metro cuadrado, si bien no todos los asuntos 

son similares es esencial tener un punto base para saber el valor a tazar 

en el avaluó de una servidumbre por lo que discrepa el suscrito con la 

decisión objeto de revisión , puesto que como se evidencia en el proceso 

la oferta de  negociación y que se anexa como fallida fue por un valor 

de $ 3000 metro cuadrado(21.942.000 pesos y no 10.971.000 como 

manifiesta la demandante) y el dictamen del perito  MARCO POLO 

SANCHEZ BUSTOS solo asiste a la cifra de $ 1500. Metro cuadrado.    

INDEMNIZACIÓN INTEGRAL: si bien la corte en sentencia C-641 DE 2010, 

puso en estudio la constitucionalidad del termino INTEGRAL en la 

indemnización de las servidumbres de que trata la ley 1274 de 2009, esta 

se declaró INHIBIDA y por tanto el referido artículo 5 numeral 5 de la 

norma citada si permite una indemnización integral de todos los daños y 

perjuicios lo que no lo limita solo a lucro cesante y un posible daño 

emergente. Por lo que amparado en esa interpretación a los 

demandados les asiste una indemnización total y bien discriminada por 

la carga que deben soportar sobre el inmueble del cual son actualmente 

poseedores y que atendiendo a los criterios expuestos en el trámite del 

proceso de adaptan al informe rendido por ROSSEMBER ARROYO (perito 

nombrado por el juzgado segundo   

promiscuo municipal y que este habilita).   

En razón a los elementos expuesto solicito de manera respetuosa al 

fallador de segunda instancia los siguientes; que se revoque la sentencia 

de fecha 13 de octubre de 2021 y en su defecto se tenga como valor por 

perjuicios de imposición de servidumbre los valores aportados mediante 

dictamen pericial por el perito nombrado en su momento por el juzgado 

segundo promiscuo municipal de San Marcos-Sucre el señor ROSSEMBER 



ARROYO TEHERAN, y si lo considera el despacho; se advierta al fallador 

de primera instancia de los yerros en que incurrió en su decisión.”  

 

Considera el suscrito que queda por consiguiente corregida, aclarada 

y/o reformada la demanda en cuando los requisitos de procedimientos 

acusados por el apoderado de la demanda y en su defecto se corrige 

con el presente escrito cualquier yerro concerniente a la falta de 

requisitos para el estudio de la solicitud.  

Así mismo por economía procesal dentro del mismo escrito recalca el 

suscrito que la demandante ataca la revisión como recurso 

extraordinario y el tramite emitido por el despacho desligándose del 

trámite especial de la ley 1274 del cual estuvo amparado durante la 

decisión emitida por el juzgado segundo promiscuo municipal. 

 

  

De ante malo agradezco sea atendida mi solicitud,   

Atentamente    

 
ROBERT ANTONIO GUERRA MEZA   

CC.1104.427.659 expedida en San Marcos-Sucre T.P 338.142 

C.S. de la J.   
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 
E. S. D. 

 
 

Demandante: CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0 
 

Demandada: MANUEL DEL CRISTO BARBOZA BRAVO Y OTROS 
 

Proceso: Declarativo de avalúo de perjuicios de servidumbre 
de hidrocarburos 

 
Radicación: 2021-00047-00 

 
Predio: “La Lucha” – Vereda El Tablón - Municipio de San Marcos-Sucre 

 
Referencia: Recurso de Reposición contra Auto de fecha 05 de Noviembre de 
2021 

 
 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, mayor de edad, con domicilio principal en 

el Municipio de San Marcos-Sucre, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.10.883.158, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

de abogado No. 185.546, del C.S.J., actuando en nombre y representación de la sociedad 

CNE OIL & GASS.A.S (“CNE”), estando dentro de la oportunidad legal, me permito 

presentar ante su despacho, RECURSO DE REPOSICION contra el auto de fecha 05 

de noviembre  de 2021, mediante el cual el despacho admitió la reforma de la demanda. 

Dicho recurso lo sustento en los siguientes términos: 

                                      SUSTENTACION DEL RECURSO 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, al referirse al recurso de reposición 

dispone, que salvo norma en contrario el recurso de reposición, procede contra los autos 

que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la sala de casación civil de la corte suprema de justicia, para que se reformen 

o revoquen. En ese orden de ideas, atendiendo las reglas procedencia y oportunidad del 
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recurso de reposición, paso a esbozar los siguientes reparos contra el auto de fecha 05 

de noviembre de 2021, los cuales fundamento así: 

1.-) la reforma presentada por el curador ad-liten , no cumple con los requisitos de la 

reforma, téngase en cuenta que en el memorial, no se tiene certeza si es reforma, 

aclaración o corrección de demanda. 

2.-) El numeral 3º del artículo 93 del Código General del Proceso, dispone que para 

reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

Requisito que tampoco cumple el memorial presentado por el curador ad-liten. 

3.-) ni la demanda ni la reforma cumplen con los requisitos, exigidos para el recurso 

especial de revisión; como tampoco con los requisitos exigidos para el recurso 

extraordinario de revisión, que fue la vía escogida por el despacho. 

4.-) si bien es cierto que la corrección, aclaración, y la reforma de la demanda, se pueden 

presentar desde la presentación de la demanda y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. No resulta lógico que se admita una reforma de demanda cuando aun 

pende un recurso de reposición, contra el auto que admitió la demanda inicialmente 

presentada. 

En estos términos dejo sentados mis reparos contra el auto de fecha 05 de noviembre de 

2021. 

SOLICITUD 

1.-Por las razones expuestas en el acápite anterior, solicito de manera respetuosa al señor 

Juez de conocimiento, revocar en su integridad el auto de fecha 05 de noviembre de 2021. 

 

2.- Abstenerse de darle tramite a la solicitud de revisión presentada por el Curador Ad-

Litem, por los defectos señalados en el acápite anterior. 
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                            FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

Son fundamentos normativos del presente memorial los siguientes artículos: Articulo 318, 

93, 354 a 360 del C.G.P., el artículo 5º de la Ley 1274 de 2009. 

 

 

De usted Cordialmente, 

 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

C.C.No. 10.883.158, Expedida en San Marcos-Sucre 

T.P. No. 185.546, del C.S. De La J. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el presente 

proceso AVALUO DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS promovido 

por CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0 contra YASMITH 
BARBOZA, informándole que la parte demandante interpuso recurso de 

reposición contra el auto de fecha 25 de octubre de 2021 y el auto de fecha 

05 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 26 de noviembre de 2021. 

 
CECILIA MARIA ARAUJO CUELLO 
Secretaria.  
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUTO DE SAN MARCOS 
SUCRE 

VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
  
REF:  Proceso:              AVALUO DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS 

Demandante:  CNE OIL & GAS S.A.S. NIT. 900.713.658-0 
Demandado:  YASMITH BARBOZA 
Rad. No:  2021-00047-00 

 
 

1. ASUNTO A RESOLVER 
 

Decide el Despacho sobre el recurso de reposición presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra la decisión de fecha 25 de 

octubre de 2021, por medio del cual se admitió el recurso de revisión 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia del trece (13) de octubre de 2021 proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos- Sucre. 

 

Así mismo sobre el recurso de reposición presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra la decisión de fecha 05 de noviembre 

de 2021 mediante la cual se admitió Reforma a la Demanda de Revisión 

presentada por la parte demandada dentro del proceso bajo radicado 

número 2021-0047. 

 

2. ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021 este juzgado admitió la 

Solicitud de revisión presentada por el Curador  contra la sentencia adiada 
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el trece (13) de octubre de 2021 por el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de San Marcos- Sucre.  

 

Por medio de memorial de fecha 27 de octubre de 2021, el apoderado judicial 

de la parte demandante interpone recurso de Reposición contra el auto de 

fecha 25 de octubre de 2021. 

 

El día 28 de octubre de 2021, el curador descorre el traslado al recurso 

interpuesto por la parte demandante y presenta Reforma a la demanda.  

 

El día 04 de noviembre de 2021, se corre traslado en lista del recurso 

presentado por la parte demandante por el término de tres días. 

 

Por medio de auto de fecha 05 de noviembre de 2021 el juzgado admite la 

Reforma a la Demanda presentada por el curador. 

  

A través de memorial de fecha 10 de noviembre de 2021 el apoderado judicial 

de la parte demandante interpone recurso de Reposición contra el auto de 

fecha 05 de noviembre de 2021. 

 

El día 12 de noviembre de 2021, se corre traslado en lista del recurso 

presentado por la parte demandante por el término de tres días. 

 

 

 

 

3. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 
3.1. De los autos recurridos 

 
Se trata del auto de fecha 25 de octubre de 2021, por medio del cual este 

despacho judicial admitió el recurso de revisión y el auto de fecha 05 de 

noviembre de 2021 mediante el cual se admitió Reforma a la demanda. 

 

3.2. Fundamentos del recurso de la parte demandante. 
 
 
LA DISCONFORMIDAD CON EL AUTO RECURRIDO DE FECHA 25 DE 
OCTUBRE DE 2021. 
 

1.-El trámite especial de revisión establecido en la Ley 1274, no es asimilable 

al Recurso extraordinario de Revisión contemplado en los Artículos 354 a 

360 del C.G.P. Por lo tanto, no compartimos la tesis aplicada por el 

despacho, tendiente a resolver la solicitud de revisión presentada por el 

curador ad-litem. 

  

2.- El Recurso especial de revisión, contemplado en la Ley 1274, tiene como 

objetivo único la revisión del avaluó.  
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3.- El Recurso Extraordinario de Revisión, establecido en los Artículos 354 

a 360 del C.G.P., exige para su trámite que se de cualquiera de las causales 

taxativas dispuestas en el Artículo 355 del Código General del Proceso. En 

el asunto que nos ocupa no se configura ninguna causal extraordinaria de 

revisión.  

 

4.-Es importante anotar que para la formulación del recurso extraordinario 

de revisión, según lo dispuesto en el Artículo 357 del Código General del 

Proceso, éste se interpondrá por medio de demanda que deberá contener:  

1. Nombre y domicilio del recurrente.  

2. Nombre y domicilio de las personas que fueron parte en el proceso en que 

se dictó la sentencia para que con ellas se siga el procedimiento de revisión. 

3. La designación del proceso en que se dictó la sentencia, con indicación de 

su fecha, el día en que quedó ejecutoriada y el despacho judicial en que se 

halla el expediente.  

3. La expresión de la causal invocada y los hechos concretos que le sirven de 

fundamento.  

4. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer. A la demanda 

deberán acompañarse las copias de que trata el artículo 89. Revisado el 

memorial presentado por el Curador Ad-Litem, se observa que éste carece 

de los requisitos exigidos, para la demanda tanto los establecidos en el 

Artículo 82 como los dispuestos en el artículo 357 de la norma adjetiva. Por 

lo anterior me sorprende lo consignado en la parte motiva del auto de fecha 

25 de octubre de 2021, cuando afirma que “Una vez analizado el recurso, se 
tiene que la providencia es susceptible del recurso extraordinario de revisión 

y este se encuentra debidamente presentado y sustentado dentro del 

término legal, según lo expuesto en el artículo 5 inciso 9 de la LEY 1274 DE 

2009, y el artículo 355 inciso 9 del Código General del proceso.” Cuando en 
realidad los requisitos brillan por su ausencia.  

5.-El escrito de revisión no es claro, puesto que no se tiene certeza si va 

dirigido contra CANACOL ENERGY COLOMBIA S.A.S o CNE OIL & GAS 

S.A.S., que son dos personas jurídicas distintas.  

6.-el escrito de revisión, carece de las copias de que trata el artículo 89 del 

Código General del Proceso.  

7.- Por último, insisto que la revisión de que trata el numeral 9º del artículo 

5º de la Ley 1274 de 2009, es una revisión especial, y no una revisión 

extraordinaria como erradamente la ha interpretado el Juzgado de 

conocimiento. 
 

Y solicita como pretensiones lo siguiente:  

 
Primera: Se revoque en su integridad el auto de fecha 25 de octubre de 

2021. 

  

Segunda: Abstenerse de darle tramite a la solicitud de revisión presentada 

por el Curador Ad-Litem, por los defectos señalados en el acápite anterior. 
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LA DISCONFORMIDAD CON EL AUTO RECURRIDO DE FECHA 05 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
 

1.- La reforma presentada por el curador ad-liten, no cumple con los 

requisitos de la reforma, téngase en cuenta que, en el memorial, no se tiene 

certeza si es reforma, aclaración o corrección de demanda. 

 

2.- El numeral 3º del artículo 93 del Código General del Proceso, dispone 

que para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito. Requisito que tampoco cumple el memorial 

presentado por el curador ad-liten. 

 

3.- Ni la demanda ni la reforma cumplen con los requisitos, exigidos para el 

recurso especial de revisión; como tampoco con los requisitos exigidos para 

el recurso extraordinario de revisión, que fue la vía escogida por el despacho. 

 

4.- Si bien es cierto que la corrección, aclaración, y la reforma de la 

demanda, se pueden presentar desde la presentación de la demanda y hasta 

antes del señalamiento de la audiencia inicial. No resulta lógico que se 

admita una reforma de demanda cuando aún pende un recurso de 

reposición, contra el auto que admitió la demanda inicialmente presentada. 

 

Y solicita como pretensiones lo siguiente:  

 
Primera: Se revoque en su integridad el auto de fecha 05 de noviembre de 

2021. 

  

Segunda: Abstenerse de darle tramite a la solicitud de revisión presentada 

por el Curador Ad-Litem, por los defectos señalados en el acápite anterior. 

 

 

 

 

 

 
 

3.2. Descorre traslado el Curador. 

 
La ley 1274 da la oportunidad procesal a las partes para una revisión 

como único medio para que el valor y/0 avalúo de servidumbre sea 

revisado por el juez del circuito y que al decir del Curador, se hizo dentro 

del término, por lo que para el curador; el recurrente teme que sea 

revisada la decisión por cuanto sabe que hubo errores notorios en la 

decisión de primera instancia y que fueron favorables a su representada.  
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En cuanto a la falte de apreciación de la demandante si es CANACOL O 

CNE OIL & Y GAS, manifiesta el Curador que fue el hoy recurrente en el 

recurso de reposición quien lo indujo al error puesto que fue el manifestó 

de manera mal intencionada que CANACOL ENERGY Y CNE OIL & GAS 

eran la misma empresa y que CANACOL es la matriz como tal, por lo que 

entonces si hay un error es producto de la deslealtad procesal del 

apoderado de CNE OIL & GAS. De otro lado el juez en aplicación del 

C.G.P., debe corregir ciertos yerros que sean admisibles dentro del 

proceso, en cuanto a la no presentación o anexo del expediente; pone en 

conocimiento el curador que el juzgado de primera instancia mediante 

correo institucional responde a una solicitud de copias simples por 

correo electrónico solicitadas para iniciar una denuncia por el presunto 

punible de fraude procesal que debía consignar $ 80.000 mil pesos para 

que le fueren entregadas dichas copias de manera virtual, alegando que 

necesitaban desarchivar el expediente aun cuando este no tenía ni 

sentencia ejecutoriada, lo que cercenó a la parte que representa  de tener 

acceso al expediente por cuanto el juez de primera instancia le puso 

trabas al mismo. Para tales efectos allegó al presente escrito la respuesta 

emitida por el juzgado. 

 

 

Finalmente, como pretensiones solicita: 

 

Primera: Darse tramite a la revisión del valor de avaluó presentado en 

sentencia de fecha 13 de octubre de 2021. 

Segunda: En su defecto no reponer el auto atacado por el solicitante en 

enmiendas que carecen de peso jurídico y que dejan entrever su temor a que 

sea puesto en supervisión la decisión tomada por el juez de primera 

instancia. 

  

 

 

4. CONSIDERACIONES 
 

4.1. Del recurso de reposición  

 

El art. 318 del CGP hace referencia a la procedencia y oportunidades del 

recurso de reposición, que a la letra indica: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma 

en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 
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El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 

podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. 

 

(…) 
 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 

 

 

 
5. CASO CONCRETO 

 
La parte demandante presentó recurso de reposición contra el auto de fecha 

25 de octubre de 2021 con la que se admitió el recurso de revisión 

interpuesto por el Curador contra la sentencia del trece (13) de octubre de 

2021 proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 

Marcos- Sucre. 

 

Así mismo, contra el auto de fecha 05 de noviembre de 2021 mediante la 

cual se admitió Reforma a la Demanda de Revisión presentada por la parte 

demandada dentro del proceso bajo radicado número 2021-0047. 

 

El despacho negará los recursos de reposición interpuestos contra el auto 

de fecha 25 de octubre de 2021 y el auto de fecha 05 de noviembre de 2021, 

por las siguientes razones: 

 

Esta es una Demanda especial, de tal manera el recurso de revisión que 

trata la Ley 1274 de 2009, mediante la cual se establece el procedimiento 

de avalúo para las servidumbres petroleras funda que contra la providencia 

que dicto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos- Sucre 

procede el recurso de revisión. Tratándose del recurso de revisión, es el que 

está consagrado en el Art. 354 y 355 del Código General del Proceso; por 

cuanto nuestro estatuto adjetivo Civil, no prevé ningún otro tipo de Revisión, 

y mucho menos la norma especial 1274 de 2009; no trae consigo un 

procedimiento especial para un recurso de Revisión Especial; muy a pesar 

de que las causales para la revisión son taxativas; no es menos cierto que 

esta causal esta establecida en le mismo procedimiento de la Ley 1274; 
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articulo 5°-9 que como norma especial se debe integrar al C.G.P.; de tal 

suerte que no se puede hablar de la coexistencia de dos tipos de revisión en 

nuestro ordenamiento jurídico procesal civil.  

 

Por otro lado, se tiene que en efecto la parte representada por el Doctor 

Robert Antonio Guerra Meza adecuo la demanda por consiguiente no 

prospera el recurso de Reposición.  

 

Además, aunque el demandante haya fijado una cuerda procesal diferente 

el Juez está en la obligación de darle el trámite que corresponda. 

 

El recurso interpuesto no aporta al despacho elementos normativos o 

facticos diferente a lo considerado en las providencias recurridas que 

permitan al despacho reconsiderar la posición fijada frente a los autos que 

se pretenden reponer en el presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, ratificará la decisión contenida en los autos de fecha 

25 de octubre de 2021 y 05 de noviembre de 2021. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos, 

Sucre,  

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de octubre de 2021 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 05 de noviembre de 2021 de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 
TERCERO: FIJAR el día 13 de diciembre a las 4:00 p.m. para resolver de 

fondo la Revisión.  

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE 

E.  S.  D.  

 

Demandante: CNE OIL & GAS S.A.S 

Demandados: YASMITH BARBOZA Y OTROS 

Radicación: 2021-00047-00 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE REVISION 

 

JULIO CESAR DÍAZ GRANADOS DÍAZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 10883158 y tarjeta 

profesional N° 185.546,  del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderado judicial de la compañía CNE OIL & GAS S.A.S .., sociedad debidamente 

constituida bajo las leyes de la República de Colombia, y registrada ante la Cámara 

de Comercio de Bogotá, estando de la oportunidad procesal correspondiente, me 

permito presentar ante su despacho, CONTESTACION DE DEMANDA DE 

REVISION, la cual fue presentada por el DR ROBER GUERRA MEZA, 

contestación que fundamento así:  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que 

carecen de fundamento legal para prosperar. Esto será debidamente demostrado en 

las razones de la defensa que vamos a desarrollar más adelante. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: Es cierto así se evidencia en el contenido del numeral 9º del Artículo 

5º de la Ley 1274 de 2009.  

AL SEGUNDO: No es cierto, en dos oportunidades se le dio la palabra a la señora 

YASMITH BARBOZA, en una de ellas se le pregunto sobre una suma de dinero 

que mi representada les entrego a los demandados antes de iniciarse el proceso 

judicial 2019-00118-00. 

AL TERCERO: No es cierto. Es una apreciación subjetiva y desenfocada no existe 

tal desigualdad procesal como protervamente lo que quiere hacer ver el curador-

adlitem. Téngase en cuenta que cuando el Juez de primera instancia corrió traslado 

del dictamen decretado de oficio la contraparte tuvo la oportunidad procesal, para 

controvertir dicho dictamen, bien fuera solicitando aclaración o complementación, o 
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en su defecto solicitando un termino legal para aportar un contradictamen. El 

curador ad-Litem guardo silencio, pues se sintió satisfecho con el dictamen de oficio. 
 

AL CUARTO: Es cierto. El dictamen aportado con la demanda inicial no es un 

dictamen de contradicción, dicho dictamen tiene dentro de sus finalidades: i) estimar 

el valor del deposito a consignar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 

del artículo 3º de la Ley 1274 de 2009; y ii) servir como prueba dentro del proceso. 

 

AL QUINTO: No es cierto. Las razones esbozadas en este punto obedecen a 

apreciaciones subjetivas del curador ad-litem. No existe desconocimiento de 

precedente alguno, si bien hace referencia a unas sentencias, estas no constituyen 

precedentes en la materia; el precedente se encuentra en la jurisprudencia de 

manera reiterativa, condición que no se da en las providencias aludidas por el 

curador. Además, las sentencias de tutela por regla general solo tienen efectos 

interpartes. 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Pretende el curador- Adlitem de los herederos indeterminados, que se revoque la 

sentencia de primera instancia de fecha 13 de Octubre de 2021, dictada dentro del 

proceso 2019-00118-00, y en su defecto se tenga como valor por perjuicios de 

imposición de servidumbre los valores aportados mediante dictamen pericial por el 

perito nombrado en su momento por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

San Marcos-Sucre, ROSEMBER ARROYO TEHERAN, y si lo considera el despacho; 

advierta al fallador de primera instancia de los yerros en que incurrió en su decisión. 

Lo anteriormente solicitado carece de fundamento legal, a continuación, se 

señalarán las razones por la cual el dictamen de ROSEMBER ARROYO TEHERAN, 

no está llamado a prosperar. 

1.- el señor ROSEMBER ARROYO TEHERAN, no se encuentra inscrito en el 

Registro abierto de Avaluadores RAA, tal como lo exige la Ley 1673 de 2013 (Ley 

que Regula la actividad avaluatoria en Colombia). Por lo tanto, no es idóneo para 

rendir un dictamen dentro de un proceso judicial. 

2.-al no estar inscrito en el RAA, por consiguiente, tampoco se encuentra inscrito 

en ninguna de las categorías establecidas en el artículo 6º del Decreto 556 de 2014. 

3.-El método de avaluó no se ajusta a lo establecido en la resolución 620 de 2008 

expedida por el IGAC, debido a que no se describen las ofertas ni su 

homogenización, tampoco sus fuentes, el resultado obtenido no encuentra 

sustentado técnicamente. 

4.-no se determina en debida forma el marco legal a aplicar. 

5.- el ancho de la franja de servidumbre no es de 130 metros. 
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SOLICITUD 

1.-Solicito al señor Juez, desestimar en su integridad las pretensiones invocadas por 

el curador ad-litem, en el escrito de revisión. 

 

2.-solicito al señor Juez se mantenga incólume la sentencia de primera instancia. 

 

3.-Solicito se condene en costas y agencias en Derecho a la parte demandada. 

 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

Son fundamentos de este memorial los siguientes: Articulo 96 del Código General 

del Proceso; Ley 1274 de 2009, Decreto 556 de 2014. 

 

 

De usted señor Juez 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

C.C.No.10.883.158, Expedida en San Marcos-Sucre 

T.P. No.185.546, del C. S. De La J. 
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ACTA AUDIENCIA CIVIL  2021- 00047-00 

 

En San Marcos-Sucre, Hoy, 24 de febrero de 2022, siendo las 10:30 am, se 

congrega en audiencia virtual el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de 

San Marcos-Sucre, para llevar a cabo la audiencia para oír los alegatos de 

las partes y proferir la sentencia, dentro del recurso de revisión, dentro de 

un proceso especial de servidumbre petrolera, seguida por CNE OIL & GAS, 

mediante apoderado judicial, contra MANUEL DEL CRISTO BARBOZA Y 

OTROS, radicado bajo el número 2021- 00047- 00.  Se procede a verificar 

la presencia de las partes, quienes se identifican plenamente  (Escuchar 

grabación).  

Procede el juez a hacer un recuento del proceso (escuchar grabación), y le 

concede el término de 20 de minutos para que hagan sus alegatos de 

conclusión.   

Se le concede la palabra al doctor ROBERT GUERRA MEZA, apoderado 

judicial de la parte demandada para que haga sus alegatos. (Escuchar 

grabación)  

Se le concede la palabra al doctor JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ, 

apoderado judicial de la parte demandante CNE OIL & GAS para que haga 

sus alegatos. (Escuchar grabación)  

El despacho estima que la señora YASMIT BARBOZA, quien es demandada 

dentro del proceso, tiene el derecho de postulación y como quiera que 

estamos frente a un proceso que se ventila ante los jueces promiscuos 

municipales y es de única instancia por lo que el despacho le da la palabra 

para que se presente e intervenga dentro del presente proceso (escuchar 

grabación)  

Escuchados los alegatos, procede el juez a pronunciarse dentro del presente 

proceso, el cual busca que se revise la sentencia emitida por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, teniendo en cuenta las 

consideraciones (escuchar grabación) y dicta la sentencia sustituta en la 

siguiente amanera :  

PRIMERO: Tener como avaluó el presentado por el perito ROSEMBER 

ARROYO TEHERAN. SEGUNDO: Por secretaria líbrese copia de este proceso 

y del proceso que se tramitó ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, a la Fiscalía General De La Nación para que investigue 

penalmente a los ingeniero MARCO POLO SANCHEZ Y OSVALDO ROJAS 

por los posibles delitos de fraude procesal y falso testimonio dentro del 

proceso adelantado ante el a quo. TERCERO: Se confirma en lo demás, la 



sentencia de fecha 13 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de San Marcos-Sucre, en lo que tiene que ver con la 

entrega de la franja de la servidumbre a favor de la compañía CNE OIL & 

GAS, lo único que se revoca es el avaluó y se tendrá que pagar lo establecido 

por el perito ROSEMBER ARROYO TEHERAN. 

Se levanta la cesión. 

Link para acceso a la audiencia: 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/69b2d951-1239-4899-a3bc-

accc6f74a726?authToken=63687826-93d5-4987-a60c-e38de7bd4873 
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HONORABLES 

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO-SALA CIVIL, 

FAMILIA-LABORAL 

E. S. D. 

 
 

Accionante: CNE OIL & GAS S.A.S NIT.900.713.658-0 

 

Accionado: Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Marcos-Sucre. 

 

Proceso: Acción de Tutela 

 
 

Referencia: Poder Especial 
 

 

ANDRÉS VALENZUELA PACHÓN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.657.288 

expedida en Bogotá, colombiano, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 

D.C, actuando como Representante Legal de la Compañía CNE OIL & GAS S.A.S., identificada 

con el NIT No. 900.713.658-0 sociedad comercial, constituida y registrada de conformidad a las 

disposiciones legales vigentes, con domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual consta en el 

correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, el cual adjunto al presente documento, ante usted respetuosamente me dirijo 

con el fin de manifestar que otorgo PODER ESPECIAL amplio y suficiente al doctor JULIO 

CESAR DÍAZGRANADOS DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 10.883.158 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 185.546 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

electrónica en el Registro nacional de abogados SIRNA: juliocesar1906@yahoo.es, para que inicie 

y lleve termino ACCION DE TUTELA contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE SAN MARCOS-SUCRE, con ocasión de la expedición de la sentencia de fecha  

24 de febrero de 2022, proferida  dentro del proceso 2021-00047-00 así como para que adelante 

todas las actividades procesales que correspondan a su encargo como apoderado dentro del proceso 

de la referencia. 

Al apoderado se le conceden todas las facultades de ley inherentes al mandato conferido necesarias 

para salvaguardar los intereses de la Compañía. En particular, queda especialmente facultado para 

interponer recursos y promover incidentes, conciliar, transigir, recibir, desistir, renunciar y sustituir 

este poder, reasumirlo libremente, ejercer las demás facultades consagradas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso, y hacer todo cuanto fuere necesario para el cumplimiento de su mandato 

hasta la culminación del trámite de la prueba extraprocesal. 

Solicito al señor Juez, reconocer personería jurídica a mi apoderado en los términos y fines del 

presente mandato. 

 

 

Del señor Juez, 

Cordialmente, 

 

ANDRÉS VALENZUELA PACHÓN 

C. C. N° 79.657.288 de Bogotá 

Representante Legal. 

 
 

Acepto, 
 

 

http://www.canacolenergy.com/
mailto:juliocesar1906@yahoo.es
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JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ 

C.C.No.10.883. 158.Expedida en San Marcos-Sucre. 

T.P. No. 185.546 del C.S.De La J. 
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Doctor      

JULIO CESAR DÍAZGRANADOS DÍAZ      
C.C. No. 10.883.158      
T.P. No. 185.546 del C.S. de la J.      
       
                                 

       
Demandante:      CNE OIL & GAS S.A.S

    

Demandado:   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS

     

Proceso:   ACCION DE TUTELA
   
                                 

Predio: "LA LUCHA"  

      

Referencia:   Poder Especial      

       
       

ANDRÉS VALENZUELA PACHON, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando
en calidad de representante legal de CNE OIL & GAS S.A.S ., le confiero poder a través de
mensaje de datos, para que promueva y lleve hasta su culminación acción de tutela, en los
mismos términos del escrito adjunto.      

       
Para tales efectos, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, norma que regula el otorgamiento de poderes mediante
mensaje de datos, envío este correo electrónico a la dirección juliocesar1906@yahoo.es, la
cual ha sido registrada por usted ante el Sistema de Registro Nacional de Abogados –
SIRNA.       
       

El presente poder se remite desde el correo
electrónico corporativo, notificacionesjudiciales@canacolenergy.com, el cual me ha sido
asignado, para emitir este tipo de comunicaciones a mi cargo, en nombre de la sociedad
CNE OIL & GAS S.A.S., en ejercicio de mis funciones como Representante Legal de la
misma.      

       
Solicito amablemente, se confirme el recibo de este correo.      
       
Cordialmente,      
       
       
       

É Ó

mailto:juliocesar1906@yahoo.es
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  del  25 de febrero de 2014 de Accionista Único, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2014, con el No. 01812358 del
Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada
CNE OIL & GAS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de febrero de 2064.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad  tendrá  como  objeto  principal  1)  La  explotación  y
producción    de    hidrocarburos   en   el   territorio   colombiano,
principalmente  petróleo  y  gas  natural,  y  participar en proyectos
relacionados,  a través de la construcción, operación y la gerencia de
dichos   proyectos;  2)  La  prestación  de  todo  tipo  de  servicios
petroleros  en  el  territorio  colombiano;  3)  Celebrar contratos de
cualquier  naturaleza  con  cualquier  clase  de  personas  jurídicas,
naturales,   públicas,   privadas,   consorcios,   uniones  temporales
asociaciones  de  cualquier  tipo,  con  el fin de explorar y explotar
hidrocarburos,  minerales  y  en  general  cualquier clase de recursos
naturales;   4)   Prestación   de   los   servicios   de  exploración,
explotación,   comercialización,  exportación,  operación,  dirección,
consultoría,   asesoría,   interventoría  y  ejecutoria  de  proyectos
destinados  a  la  industria  de  la  energía  en  todas  sus etapas y
modalidades;  5)  La exploración, explotación, producción, transporte,
compra  y  venta  de  toda  clase  de  crudos,  combustibles  líquidos
derivados   del   petróleo,  aceites,  lubricantes,  gas  licuado  del
petróleo  y  en  general, de cualquier producto derivado del petróleo,
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6)  Comercialización  de gas natural; 7) La operación en forma directa
de  campos  de  producción  de  hidrocarburos;  8)  La  prestación  de
servicios   administrativos   a  empresas  que  tengan  objeto  social
similar;  9)  Cualquier  otra  actividad  comercial  licita  tanto  en
Colombia  como  en  el  extranjero.  En  desarrollo  de  su  objeto la
sociedad  podrá A) Desarrollar actividades de representación comercial
y/o   agendamiento   de   empresas  o  casa  extranjeras,  fabricantes
distribuidores  de  los  artículos y mercancías que ha de intervenir o
circular  la  compañía;  B)  Dar  a  tomar  en  arrendamiento  locales
comerciales,  recibir  o  dar  arrendamiento  a  otro título o de mera
tenencia,  espacios  o  puestos  de  venta o de comercio dentro de sus
establecimientos  mercantiles, destinados a la exportación de negocios
de  distribución  de  mercancías  o  productos  y  al  a prestación de
servicios  complementarios;  C) Adquirir, enajenar y gravar toda clase
de  bienes  muebles  o  inmuebles;  D) Importar o exportar mercancías,
productos  y  manufacturas de todo género; E) Girar, otorgar, aceptar,
endosar,  gravar,  garantizar  negociar  toda clase de títulos valores
tales  como  letra  de  cambio,  cheques,  pagares, cartas de crédito,
contratar  empréstitos  bancarios  con  o  sin  garantías;  F) Formar,
organizar  y  financiar  sociedades  o  empresas  que  tengan  objetos
sociales  iguales,  similares  o complementarios a los de ella misma o
que  tengan por objeto efectuar o celebrar negocios, actos o contratos
que  den por resultado la apertura de mejores posibilidades de éxito a
la  empresa  que  se propone, o facilitar el cumplimiento de su propio
objeto   social;  G)  Fusionarse  con  ellas  o  con  otras  compañías
absolverlas  o  escindirse;  H)  Adquirir  marcas,  emblemas,  nombres
comerciales,  patentes  u  otros  derechos  de  propiedad industrial o
intelectual,  explotarlos  o  conceder  su explotación a terceros bajo
licencia  contractual;  I)  Hacer  portes  a toda clase de sociedades,
mantener  en  ellas  su  calidad  de  socio  o accionista; J) Adquirir
acciones,  cuotas  o  partes de interés, lo o mismo que negociarlos en
cualquier   forma;   K)  Adquirir  toda  clase  de  derechos  o  bines
corporales  o incorporales; L) Dar o recibir dineros en mutuo pero sin
que  esta  actividad complementaria implique el desarrollo o ejercicio
de  actividades  de intermediación de que trata el estatuto financiero
o  cambiario,  con  la  reserva  de esta actividad solo se ejercerá en
forma  ocasional, no permanente y sin carácter especulativo, ya que el
único  objetivo  será  el  de  conseguir  en  forma  extraordinaria el
capital  de  trabajo  requerido  por  la empresa social; M) Constituir
garantía  sobre  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  N)  Celebrar las
operaciones  financieras  que  le  permitan  adquirir  fondos  u otros
activos  necesarios  para el desarrollo de la compañía; O) Actuar como
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agente  o  representante  de  empresarios  nacionales  o extranjeros y
celebrar  toda  clase  contratos  relacionados  con la distribución de
mercancías  y venta de bienes y servicios; P) La sociedad no podrá ser
garante  de  obligaciones  personales  de  los accionistas, empleados,
administradores  o  cualquier  tercero  ajeno a la sociedad, salvo que
obtengan  la  autorización  unánime  de la asamblea de accionistas. En
general,  la  sociedad  podrá  celebrar  o  ejecutar, sea en su propio
nombre,  o  por cuenta de terceros o en participación con ellos, todos
los  actos  y  contratos  y  toda  clase  de  opresiones comerciales o
financieras  sobre  bienes  muebles e inmuebles que estén directamente
relacionados  con  su  objeto  social,  así como aquellos orientados a
cumplir   obligaciones   o  ejercer  los  derechos  que  legalmente  o
convencionalmente  se  deriven  de  la  existencia y actividades de la
sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $20.176.100.000,00
No. de acciones    : 20.176.100,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $546.672.000,00
No. de acciones    : 546.672,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $546.672.000,00
No. de acciones    : 546.672,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien   tendrá   suplentes,  designado  por  la  Asamblea  General  de
 
                                           Página 4 de 12



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 15:46:18

                                       Recibo No. AA22118342

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2211834211C58

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  representante  legal  podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente   con   la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.
Adicionalmente,  son  funciones del representante legal: 1. Ejecutar y
hacer  cumplir  las  decisiones de la asamblea general de accionistas,
así  como  convocarla  a  reuniones  ordinarias  y extraordinarias; 2.
Nombrar  y  remover  libremente  los  empleados  de  la  sociedad;  3.
Enajenar  o  gravar,  parcial  o  totalmente  los  bienes sociales. 4.
Enajenar  o  gravar,  bienes  inmuebles sociales. En ejercicio de esta
facultad  podrá  vender  o  enajenar  a  cualquier  título  lo  bienes
inmuebles,  darlos  en  prenda  o  hipoteca  o  gravarlos en cualquier
forma;  alterar  la  forma de los bienes raíces por su naturaleza o su
destino.  5.  Adquirir,  modificar  y/o liquidar productos financieros
(cuenta   de   ahorro,   cuentas   corrientes,  tarjetas  de  crédito,
certificados  de  depósito  o  termino,  entre  otros)  a nombre de la
sociedad.  6,  dar  o  recibir  un  mutuo  cantidades de dinero; hacer
depósitos  bancarios  o  de cualquier otra clase, firmar toda clase de
títulos   valores,   girarlos,  endosarlos,  negociarlos,  aceptarlos,
protestarlos,   descargarlos,   tenerlos,  etc.;  7.  Presentar  a  la
asamblea  general  de  accionistas  en  sus  reuniones  ordinarias  un
informe  detallado  de gestión sobre la marcha de los negocios y sobre
las  reformas  que crea que sea necesario introducir en los métodos de
trabajo  o  en  estos estatutos; 8, presentar a la asamblea general de
accionistas,  los  estados financieros de propósito general, junto con
sus  notas,  con  corte  al  fin  de cada ejercicio; 9. Rendir cuentas
comprobadas  de  su gestión cuando se lo exijan la asamblea general de
accionistas  y  cuando  se  retire  de  su cargo. 10. Representar a la
sociedad,   judicial   y   extrajudicialmente  ante  los  accionistas,
terceros,  autoridades administrativas, jurisdiccionales y arbitrales;
11.   Nombrar   los  apoderados  judiciales,  extrajudiciales  o  para
arbitramentos  que  estime  necesarios para la adecuada representación
de  la  sociedad,  delegándoles funciones que estime convenientes; 12.
Arbitrar  o  transigir  las  diferencias  de la sociedad con terceros,
dentro  del  límite  de  sus  competencias  previsto  eh los presentes
estatutos;  13.  Solicitar  y obtener licencias, derechos de propiedad
sobre  marcas,  lemas,  patentes,  derecho  de  autor  y  en  general,
cualquier  clase  de  derechos  de propiedad intelectual o industrial;
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14.  Comparecer  en  los juicios en los que se discuta la propiedad de
los  bienes sociales o de cualquier derecho de la compañía, transigir,
comprometer,   desistir,   novar,  ejercer  o  interponer  acciones  y
recursos  de  cualquier  género  en todos los asuntos o negocios de la
sociedad   ante   cualquier   clase   de   funcionarios,   tribunales,
autoridades,  persona  jurídicas  o  naturales,  etc.; 15. En general,
actuar  en la dirección y administración de los negocios sociales; 16.
Las  demás  que  confiera  la ley y los estatutos, así como las que le
correspondan  por  la  naturaleza  de  su  cargo. Representación legal
suplente.  Podrá  ejercer las funciones previstas por el representante
legal  principal  en  eventos  de imposibilidad accidental, temporal o
definitiva  del  principal  para  actuar.  En caso de la imposibilidad
definitiva  y  mientras  la  Asamblea General de Accionistas nombre un
nuevo  principal,  el representante legal suplente asumirá el cargo en
las  mismas  condiciones,  con  las  mismas  facultades y limitaciones
previstas en estos estatutos para el principal.
 
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 22 del 27 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221220 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres       Valenzuela   C.C. No. 000000079657288 
Legal             Pachon                                             
 
Por  Acta No. 44 del 2 de octubre de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de 2018 con el No.
02383563 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Juan Manuel Triana Leal   C.C. No. 000000080179832 
Representante                                                        
Legal Suplente                                                       
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Por  Acta  No. 22 del 27 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221220 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Jose   Joaquin   Mayuza   C.C. No. 000000003146432 
Suplente    Del   Arias                                              
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  51  del 24 de septiembre de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2019 con el
No. 02516376 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2019 con el
No. 02516377 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edna   Carolina  Chacon   C.C. No. 000001016036625 
Principal         Cuellar                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Angie   Julieth   Parra   C.C. No. 000001013634323 
Suplente          Sanchez                                            
 
 
                               PODERES                              
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Que  por  Escritura  Pública  No. 1661 de la Notaría 34 de Bogotá D.C.
Del  22  de  septiembre de 2016 inscrita el 20 de octubre de 2016 bajo
el  No. 00035844 del libro V, compareció Martha Isabel Cabrera Losada,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 36.377.823 de la plata
quien  en su calidad de primer suplente del representante legal de CNE
OIL  & GAS SAS (en adelante la compañía). Primero. Que por medio de la
presente   escritura   pública   confiere   poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jose Joaquín Mayaza Arias identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  3.146.432  de  Cajicá,  y con tarjeta profesional No.
153.227  del  c.  S. De la j. Para que represente a la compañía ante ·
autoridades  administrativas,  arbitrales,  judiciales  y  centros  de
conciliación  de  i  Colombia,  en  las  actuaciones  administrativas,
diligencias   prejudiciales,   diligencias  extrajudiciales,  procesos
judiciales,  para la defensa de los intereses, derechos y obligaciones
de  la  compañía.  El  apoderado queda expresamente facultado para: A)
Representar   a   la   compañía  ante  autoridades  gubernamentales  o
judiciales,  en  cualesquiera  notificaciones,  peticiones,  procesos,
actuaciones,  actos  o  diligencias  en  las que la compañía tenga que
intervenir  directa  o  indirectamente, sea por causa activa o pasiva,
como  tercero  interviniente,  como  coadyuvante  de cualquiera de las
partes,  ya  sea  para  iniciar  o seguir tales peticiones, interponer
recursos,  actuaciones, actos, diligencias o gestiones; B) Representar
judicialmente   a  la  compañía  ante  cualquier  autoridad  judicial,
notificarse  de  demandas en nombre y representación de : La compañía,
acudir  como  representante  legal  para  absolver  interrogatorios de
parte,   confesar,   reconocer   documentos,   nombrar   o  constituir
apoderados   espaciales,   desistir   de  los  procesos,  gestiones  o
reclamaciones  en  las  que  intervenga  la  compañía,  ·  renunciar a
términos  y  en  general todas aquellas diligencias procesales o extra
procesales   civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se
requiera  de la asistencia del representante legal o sus suplentes; C)
Asumir  la  personería  de  la  compañía que representa siempre que lo
estime  conveniente, de manera que ningún . Asunto que le interese, ya
se  refiera a actos dispositivos o administrativos, quede sin atender:
D)  Representar a la compañía ante las autoridades administrativas del
orden  ·  nacional,  municipal o seccional, para presentar peticiones,
solicitudes,  notificarse  e  interponer  recursos,  en defensa de los
intereses  y  derechos  de la compañía; E) Representar legalmente a la
compañía  en las diligencias de conciliación a las que hace referencia
el  código  general  del proceso, el Código de Procedimiento Civil, el
Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de  lo  Contencioso
Administrativo,  la  Ley  640  de  2000  y  demás normas en las que se
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contemple  esta  diligencia;  F)  representar  a  la  compañía  en las
diligencias   laborales  administrativas,  ante  los  inspectores  del
trabajo  corno  apoderado  de  la compañía queda expresa y ampliamente
facultado   para  actuar,  transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
sustituir,  pagar,  tachar  documento de falsos, recibir, y en general
todas  las  facultades  consagradas  en  el  artículo 70 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 77 del Código General del Proceso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 3 de marzo de 2014    01819384  del  25  de  marzo de
de la Accionista Único                 2014 del Libro IX             
Acta  No. 03 del 27 de mayo de 2014    01843841  del  12  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 04 del 29 de mayo de 2014    01855390  del  28  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No.  24 del 8 de noviembre de    02281686  del 4 de diciembre de
2017 de la Accionista Único            2017 del Libro IX             
Acta  No.  73  del  5 de octubre de    02751113  del  7  de octubre de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 25 de enero de 2016 de Representante Legal,
inscrito el 1 de febrero de 2016 bajo el número 02057788 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CANACOL ENERGY LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-06-10
 
Por  Documento  Privado  del  10 de diciembre de 2018 de Representante
Legal, inscrito el 18 de diciembre de 2018 bajo el número 02406026 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CANACOL ENERGY LTD
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-09-30
 
 
***Aclaración Situación de Control y del Grupo Empresarial***
Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 18
de  diciembre  de  2018 bajo el No. 02406026 del libro IX, modifica la
situación  de  grupo  empresarial  inscrita el 10 de Noviembre de 2020
bajo  el  No.  02633535 del libro IX, modificada por Documento Privado
de  29  de  octubre  de  2021  de Representante Legal inscrita el 5 de
Noviembre  de 2021 bajo el No. 02760234 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  Extranjera  CANACOL  ENERGY  LTD  (Matriz)
comunica   que   se  ha  configurado  de  Grupo  Empresarial  con  las
sociedades:  CNE  OIL  &  GAS  S.A.S, CNE ENERGY S.A.S, CANACOL ENERGY
COLOMBIA  S.A.S  y  de manera indirecta sobre CNEMED S.A.S a través de
CNE OIL & GAS S.A.S (Subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0620
Actividad secundaria Código CIIU:    0610
Otras actividades Código CIIU:       0910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 535.493.279.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0620
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 5 de noviembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARCOS - SUCRE 

CÓDIGO No.70-708-31-84-001 

Calle 18 No. 24-56- Palacio de Justicia 
Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Marcos, Sucre, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

SECRETARÍA. - Paso al Despacho del Sr. Juez Encargado, la acción de tutela que 

correspondió por reparto a este Despacho radicada  No. 70-708-31-84-001-2022-

00009-00, presentada por el Ciudadano JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ quien 

actúa en nombre y representación de CNE OIL & GAS S.A.S. contra el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, SUCRE. -Para lo de su 

cargo.- 

 

 

 

 

 
 
 

OSCAR RODRIGUEZ TOVAR 

SECRETARIO AD HOC 

mailto:jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SAN MARCOS - SUCRE 

CÓDIGO No.70-708-31-84-001 

Calle 18 No. 24-56- Palacio de Justicia 
Correo Electrónico: jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Marcos, Sucre, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACION No. 70-708-31-84-001-2022-00009-00 
DEMANDANTE: CNE OIL & GAS S.A.S. 

     DEMANDADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRTCUITO DE SAN MARCOS 
 
 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Se tiene al Despacho la acción de tutela interpuesta por el Ciudadano JULIO CESAR 

DIAZGRANADOS DIAZ quien actúa en nombre y representación de CNE OIL & GAS S.A.S. 

contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, SUCRE, por 

la presunta vulneración a su derecho fundamental al debido proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La presenta acción de tutela presentada por en contra Ciudadano JULIO CESAR 

DIAZGRANADOS DIAZ quien actúa en nombre y representación de CNE OIL & GAS va dirigida en 

contra del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, por ende, esta 

Judicatura no es competente para el conocimiento de la acción constitucional en virtud del numeral 

5° del artículo 2.2.3.1.2.1 del decreto 333 de 2021 que fija las reglas de reparto de tutelas y a la 

letra reza: 

 

“Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada.” 

 

En este caso el accionado es el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, 

entonces la competencia para conocer esta acción de tutela recae en el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Sincelejo, razón por la cual, este Juzgado se abstendrá de imprimirle tramite y 

ordenará su remisión inmediata a la mentada Corporación.   

 

Sin más consideraciones, se 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE el Despacho de conocer la presente acción de tutela por carecer 

de competencia.  

mailto:jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: REMITIR inmediatamente la acción de tutela instaurada por el Ciudadano 

JULIO CESAR DIAZGRANADOS DIAZ quien actúa en nombre y representación de CNE 

OIL & GAS S.A.S. contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 

MARCOS, SUCRE, por la presunta vulneración a su derecho fundamental al debido 

proceso, al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Sincelejo, de conformidad a las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

TERCERO: COMUNICAR a los accionantes esta decisión, al correo electrónico por ellos 

suministrado.  

 

CUARTO: DÉJESE las constancias respectivas y dese cumplimiento inmediato a lo aquí 

ordenado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

 
SEBASTIÁN ALFONSO DE LA ESPRIELLA LORA 

JUEZ (E)  



 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA SAN MARCOS-SUCRE 
CODIGO 70-708-31-84-001 

CALLE 18 No. 24-56/Palacio de Justicia 

Correo Electrónico: 
jprfamsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Marcos, Sucre, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Oficio No. 091 

Señores: 
OFICINA JUDICIAL 
Sincelejo 
Email: ofjudsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

TIPO DE PROVIDENCIA: AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 
RADICADO: 70-708-31-84-001- 2022-00009-00 

ACCIONANTE: CNE OIL & GAS S.A.S. 
ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS 

 
 

Cordial Saludo. - 

 
Me permito informarle que este juzgado a través de providencia de fecha 7 de marzo  del 2022, se 

abstuvo de conocer la presente acción de tutela por carecer de competencia territorial y ordeno 

remitir la acción de tutela instaurada por el ciudadano JULIO CESAR DIAZ GRANADOS DIAZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 10.883.158 actuando en nombre y representación de 

CNE OIL & GAS S.A.S contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS, 

de manera inmediata al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Sincelejo (Reparto), de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de esa decisión.- 

Adjunto: Demanda de tutela y anexos 

Auto remite tutela por competencia.- 

 
Agradeciéndole su atención, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
OSCAR TOVAR DAVID RODRIGUEZ 

SECRETARIO AD HOC 
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